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INTRODUCCION 

Tomando en consideración que a través de nuestra historia se ha -

hecho posible la formación de grandes y pequeños países gracias a 

su desenvolvimiento en el marco de las relaciones internacionales, 

podemos señalar que muchos de ellos han logrado alcanzar un eleva 

do grado de desarrollo. 

Sin embargo, es factible encontrar en la época actual que ninguno 

de ellos ha logrado obtener una total autosuficiencia industrial-

1' tecnológica que le permita vivir fuera de un intercambio comer

cial en el contexto internacional. 

Hoy día, tenemos que el comercio mundial representa una de las -

principales fuentes de divisas para todos los países del globo, -

en virtud de que a través de éste se hace posible lograr un inter 

cambio de productos que, mientras para algunos significan excede~ 

tes de sus producciones, para otros representan una necesidad de

consumo o de producción, importantes en el impulso de su desarro

llo. 

En este hecho encontramos paralelamente que el transporte maríti

mo internacional de mercancías, en combinación con los puertos -

del mundo, desempeña un papel decisivo en dicho intercambio debido 
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a que reporta grandes ventajas sobre otros modos de transporte, -

como lo es por ejemplo el traslado de grandes voldmenes de carga

ª costos reducidos, a través de grandes distancias. 

Se ha comprobado en años recientes que cerca de un 80% del inter

cambio comercial en el orden mundial se transporta por la vía ma

rítima. 

Considerando lo anterior, ha sido necesario conocer, estudiar y -

solucionar la problem&tica marítima y portuaria que presentan -

tanto paises desarrollados como en desarrollo, con el fin de evi

tarles la erogación de sumas innecesarias por concepto de pago de 

fletes que finalmente van en detrimento de sus propias economías. 

Es por esta razón por la que en la presente investigación se pre-

tende realizar el estudio y análisis de un problema particular 

que es el congestionamiento portuario a nivel internacional y 

aquél que presentaron nuestros puertos en años recientes, así co-

mo la proposición de posibles soluciones, además de mostrar la --

existencia de líneas navieras afiliadas a determ~adas conferen

cias marítimas que han aplicado cobros adicionales en forma de r~ 

cargos a las tarifas de fletes por este concepto, que de alguna -

forma ha afectado el desarrollo de nuestro comercio exterior. 

El objetivo central de es~e trabajo consiste en comprobar la exis 

tencia de dicho problema en México en el pasado y en demostrar 

que una de sus causas principales fue la falta de programación de 
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los usuarios y la falta de coordinaci6n entre diversos sectores -

involucrados en la actividad portuaria, asi como en comprobar que 

los perjuicios econ6micos reportados por él no fueron para los ar 

madores ni para los propietarios de las cargas. 

En la primera parte se analiza de manera general la situaci6n que 

han experimentado los puertos mexicanos a través de su historia y 

el descuido de que han sido objeto durante las diversas etapas de 

ésta; explicándose posteriormente en detalle el problema que nos

ocupa y con lo cual se hará posible conocer sus caracteristicas y 

grado de importancia. 

En el Capitulo 2 se presenta una serie de definiciones y concep-

tos que se hace necesario conocer con el fin de lograr una mayor

facilidad en el manejo de aquella terminología empleada en el me

dio maritimo, y que permite a personas desligadas a él, adquirir

cierta familiaridad con la misma. 

El Capítulo 3 hace referencia al análisis de los factores que han 

contribuido fundamentalmente en la realizaci6n del fen6meno, así

como de las consecuencias que este mismo ha traído consigo y que

sin duda nos llevarán a conocer la importancia real de lograr la

prevenci6n de una nueva aparici6n del mismo en nuestros puertos. 

De esta menera, en el Capítulo 4 se aborda la situaci6n de conge~ 

tionamiento que presentaron los principales puertos comerciales -

mexicanos, los cuales han sido seleccionados para su estudio no -
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por haber movilizado los tonelajes de carga más elevados, sino 

porque han llegado a registrar un mayor 1ndice de congestión en -

el sistema portuario nacional. 

En el Capitulo 5, se ennumeran y analizan las diversas medidas -

que se han adoptado hasta la fecha por parte de algunos países y 

recomendaciones por parte de la Organización de las Naciones Uni 

das, encaminadas a prevenir el problema, para entonces concluir

con la explicación de la importancia de lograr desde ahora la pr~ 

vención del congestionamiento en puertos mexicanos. 

Finalmente, en la parte de Conclusiones Generales se señalan las

medidas que se proponen para su adopción a efecto de prevenir de

manera real y efectiva el citado fenómeno, motivo de nuestro estu 

dio; en donde se incluyen algunas aportaciones que podrían coady~ 

var al logro de dicho objetivo. 



CAPITULO l. ANTECEDENTES. 

1.1.- SINTESIS HISTORICA DEL SISTEMA PORTUARIO EN MEXICO. 

La comunicaci6n entre los pueblos ha sido vital desde siempre, 

no s61o con el fin de conocerse entre sí, sino también con el de es 

tablecer los medios para lograr su desarrollo a través de las rela-

cienes entre ellos mismos, sean éstas diplom~ticas o comerciales. 

En el caso de nuestro país, en la época de la Colonia, y habiéndose 

ya efectuado la Conquista, solamente se sostenía comunicaci6n por -

vía marítima con España, la cual se realizaba entre los puertos de 

C~diz y Sevilla en aquel pa!s, y Veracruz en la recién llamada Nue-

va España. En la zona del Pacifico, la comunicaci6n existente era -

s61o entre Acapulco en México y Manila en las Filipinas (1), esta--

bleciéndose as1 la primera ruta comercial entre América y el Lejano 

Oriente, lo cual signific6 un hecho bastante importante para la his 

toria marítima mexicana. 

De esta forma, se vi6 la posibilidad de intensificar el comercio e~ 

tre la Nueva España y esa regi6n oriental, el cual alcanz6 un auge 

tal que los comerciantes españoles que habitaban en la Colonia se -

vieron enormemente afectados, por lo que no tardaron en solicitar 

que se tomaran medidas que eliminaran ese comercio, inclusive con -

(1) Bravo Ugarte, José."Historia de México. La Nueva Españav México. 
Edit. Jus, 1953. Tomo segundo. pp. 121 y 122. 
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las dem&s Colonias españolas (2), lo que posteriormente fue concedi 

do. 

Para el año de 1580, se estableci6 el primer servicio regular de c~ 

botaje con la travesta realizada por el balandro "San Francisco",el 

cual habiendo sido totalmente construido en el Puerto de Carnpeche,

zarp6 con destino a Veracruz, transportando as! carga y pasaje (3). 

Con las restricciones impuestas al comercio, se vi6 frenada la acti 

vidad marftima de aquella época, sin embargo, al observar Carlos III 

que España se encontraba ante una dificil situaci6n econ6rnica, dec~ 

di6 autorizar la apertura de nuevos puertos con el fin de impulsar-

el Comercio de Indias; éstos fueron: Alfaques de Tortosa, Alicante, 

Almerfa, Barcelona, Cartagena, Coruña, Gijón, Málaga, Palma de Ma--

llorca en las Baleares, Santa Cruz de Tenerife en las Canarias y --

Santander; y a su vez en la Nueva España se emprendió la actividad-

en los puertos de Altarnira en Tamaulipas, Campeche, La Paz en Baja-

California, Matamoros, Mazatlán, San Blas, Sisal, Soto la Marina y-

Tlacotalpan ( 4) • 

A su vez, las restricciones al comercio fueron retiradas, permiti~~ 

dose de esta manera a las Colonias el comerciar entre sf e inclusi-

ve con algunos paises europeos (5) • 

(2) 

'. 3) 

'4) 
'5) 

Salgado y Salgado, Jos~ Eusebio. "El Desarrollo de la Marina Mer
cante Mexicana fJ sus Problemas Internos: e Internacionales". Tesis 
UNAM. México, 1 67. p. 4. 
García Arroyo, Raziel. "Bio~raffa de la Marina Mercante Mexicana. 
(Semblanzas Históricas)". M xico, Secretaria de Marina, 1960. 
Salgado y Salgado, Jos€' Eusebio. Ob. Cit. pp. 5 y 6. 
Bravo Ugarte, José. Ob. Cit. p. 181. 
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Al implantarse estas medidas los resultados fueron ampliamente pos~ 

tivos, toda vez que el nümero de buques recibidos en el Puerto de -

Veracruz en el período 1728-1739, período final de las restriccio--

nes, fue de 222, mientras que en el período 1784-1795, similar al -

anterior en número de años, esa cifra ascendi6 a 1142 buques (6), -

debido principalmente a la libertad de comercio que se había ya re-

cobrado. 

Años más tarde, la independencia de las Colonias españolas en Amér! 

ca empezaba a mostrar sus primeros síntomas, por lo que los puertos 

mexicanos, lejos de ser atendidos por el tráfico marítimo, se obser 

varen altamente perjudicados. •ral es el caso del Puerto de Veracruz, 

el cual fue enormemente dañado durante la Guerra de Texas en 1836,-

durante la Guerra de los Pasteles con Francia entre 1838 y 1839 y -

durante la guerra con los Estados Unidos en 1847 (7). No obstante -

lo anterior, durante el período imperial de Maxireiliano de Habsbur-

go se contempló la necesidad de impulsar algunos puertos del país,-

con lo cual el tráfico marítimo empezó a agilizarse por buques in--

gleses y norteamericanos, principalmente. 

De esta manera, para el año de 1861 existía la comunicaci6n de Vera 

cruz a Nueva Orleans y Veracruz a Londres, y de igual manera ya se-

recibían buques en Acapulco, Manzanillo, San Blas y Mazatlán(8). 

(6) Idem. 
(7) Salgado y Salgado, José Eusebio. Ob. Cit. p. 9. 
(8) Pérez Hernández, José María. "Estadistica de la República Mexi
~". Guadalajara, México. 1861 p. 41. 
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Posteriormente, durante el Gobierno del General Porfirio D1az, se -

dió un imp.ortante i:::pulso al sistema portuario nacional, ya que el

tráfico maritimo que se presentaba en esa €poca, era cada vez mayor. 

De esta forma, se decidi6 realizar la construcción del Puerto de --

Tampico y la rehabilitación de los puertos de Veracruz, Manzanillo-

y Salina Cruz. Asimismo, se vi6 la necesidad de que esos puertos t~ 

vieran comunicación con el interior del pa1s, llevándose a cabo en-

tonces la construcción de las vias férreas que comunicarían a Vera-

cruz con la Capital, Salina Cruz y Coatzacoalcos (9). 

Al iniciarse en nuestro pais la Revolución de 1910,muchos de los --

puertos mexicanos tuvieron que detener su actividad,ya que sufrían-

las consecuencias de la lucha: tal es el caso del Puerto de Veracruz 

que fue atacado durante la intervención norteamericana de 1914, ha-

biéndose saqueado inclusive sus propios almacenes (10). 

Al triunfar la Revolución Mexicana en el año de 1917, el gobierno -

vió la conveniencia de ofrecer su apoyo a la marina mercante nacio-

nal, plasmando en nues~=a Carta Maqna la obligatoriedad para que --

los buques del paí.s llevaran desde entonces a bordo tripulantes mexi-

canos por nacimiento (11), lo cual ha representado un hecho muy sii 

nificativo en nuestrñ historia maritima. 

Con respecto a los puertos nacionales, es necesario señalar que de~ 

ie esa ~poca hasta la del Presidente Miguel Alemán, pocos fueron --

9) Salgado y Salgado, Jos~ Eusebio. Ob. Cit. p. 14 
10) Ibidem.p. 15. 
11) Ccnstituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Artfcu-

Te 32. 
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los acontecimientos de importancia en materia portuaria. No obstan

te, durante el primer año del Gobierno del Presidente Adolfo Ruíz -

Cortines, quien se percató de la importancia de impulsar el desarr~ 

llo marítimo y portuario de México, se di6 a conocer el "Programa -

del Progreso Marítimo", también conocido como "Marcha al Mar", con

el que se pretendía, entre otros aspectos, conformar la red nacio-

nal de los setenta puertos localizados a lo largo de ambos litara-

les del país, acondicionar los principales y llevar a cabo la insta 

laci6n de plantas de mantenimiento y la construcción de astilleros

en los mismos, así como mejorar sus comunicaciones con las princip~ 

les ciudades y centros industriales del país (12) . 

Cabe mencionar que no fue posible poner en práctica este plan, deb! 

do a que el gobierno requería de la cooperación de las empresas pr! 

vadas y adn no existía la seguridad necesaria para la inversión en

ernpresas navieras nacionales. 

Ya estando al frente del país el Presidente Adolfo L6pez Matees, se 

conternpl6 la necesidad de continuar con los proyectos elaborados du 

rante el régimen anterior y fué así corno se brind6 apoyo al surgi-

miento de nuevas líneas navieras nacionales. Como muestra de ello -

se puede señalar la creación de la empresa Transportación Marítirna

Mexicana en el año de 1958. 

(12)Salgado y Salgado, José Eusebio. Ob. Cit. pp. 19 y 20. 
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2n lo referente a los puertos, durante este régimen y durante el del 

Presidente Gustavo D1az Ordaz se suscitaron pocos hechos importantes, 

pero no fue sino hasta el sexenio del Presidente Luis Echeverr1a cuan 

do se prosigui6 con el impulso al sistema portuario nacional. 

Durante ese r~girnen, di6 inicio la llamada "Reforma Portuaria", con-

la cual se cre6 la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos en di--

ciembre de 1970: además se di6 el surgiJniento de las llamadas "zonas 

francas" en los principales puertos nacionales y la creaci6n de las-

empresas de servicios portuarios. Tambi~n se vi6 la conveniencia de-

llevar a cabo la capacitaci6n de los trabajadores portuarios y de --

agilizar los trámites para el despacho de rnercanc1as (13). 

Se hace necesario señalar aquí, que durante el régimen en cuesti6n -

mucho se hizo por mejorar la actividad en los puertos del país en --

comparación con lo realizado por regímenes anteriores,sin embargo, -

gran parte de la problemática portuaria aún persiste. 

Durante la administraci6n del entonces Presidente José L6pez Porti--

llo se realizar.:m importantes cambios en los puertos nacionales, en-

·:re los que se pueden citar: la creación del "Corredor Transístmico" 

que uniria por v1a terrestre los puertos de Salina Cruz en el Pacífi 

co y Coatzacoalcos en el Golfo de México, a fin de que existiera la

facilidad para movilizar contenedores entre ambos litorales. Estas -

(13) Secretar1a de Comunicaciones y Transportes. Comisi6n Nacional -
Coordinadora de Puertos. "La Reforma Portuaria". México,1976. -
pp. VI y VII. 
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instalaciones, aunque aparentemente reportarian una gran utilidad -

económica al pais, no han cumplido cabalmente con los objetivos ori 

ginalmente señalados. 

Además, se ofreció un gran apoyo a la creaci6n de los "puertos in--

dustriales", Altarnira en Tamaulipas, Laguna del Ostión en Veracruz, 

Dos Bocas en Tabasco, Lázaro Cárdenas en Michoac&n y Salina Cruz --

en Oaxaca, los cuales han tenido corno finalidad principal el llevar 

las industrias a las costas para que asi puedan agilizarse las irn--

portaciones de materias primas y las exportaciones de productos rna-

nufacturados. 

Asimismo, se llevó a cabo la construcción de una terminal para el -

manejo de contenedores en el Puerto de Veracruz, con la que M~xico

ha tenido la oportunidad de demostrar su inter~s en el desarrollo -

de la tecnologia portuaria (14). 

Durante el presente r~gimen, se pretende dar un fuerte impulso al -

sistema portuario nacional, toda vez que asi se interpretan las pa-

labras que el mismo Presidente Miguel de la Madrid dirigiera al pu~ 

blo mexicano durante su campaña electoral en la parte correspondie~ 

te a la "Gira Prioridades Nacionales". En su discurso ofrecido en-

el Puerto de Veracruz señaló lo siguiente: 

( 14) "Moderna Terminal de Contenedores en MGxico". Boletin Informa
tivo sobre Transporte Marítimo. Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. Comisión Nacional de Fletes Maritimos. México. -
Vol. I. No. 9, agosto 1981. pp. 4 y 5, 
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"El M~xico de hoy, inmerso en un coni::exto internacional 
de independencia creciente, ha requerido y seguirá re
queriendo para su desarrollo armónico, modernizar su
sistema portuario, modernización acorde a nuestra his
toria, realidad y expectativas. 

El sistema portuario es un instrumento importante para 
el desarrollo económico y social; representa una gama
de posibilidades para fortalecer. la integración. Los -
puertos han sido, son y seguirán siendo baluartes de -
la soberanía nacional; son la puerta más amplia de 
nuestro comercio internacional, que puede ser fuente -
de dependencia o de independencia. 

Por eso el desarrollo portuario es una vertiente impor-
tante del nacionalismo revolucionario mexicano, " 

(15) 

Al analizar los párrafos anteriores, nos percatamos con facilidad -

de la gran preocupación del entonces Candidato a la Presidencia de

la República, hoy Presidente Constitucional de los Estados Unidos -

Mexicanos, por "modernizar" y encausar ~l desarrollo de nuestros --

puertos. En este sentido se han iniciado ya algunas medidas que al-

parecer muestran un fracaso en la política portuaria, tales como la 

reestructuración de las Dependencias gubernamentales encargadas de-

la administración portuaria del pais. 

Entre los cambios registrados hasta ahora destacan, entre otros, la 

reubicaci6n de tres organismos dentro de la Comisión Nacional Coor-

dinadora de Puertos, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, ellos son: las Empresas de Servicios Portuarios, el-

organismo antes denominado Servicio Multimodal Transistmico (SEMUL-

(15)De la Madrid Hurtado Miguel. "Sistema Portuario _ _y Desarrollo fü1-
cional~ Gira Prioridades Nacionales. 8-11 enero/1982. p. JlO 
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TRh) y la Coordinaci6n de Puertos Industriales (16). 

Asimismo, se ha reestructurado org~nicamente la Direcci6n General -

de Operaci6n Portuaria, la cual recibe ahora el nombre de Direcci6n 

General de Operaci6n y Desarrollo Portuario, dependiente también de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (17), la que se enea~ 

ga principalmente de dirigir y administrar el funcionamiento de los 

puertos nacionales. 

Cabe señalar que con la existencia de ambas Dependencias dentro de-

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se realiza una dupli-

cidad de trabajos y un esfuerzo en doble proporci6n. 

Por otra parte, cabe señalar que dicha Secretaría, en beneficio de-

los puertos del país, ha propiciado la creaci6n de un "banco de re-

facciones" que se utiliza ya en favor del equipo marítimo y portua-

rio con el fin de agilizar la actividad de la infraestructura por--

tuaria nacional (18) • 

Además, se llegó a dar a conocer que del presupuesto aprobado para-

el año de 198~ destinado al Fideicomiso para Equipo Marítimo y Po~ 

tuario (FIDEMAP), " ••• se han invertido ya 2 mil 50 millones de pe--

sos en la adquisici6n de equipos para puertos comerciales" y"··. se 

han recibido varios remolcadores para los puertos de Manzanillo y -

(16) Ver organigrama de la Comisi6n Nacional Coordinadora de Puertos 
en el Anexo I del presente trabajo. 

(17) Ver organigrama de la Direcci6n General de Operaci6n y Desarro
llo Portuario en el Anexo II. 

(18) "Banco de Refacciones para Garantizar la Eficiente Operaci6n <le 
la Infraestructura Portuaria Nacional". El Universal. · ofo:ico, -
D.F. 13 de julio de 1983, p. 19. 
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Veracruz, incluyendo seis gr6as para el recinto portuario de Tampi-

ca, Tamps. y dos más para el de Coatzacoalcos, Ver. (19). 

Estas medidas muestran con claridad el interés que tiene el Gobier-

no Federal en llevar a cabo el desarrollo portuario del país, s6lo-

que desde un punto de vista personal se ha incurrido en algunos ---

errores que seguramente retrasarán los proyectos realizados en lo -

referente a construcci6n de nuevos puertos y ampliaci6n de los ya -

existentes. 

De esta manera, ahora que se pretende brindar apoyo al fortaleci---

miento de los puertos mexicanos, es el momento de plantear no s6lo-

los problemas que les aquejan, sino también las medidas viables pa-

ra su soluci6n o prevenci6n. Es por ello que en el presente trabajo 

se pretende plantear la importante necesidad de reducir al mínimo -

posible los tiempos de espera de las embarcaciones que sirven los -

puertos nacionales, con lo cual se podrá contribuir considerablemen 

te a la prevenci6n del congestionamiento portuario en los mismos y, 

de igual forma, detectar las medidas más adecuadas para lograr tal

objetivo de una manera práctica. 

\19) "s~~rá Reestructurado el Fideicomiso para Equipo Marítimo y Por 
tuario". El Dla. México, D.?. 13 de julio de 19B3. p. 6. 
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1.2.- EXPLICACION DEL FENOMENO DE CONGESTIONAMIENTO PORTUARIO. 

El congestionamiento portuario ha llegado a representar un se-

rio problema en la esfera del transporte marítimo, tanto a nivel n~ 

cional como internacional, toda vez que los ingresos captados por -

las conferencias marítimas en forma de recargos por congestión por-

tuaria llegaron a registrar incrementos constantes y han represent~ 

do una parte considerable de los gastos que por concepto de fletes-

han sido pagados por países en desarrollo (20). 

Seq~n se señaló en la VI Conferencia Portuaria Interarnericana, cel~ 

brada en la Ciudad de México del 17 al 21 de mayo de 1982, en los -

años setenta se pagaron más de 200 millones de d6lares en forma de-

recargos por congestión portuaria, los cuales fueron sufragados 

principalmente por países en desarrollo por concepto de pago de fle 

tes (21). De esta cifra, 120 millones correspondieron a puertos del 

Oriente Medio, 35 millones a puertos de la costa de Africa y el res 

to se encontraba repartido entre las demás regiones (22). 

Otros datos disponibles muestran que el congestionamiento se fue i~ 

crementando notablemente desde la d~cada de los cincuenta, toda vez 

(20) Organizaci6n de los Estados Americanos. XII Reunión del Comit~ 
Técnico Permanente de Puertos, Compilación de Documentos sobre 
Congestionamiento Portuario. OEA/Ser.L/XV .'1.12 COM/PUERTOS/ --
9-80. "Recargos por Congestión de los Puertos: Cuestiones de -
POIItica". Documento preparado por la Secretaría de la UNCTAD. 
TD/B/C.4/30, p. 1. 

(21) "Cuantiosas P~rdidas del Tercer Mundo en el Congestionamiento
Portuario". El Sol de México. México D.F., lunes 24 de mayo de 
1982, pp. 1 y 3. 

(22) Idem. 
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que en r~l transcurso de ésta se hab:í.an anunciado un promedio de 10 

recarr¡os por congestión anuales; en la de los sesenta la media asc0n 

dfa a 25 recargos por el mismo concepto y para principios de la d6-

cada de los setenta la cifra alcanzaba 100 recargos por año. Para -

1974 se habfan comunicado ya 300 recargos por congestión portuaria-

( 23) • 

Al aumentar el n~mero de puertos congestionados se demostró que la-

congestión en esos mismos puertos se habfa acentuado en tal forma -

que el promedio de dfas de espera por barco, en varios puertos que-

presentaban una congestión intermitente, fue de la siguiente manera: 

(23) 

( 2 4) 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

2. 2 dfas 

2 .3 dfas 

4. O días 

4.8 días 

14 .3 dfas (24) 

Organización de los Estados Americanos. XII Reunión del Comité 
Técnico Permanente de Puertos. Compilación de Documentos sobre 
Congestionamiento Portuario. OEA/Ser.L/XV.1.12 COM/PUER'l'OS/ - -
9-80. "Examen de las Tendencias Actuales y a Largo Plazo del -
Transporte Marítimo y los Puertos, habida cuenta de las Resolu 
cienes Pertinentes y demás decisiones de la UNCTAD, y de la SI 
tuaci6n Concerniente a la Convención sobre un Código de Condu~ 
ta de las Con~erencias Mar:í.timas. Congestión de los Puertos" = 
Documento preparado por la Secretaria de la UNCTAD. TD/B/C.4/ 
142. p. 221. 
Idem. 
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Como se puede observar, de 1971 a 1972 la variación en el tiempo de 

espera por barco fue pequeña, es decir de 0.1 días; sin embargo, de 

19í2 a 1973 la diferencia fue de 1.7 días, considerada como mayor -

que la primera pero aan no de gran importancia; de 1973 a 1974 esa-

diferencia fue de 0,8 días, la cual aungue en porcentaje de incre--

mento fue menor gue la anterior, se mostró en forma igualmente asee~ 

dente; pero la de mayor importancia fue la registrada de 1974 a 1975, 

con una variación de 9 .1 días. Esto nos muestra como el congestion!:!. 

miento fue creciendo cada vez más en el contexto mundial. 

Ahora bien, partiendo de la base que el problema del congestionamie~ 

to portuario "se manifiesta cuando llegan a un puerto, para carga o 

descarga, m&s buques o mercancías de los que pueden atenderse efi--

cientemente con los recursos de que un puerto dispone" (25), se dice 

que dichos buques requieren de la utilizaci6n de un tiempo mayor al 

programado inicialmente, para efectuar su atraque en un muelle y en 

tonces iniciar sus operaciones de carga y descarga. 

De ahí que los armadores de estas embarcaciones tengan que llevar a 

cabo cambios en los itinerarios elaborados previamente a una trave-

sía, en el caso de los buques de línea regular o con itinerario fijo, 

y una prevenci6n de un tiempo mayor de estancia en el puerto, en el 

caso de los buques que ofrecen servicios irregulares o tarnbi~n lla-

mados "tramp"; ocasionando en ambos casos mayores gastos de opera--

(25) Organizaci6n de los Estados Americanos ••• "Recargos por Con-
gesti6n de los Puertos: ••• "p. 2, 
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ci6n, a consecuencia de las demoras que esas embarcaciones lleguen

ª padece~. 

Una congestión portuaria es considerada como una congesti6n de bu-

ques, cuando se presenta un número mayor de embarcaciones al que el 

puerto se encuentra capacitado para atender simultáneamente, y que

por lo tanto deben esperar turno hasta existir un muelle disponible 

acorde con sus características. Mientras que es considerada corno -

una congesti6n de carga cuando los espacios destinados a almacena-

miento de mercancías se encuentran ante un grado tal de saturaci6n

que no permiten el depósito de carga de exportación ni de irnporta-

ci6n, provocándose en consecuencia un mayor tiempo de estancia de -

los buques en el puerto, lo cual en el ámbito marítimo ha sido deno 

minado como sobrestadía. 

Las sobrestadías provocadas por la congestión de un puerto, genera~ 

mente reportan gastos que debe sufragar el armador, y que posterio~ 

mente serán resarcidos por el cargador o usuario en forma de un re

cargo al flete, del cual hablaremos en detalle en otro capítulo. 

El congestionamiento en un puerto puede ser la consecuencia de la 

falta de capacidad del mismo para atender el tráfico que solicita -

sus servicios, y es posible que se presente en aquellos casos en -

que ese tráfico aumenta o bien su capacidad de atención dísminuye,

pudiendo intervenir desde luego otros factores diversos, los cuales 

no siempre dependen de la administraci6n del puerto, sino también -
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de otras organizaciones que tienen relaciones muy directas con el -

mismo cerno los sindicatos de trabajadores portuarios. 

Los entes principales que pueden tener injerencia en el congestion~ 

miento de un puerto son: 

"al El puerto, incluidas todas las organizaciones 
cuyas actividades se realizan enteramente den 
tro del puerto, como los encargados de la car 
ga y descarga y los inspectores de aduanas¡ -

b) los armadores u otras entidades responsables
de servicios de transporte marítimo y de aten 
der los servicios al buque en el puerto¡ 

e) los cargadores, que envian y reciben carga 
por medio del puerto; 

y d) el gobierno." (26) 

Es factible que en determinadas situaciones de congesti6n tengan -

culpabilidad las partes mencionadas, sin embargo pueden presentarse 

casos en los que solamente la tengan algunas de ellas. 

La primera parte que se menciona, el puerto, puede influir en gran-

medida en la realizaci6n del problema que nos ocupa, ya que existen 

algunos, como lo es el caso de determinados puertos mexicanos, en -

los que intervienen numerosas organizaciones sindicales encargadas-

de la realización de las maniobras de descarga, carga, estiba y des 

estiba de las mercancías, pasando éstas por manos de sindicatos ta-

(26) Ibídem. p. 3. 
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les como de estibadores, cargadores, transportista~ y carretilleros, 

entre otros, existiendo asi la necesidad de contratarlos en forma -

independiente uno del otro, ya que si no se procede de esta manera

se corre el riesgo que las cargas sean dejadas sobre los muelles, -

mientras otro sindicato se hace responsable de la maniobra siguien

te para su traslado a los respectivos almacenes, bodegas o al buque, 

ocasionándose grandes demoras tanto en el despacho de las mercancias 

como a los buques mismos. 

A su vez, mientras los inspectores de aduanas son comunicados para

realizar la revisi6n fisica de las cargas de irnportaci6n y exporta

ción, llega a transcurrir en ocasiones un lapso prolongado para 11~ 

var a cabo la revi3i6n correspondiente, ocasionando igualmente re-

traso en el despacho de dichas cargas. 

La segunda parte, los armadores o sus representantes, influyen tam

bién en el problema, debido a que suele suceder que éstos no pla--

nean debidamente el arribo de los buques que operan, ocasionando -

con ésto la acumulaci6n de embarcaciones que esperan turno para atr~ 

car, originando o acentuando así el congestionamiento de los puer-

tos que escalan. 

Considerando que en ocasiones no es posible programar debidamente -

el arribo de un buque debido a una mayor estad1a en el puerto ante

rior o a un mal tiempo, es recomendable el establecimiento de un --
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canal de comunicaci6n entre el armador y el puerto, a fin de infor

mar a este Gltimo de la fecha más aproximada de dicho arribo. 

La tercera parte, los cargadores o usuarios, igualmente pueden in--

tervenir en el problema, ya que es muy usual que éstos no hayan --

efectuado oportunamente, o bien hayan realizado en forma equivocada 

los trámites para el despacho de sus mercancías, provocando con ello 

un mayor tiempo de estancia de las mismas en el puerto y colaboran

do a su vez a la realizaci6n o acentuación del problema. 

Asimismo, la cuarta parte que corresponde al gobierno, suele actuar 

negativamente en el congestionamiento, toda vez que impone una se--

rie de "trámites burocráticos" que retrasan muy a menudo los docu--

mentes que amparan las mercancías, utilizando sistemas anticuados -

para su despacho, incluyendo aquí el paso por manos de diversos fun 

cionarios, en ocasiones corruptos, que retrasan enormemente la auto 

rizaci6n para su embarque o bien para su retiro del recinto portua-

rio. 

El congestionamiento de los puertos, como ya se señaló anteriormen

te, ha sido un problema que ha adquirido rango mundial, . ya que ha

representado una gravedad mayor para los países en desarrollo que -

para los países desarrollados, ya c:pe fuemás frecuente y más agudo

en los primeros que en los segundos (27), y es más probable que las 

(27) Organización de los Estados Americanos ••• "Examen de las Tenden 
cias Actuales •.• "p. 222. 
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situaciones ya descritas vuelvan a presentarse asimismo en los pri

meros. Esto se debe, en gran medida, a que los países en desarrollo 

tienen menos posibilidades de costear los gastos originados por es

te problema, y de igual manera, de invertir importantes sumas para

prevenirlo o en su caso solucionarlo. 

Por tal motivo, podemos considerar que es de vital relevancia luchar 

por combatir el fen6meno en los puertos que actualmente lo padecen 

y, asimismo, luchar por lograr su prevenci6n en los puertos que lo

han experimentado y que presentan posibilidades de volver a tenerlo 

de nueva cuenta. Para ello, en nuestra opinión, se hace necesario -

contar con el apoyo de organismos internacionales que orienten y -

asesoren a los países interesados, como ya se dispone de la ayuda -

que brindan la Organización de las Naciones Unidas, la Organización 

de los Estados Americanos y la Organización Marítima Internacional, 

entre otros. 

De igual forma, podemos opinar que existe la imperiosa necesidad de 

crear conciencia en el ámbito marítimo y portuario de cada país, a 

fin de que cada sector que en él interviene, contribuya a agilizar

sus operaciones o actividades, con el obj~to de cooperar al funcio

namiento ágil y eficaz de los puertos que utilizan y evitar así su·· 

congestionamiento. 
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1.3.- ORIGENES DEL PROBLEMA. 

Se ha hecho dificil definir con exactitud ·a partir de qu§ dem~ 

ra de las embarcaciones es cuando se inicia el congestionamiento, -

toda vez que en este fenómeno influye el tipo y la cantidad de car-

ga que ha de manejarse, el tipo y las características del buque y,-

asimismo, el ntimero de horas por d!a que regularmente se laboran en 

un puerto determinado. Desde luego, es necesario considerar tambi§n 

el tiempo que un buque tarda en espera de muelle, ya que cualquier-

armador preferiría para ello esperar por 5 días y 5 más para desea~ 

gar las mercancías que atracar de inmediato y esperar 12 d!as en lle 

var a cabo esta misma descarga (28). 

No obstante lo anterior, como es fácil detectar el tiempo que un bu 

que tarda esperando un puesto de atraque, el factor utilizado para-

conocer la importancia del congestionamiento es el tiempo medio de-

espera, con el cual es posible percatarse de la magnitud del probl~ 

ma; pero a su vez se hace indispensable tomar en consideración los~ 

siguientes aspectos: 

a) El tiempo de espera de un buque puede tener un signi
ficado económico distinto segGn el puerto del cual se 
trate, ya que en ocasiones el tonelaje que ha de mani 
pularse en ese puerto será pequeño y el costo de la = 
embarcación por tonelada de carga manipulada será par 
ticularmente alto. (29) -

(28) Organizaci6n de los Estados Americanos. XII Reuni6n del Comit~ 
Técnico Permanente de Puertos. Compilaci6n de Documentos sobre 
Conaestionamiento Portuario. ·oEA/Ser.L/XV.J.12 COM/PUERTOS/9-80, 
"Coñgesti6n de los Puertos-Informe del Grupo de Expertos". Do 
curnento preparado por la Secretaria de la UNCTAD. Doc. sin nurn. 
p. 14 7 

(29) Idem. 
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En este punto se c~nternpla la situación desventajosa ante la que un 

buque pue~e encontrarse, cuando requiere entrar a un puerto conges

tionado para descargar y/o cargar tonelajes reducidos, teniendo ne-

cesariarnente que absorber su armador los costos que se deriven de -

ese congestionamiento, recuperándose posteriormente con la imposi--

ci6n de un recargo por ese concepto aplicable a las mercanc!as trans 

portadas con origen o destino en ese puerto, resultando entonces -

que dicho recargo será mayor para tonelajes pequeños que para gran-

des tonelajes; o dicho en otras palabras, el costo de operación por 

tonelada será bastante más elevado. 

b) En algunas regiones, como lo es el Golfo de México, se 
lleva a cabo el sistema de inscripción, por lo tanto,
es posible que el tiempo de espera efectivo de las em
barcaciones fuera del puerto no alcance siquiera el 
tiempo medio de espera registrado. (30) 

En tales regiones, es muy probable que el tiempo efectivo de espera 

de los buques sea más corto en comparación con el tiempo medio de -

espera, debido principalmente a que el puerto estará en condiciones 

de conocer el tráfico que se avecina y así ofrecer el puesto de atra 

que apropiado. 

e) En los casos en que la congestión se prolonga, puede -
suceder que la estructura del tráfico var1e, producién 
dese quizá la reducci6n de las demoras o la desviaci6ñ 
o reducción del tráfico,incurriéndose en otro tipo de
costos:ocurriendo ésto a causa de la misma congest16n. 

(30) Ibide~. p. 148. 
(31) I=e~. 

(31) 
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Cuando ezta situaci6n se presenta, efectivamente puede suscitarse -
~ 

una desviación del tr~!ico, es decir, c:ue los buques tiendan a des-

cargar sus mercanc1as en otro puerto, pero es factible que los cos-

tos de operación se incrementen tambi~n y por lo tanto se apliquen-

los respectivos recargos como consecuencia derivada del congestion~ 

miento. 

Ahora bien, entrando de lleno a los orígenes del problema que aqu1-

tratamos, cabe señalar que las Naciones Unidas convocaron en el año 

de 1976, a trav~s de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co 

mercio y Desarrollo (CONUCOD), y ·cuyas siglas en ingl~s son UNCTAD, 

a un Grupo de Expertos sobre la materia,a fin de que se analizara -

la problemática del congestionarniento portuario. 

En ese grupo intervino un reconocido especialista en puertos, Bod--

han Nagorski, quien afirm6 que "los factores econ6micos son la ra1z 

de la muy abultada congesti6n portuaria existente, en especial en -

los paises exportadores de petróleo. Es explicable que el deseo de-

un rápido progreso económico, ha sido el incentivo a compras masi-

vas de maquinaria industrial y agr1cola, al que hay que agregar bi~ 

nes de consumo, granos, fertilizantes, cemento y otras rnercader1as,-

sin que en ellas se haya tornado en cuenta las limitaciones obvias -

de la capacidad existente de los puertos y del transporte interior

conexo. El caso de la compra de Nigeria de ó millones de toneladas 

previamente planeadas, llevó la congestión portuaria en Lagos a 



esperas soc=e :oc d~aE ¡:;,2 .. 

Analizando lo an-::.e:::: :i.o:-, es muy cierto que una gran parte de loE 

países excortadores óe petr6leo se caractericen por el desee de lo-

gra:- una acele:-aáa e):::¡;_::.si6r: óe su economía, recurriendo as.I'. a la im 

portaci6n de elevados vc:,lf!.'!lenes de productos necesarios para su con 

s·.1mo sin tomar en consideraci6r, que la capacidad de sus puertos no-

es la suficiente para :-ecibirlos en una sola remesa, incurriftndose-

por lo tar,to er. le: congesti6n de sus terminales rnar.1'.tirnas; tal es -

ei caso ae m~c~cs países en desarrolle gue co~o Mftxico, con cierta-

:recuencia obse::::v6 congestionados durante 1981 y 1982 principalmen-

te, algunos ae sus puertos m~s importantes como Tampico, Veracruz y 

Manzanillo, y que come Nigeria ha llegado a registrar en Lagos una-

congesti6n alarmante a consecuencia de la misma situación. 

Para 1984 no se observaba ya congesti6n en puertos mexicanos. 

Por otra parte, el informe elaborado por expertos de la UNCTAD (33), 

del cual ya se ha hecho menci6n, señala que el comercio marítimo --

( 32) 

( 33) 

Orcranizaci6n de los Estados Americanos. XII Reuni6n del Comité 
Técnico Permanente de Puertos. Compilaci6n de Documentos sobre 
Concrestionamiento Portuario. OEA/Ser.L/XV.1.12 COM/PUERTOS/9-80. 
"La-Congesti6n Portuaria: Definición del Problema. Causas y Con 
secuencias de la Congestión Portuaria".Documento preparado por
el experto E. Melina. Doc. sin núm. p. 342. 
Orcranizaci6n de los Estados Americanos. "Concresti6n de los Pue::-
to~-Informe del ••. " p. 15,, -
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mundial empez6 a incrementarse en forma acelerada desde la Segunda

Guerra Mundial, indicando, asimismo, que los puertos y las líneas -

conexas de transporte interior no han sido capacitados en forma si

multánea, a fin de manejar con eficiencia las mercancías resultan-

tes de ese aumento de tráfico. De igual forma se d.ice que, en cier-

tos casos las decisiones tomadas en los ámbitos nacionales han dej~ 

do de lado el impacto que las actividades comerciales ocasionan en

el tráfico portuario; sumando a ~sto el problema que ocasiona el -

transporte interior conexo, 

En relación con lo anterior, cabe señalar que principalmente en los 

países en desarrollo, ocurre que la falta de planeaci6n entre los -

sectores que inciden en los puertos, así como la escasez o la defi

ciencia del transporte terrestre, sea ferroviario o carretero, oca

sionan la saturaci6n de cargas que se reciben en los mismos, provo

cando así que la capacidad portuaria llegue a su límite y se tenga

entonces que recurrir a la espera excesiva, la cual es característi 

ca del congestionamiento portuario. De ~sto se hablará con mayor de 

talle en el Capítulo 3 del presente trabajo. 

A su vez, es necesario considerar el grado de avance tecnol6gico en 

los puertos en relación con los avances logrados en la construcción 

naval, ya que suele suceder en la mayor parte de los países en des

arrollo, que sus terminales marítimas se encuentren inadecuadas p~ 

ra la prestación de servicios que las modernas embarcaciones requi~ 

ren, ocasionándoles mayores tiempos de espera. 
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En base a estos tiempos de espera se apoya un sistema de análisis -

adoptado por expertos de la UNCTAD para medir la evolución de la •· 

cong~sti6n portuaria mundial de años recientes. De esta forma, a --

continuaci6n se presenta el Cuadro No. 1 que muestra el tiempo me--

dio de espera expresado en días, el cual ofrece un panorama general 

de esa P.voluci6n. Estos datos, aunque no comprenden las condiciones 

de congesti6n en todo el mundo, sí muestran el estado que conserva-

han las regiones más afectadas por este fen6meno. 

Ano 

Tiempo 
medio 
de días 
de bu-- 2.2 
ques en 
espera 

FUENTE: (34) 

2.3 

Cuadro No. 1 

4.0 4,8 14.3 39.5 22.0 6.B 

Como se puede observar, durante el período 1971-1975 el tiempo de -

espera vari6 de 2.2 a 14.3 dias, reportando un incremento de 12.1 -

días en un lapso de 4 años, paro para 1976 se registró un tiempo de

espera de 39.5 dias, con un incremento de 25.2 dias en tan solo un-

año, lo cual demustra que el congestionamiento se acentu6 en forma-

alarmante durante ese año, no obstante que durante los años de 1977 

(34) Organización de los Estados Americanos. "Congestión Portuaria. 
Definici6n del Problema .••• "p. 346 
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y 1978 disminuy6 en forma notable, habiendo reportado 22.0 y 6.8 --

días respectivamente, sufriendo así un decrecimiento de 32.7 días -

en un lapso de dos años. 

Esta situaci6n, como ya se dijo antes, no muestra las condiciones -

imperantes en todo el mundo, pero sí comprende su an§lisis a nivel-

internacional en forma global. 

En el Cuadro No. 2 se muestra la situaci6n de congesti6n por regio-

nes, mediante la cual nos percatamos de la magnitud alcanzada por -

el fenómeno en diversas áreas geogr§ficas. 

Regi n 

FUENTE: (35) 

Cuadro No. 2 

N mero me io e puertos 
que informaron conges-
ti6n en cada mes. 
(media de 12 meses) 

23 

14 

9 

5 

(35) Ibídem. p. 348. 

T empo me 10 
de espera pa 
ra buques. -
(en dias) 

8.6 

2.9 

6.4 

3.4 
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De este cuadro se desprende lo siguiente: aunque de la zona del Me

diterráneo solamente reportaron congestión 6 puertos con un tiempo

medio de espera de 9.8 d1as, en el resto de Africa se report6 con-

gestión en 23 puertos con un tianpo medio de espera de 8. 6 dias; por 

lo tanto cabe afirmar que esta segunda región alcanzó un congestio

namiento mayor en comparación con las otras cuatro, ya que tuvo que 

hacer frente al problema en 23 puertos con un tiempo medio de espe

ra superior al de tres regiones, aunque inferior al registrado en -

el Mediterráneo. 

Es fácil pensar que la región correspondiente al Africa se haya vis 

to congestionada con esa magnitud, debido principalmente al elevado 

tráfico que recibió y a la baja productividad portuaria ah1 existen 

te, ocasionada por instalaciones obsoletas y por la falta de admi-

nistraci6n eficiente. Esta situación la explicaremos en detalle, -

en relación con los puertos mexicanos, en el Capitulo 4 del presen

te trabajo. 

En resumen, el congestionamiento portuario, problema que aqu1 trat~ 

mos, nos lleva a pensar en la acumulación de buques en un antepuerto 

de un puerto "X" y en la acumulación de mercancías en sus bodegas,

patios y cobertizos, lo cual produce que las estadías de los buques 

se conviertan en sobrestadías y éstas alcancen un grado tal que se

ocasione el cobro de un recargo que finalmente repercutirá en el -

costo de las mercancías de importación y exportación. Pero de aqu1-

surge una gran duda ¿Qu~ significan estos términos?; trataremos de

explicarlos de la mejor manera posible en el capftulo subsiguiente. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO l. 

Es suficiente dar un breve repaso a la historia portuaria de México 

para percatarse que han existido pocos gobiernos interesados en el

desarrollo de los puertos nacionales. Esto se ha debido sin duda a 

que todos y cada uno de ellos han tenido que obedecer a situaciones 

políticas, sociales y económicas muy particulares, por las cuales -

han tenido gue ofrecer, segdn las condiciones internas y externas,

un mayor o menor impulso al comercio exterior del pa!s y por lo tan 

to a las terminales marítimas. 

Cabe resaltar que un régimen destacado en ambos rubros fue el diri

gido por el Presidente Luis Echeverria, en el cual se adopt6 una p~ 

lítica de "sustitución de importaciones" y de "fomento a las expor

taciones", raz6n por la que se vi6 la uecesidad de agilizar la act:!:_ 

vidad portuaria en el pa!s, trayendo como consecuencia la satura--

ci6n de muchos de los puertos mexicanos, tanto de buques como de -

mercancias. 

Esta saturación se tradujo en congestionamiento, el cual a su vez -

signific6 un sustancial pago de recargos por ese concepto, aplica-

dos a los fletes rnar1tirnos, reflej~ndose ésto en un incremento con

siderable en el costo de las mercancías de irnportaci6n y exportaci6n. 

En si la importancia que reviste actualmente este f enórneno en el 

plano internacional es lograr su prevenci6n,en vi~tud de que ha 
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Jido eliminado por la falta de cargas originada por la crisis econ6 

mica mundial, con el fin de evitar nuevamente su perjuicio en el co 

mercio exterior, principalmente de los países en desarrollo, como -

lo es el nuestro. 

Es por lo anterior que, durante la Administraci6n actual del Presi

dente Miguel de la Madrid, en la que se ha pretendido dar un gran -

impulso a la econom1a nacional, sea de gran importancia para el --

pa1s, adoptar nuevamente una pol1tica de fomento a las exportacio-

nes y a su vez una pol1tica portuaria congruente con la realidad, -

que permita solucionar los problemas que viven los puertos mexica-

nos y en su caso prevenir otros, a efecto de lograr la agilización 

del movimiento de cargas que atraviesan y atravesarán por ~stos, h~ 

ciendo posible la e1iminación de gastos portuarios innecesarios que, 

como ya se señaló, perjudican nuestro comercio exterior y nuestra -

propia econom1a. 
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C~.PITULO 2, DEFINICIONES Y CONCEPTOS. 

Como ya se ha comentado en el Capítulo 1 de este trabajo, co~ 

síderarnos de importancia incluir aquí una serie de definiciones,-

conceptos y explicaciones de algunos de los términos más utiliza-

dos en el medio marítimo en relaci6n con el congestionamiento poE_ 

tuario que hemos pretendido analizar, con el fin de exponer nues-

tras ideas en forma clara y precisa. 

Por lo anterior y por considerarlo de mayor relevancia, iniciare-

mos con el siguiente concepto: 

2 • l. - PUERTO. 

Este término ha sido analizado por diversos especialistas en el -

área mar1tima, quienes lo han estudiado desde diferentes puntos -

de vista, por ejemplo Jorge A. Vargas lo define en "términos gen! 

rales" corno "el sitio fluvial o marítimo que utilizan normalmente 

las embarcaciones para embarcar o desembarbar mercancías, produc-

tos o pasajeros" (36). 

Aquí observarnos que dicha definición hace la distinción entre si-

tic fluvial o marítimo, lo cual se refiere a sitios localizados a 

lo largo de un río o a lo largo de una costa determinada, por lo-

{36) Vargas, Jorge A. "Terminoloqia sobré Derecho del Mar". MGxico. 
Centro de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo. -
1979. p. 230. 
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que cabe señalar que existen puertos de amnos tipos. Además, se -

~ace distinción entre aquéllos que son utilizados para el embar--

::i:ue '! desembarque de mercancias, productos '! pasa Jeras. lo que --

significa que los sitios mencionados pueden servir para dar paso-

tanto a objetos como personas, del medio terrestre a: ~arí~irnc v-

viceversa. 

?or su parte, Raúl Cervam:es Ahumada define los "puercos mariti--

mas" como" .•• lugares habilitados por el Ejecutivo Federal para-

?restar servicios a los barcos que a ellos arriben o que de ellos 

~arpen. Son las puertas de entrada a tierra firme, como lo indica 

::;u etimología del latín J?O.!"ta:puerto". {37) 

311 su definición, Cervantes Ahumada s6lo hace referencia a los --

?Uer~os marítimos, pero desde nuestro punto de vista esca defini-

:1ón comprende los puertos en general, aunque solamence los naci~ 

:-iales, ya que señala claramente que son "lugares habilitados por-

21 Ejecutivo Federal ... "vello significa que se refiere exclusi 

7amence a aquéllos ubicados en cerritoric mexicano, basándose en-

.:.o estipulado por el Articulo 33 de nuestra Ley de Naveqaci6n y -

:o~ercio ~arítimos que establece lo siguience: 

"Sl Eiecutivo Federal, en los Decreces respectivos. 
ieterminará el establecimiento de los puertos, ii
-ará su ubicac16n aeoqráfica, su naturaleza v las
:cnas. así come el.recinco crue corresponda: seña-
~ara las ~bras e 1nstalac1o~es públic~s aue aeban
~onsiderarse lncorporaaas a los mismos o aiectas -

::e::-·;J.n::.es Anu::::ica. aaúl. "'.:1er•2c:nc ~a::-'.'..ti:no". >i!!!xico. Edit. ~e 
::::-:.ié.l. ~970. ::;. ~14. 
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a su funcionamiento . 

.. • 
11

• (38) 

Además, Cervantes Ahumada hace rnenci6n a que dichos lugares son -

destinados "para prestar servicios a los barcos que a ellos arri

ben o que de ellos zarpen", siendo que en efecto, un puerto tiene 

entre sus rn~ltiples funciones la de proporcionar todo tipo de --

servicios a embarcaciones que así lo requieran, pero es necesario 

considerar también que tienen otra funci6n .importante que contero-

pla la definici6n expuesta por Jorge A. Vargas, la cual es preci

samente la de atender el embarque y desembarque tanto de mercan--

cías como de pasajeros, 

Por otra parte, y ofreciendo un concepto comercial muy particular 

del término en cuesti6n, un puerto es el espacio físico que, ade-

más de ser punto de enlace entre centros de comercio, sirve de co 

nexi6n entre el transporte terrestre carretero y ferroviario y el 

transporte marítimo de mercancías, utilizado como centro de indu~ 

tria y almacenaje para resguardar productos que han de pasar de -

un medio al otro para continuar su traslaci6n al punto de destino 

final. (38 bis) 

Este concepto, aunque s6lo se refiere en sentido estricto al trans 

porte de mercancías, nos ofrece una idea más amplia de la funci6n 

(38)C6digo de Comercio y Leyes Complementarias. "Ley de Navegaci6n 
y Comercio MarHimos"México. Edit. Porrt1a. 1978. pp. 495-496. 

(38 bis) Salgado y Salgado, Jos~ E. Apuntes de la Cátedra de Dere~ 
cho Mercantil Marítimo. FCPS, 1981, S.p. 
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que un puerto desempeña en el aspecto comercial, tanto en el funbi 

to interno corno externo de un determinado país. 

Ahora, para los efectos de este trabajo, estimamos pertinente con 

tinuar con el siguiente concepto. 

2.2.- CONGESTIONAMIENTO. 

Este término, COMO punto central de nuestra investigación ha sido 

ya comentado y explicado en el capítulo precedente, visto desde -

el aspecto marítimo y comercial. No obstante y por considerarlo -

de suma importancia, es pertinente explicarlo aquí una vez más a-

fin de ofrecer un concepto más detallado sobre el particular. 

Al respecto cabe sefialar: "la congesti6n de tráfico corresponde a 

un fenómeno de saturaci6n de las vías de circulaci6n, que se pro-

duce cuando el nl'.l.mero de 'JehícuJ.os que hace uso de ellas es Mayor-

que aqu~l que son capaces de admitir".(39) 

En esta definición observamos que se habla de vías de circulación, 

las cuales desde un punto de vista portuario equivalen a los acc! 

sos marítimos de que un puerto dispone, por lo tanto, debe enten

derse corno la saturaci6n de estos accesos. Además, hace menci6n a 

(39) Escudero o., Juan. "Costos de la Congesti6n de Tráfico". Cen 
tro Interdisciplinari~ de Desarrollo Urbano y Regional. San= 
tiagc de Chile. Universidad Católica de Chile. 1970. p. viii. 
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vehfculos, por lo que es necesario resaltar que el "congestiona--

m::..ento portuario" particularmente presenta una aglomeraci6n de b~ 

ques y ocasionalmente de veh1culos terrestres como camiones, tra! 

lers de carga y carros de ferrocarril¡ en ambos casos a fin de --

descargar y/o cargar mercanc1as. 

Por otra parte tenemos que el "congestionamiento portuario" propi~ 

mente dicho, puede definirse también como" ••. la disminución de-

la fluidez del paso de las mercanc!as por el puerto, pudiendo ser 

portuario o terrestre y los motivos, ... pueden ser muy variados". 
(40) 

Corno se observa, esta definición nos ofrece una idea más amplia -

gue la definici6n anterior, sin embargo, a nuestro juicio ambas -

deben considerar~e con el fin de determinar lo que es en sr. el --

congestionarniento no en forma genérica, sino en particular agu~l-

que se presenta en un puerto, principalmente de car§cter comer---

cial. 

Si analizamos las dos definiciones, concluimos que el "congestio-

namiento portuario" es un fen6meno que consiste en la saturación-

o acumulación de buques en un puerto, ocasionado por la falta de

capacidad de éste para atenderlos eficientemente y que produce la 

disminuci6n de la fluidez de las mercanc1as que son manejadas a -

trav~s del mismo en su paso del transporte mar1timo al terrestre-

y a la inversa. 

(40) C~rdenas Trigos, Enrique."Congestionamiento Portuario".~
v Tierra. M~xico. Comisión Nacional Coordinadora de Puertos. · 
Septiembre-Octubre de 1981. No. 26. p. 33. 
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Este fen6meno es ocasionado por una serie de factores que coadyu-

van a la presentación del mismo, de los cuales hablaremos con pr2 

fundidad en el Capítulo 3 de este estudio; pero además éste trae-

consigo consecuencias o resultados múltiples, entre los cuales ca 

be mencionar la aplicación de sobrecuotas en los fletes marítimos, 

lo cual repercute en la elevación del costo final de las mercan--

cías, ocasionando algunas veces que éstas pierdan competitividad-

en el mercado internacional. Sobre este aspecto profundizaremos -

tambi~n en el capítulo subsiguiente. 

2 • 3 • - AR."!ADOR. 

Este término es muy usual en el medio marítimo y se puede definir 

"en términos generales "como " •.. la entidad que explota un -

buque, sea propio o ajeno" (41). Esto significa que puede ser una 

~ersona física o una persona jurídica dedicada a la explotación -

comercial de un buque, sea éste de su propiedad o bi~n de otra --

persona física o moral. Esta explotaci6n tiene corno principal fin 

el obtener un beneficio económico derivado de la prestaci6n de un 

servicio de transporte por agua. 

Asimismo, existen otras definiciones del término en cuestión, que 

üos refuerzan la idea señalada en el párrafo anterior, tal es el-

c:so de aquélla ofrecida por la Secretaría de Comunicaciones y 

!'::-.:.nsportes que indica lo siguiente: "Armador •.. es •.• aqu~l -

~:~ Fari~a, Francisco. Derecho Comercial Mar!timo. Barcelona. -
Edit. Bosch. 1955. Tomo I. p. ¿bl. 
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que se avoca a la explotación comercial y marítima del buque. PU!:_ 

de ser el mismo propietario del buque" (42). Esta última, a dife-

rencia de la primera, agrega la explotación marítima del buque, -

lo cual significa que la entidad se encarga también de la opera--

ci6n y administración de la embarcación, además que nos señala --

que puede ser a su vez el propietario de la misma. 

En cuanto a la propiedad y a la explotación del buque, se han 

suscitad0 ciertas confusiones en la determinación de las entida--

des que las ostentan, por ejemplo, Raúl Cervantes Ahumada señala-

gue " el naviet"o es el comerciante marítimo. Tal calidad se ad---

quiere no por ser el propietario de un buque, sino por explotarlo 

en el trAfico marítimo .•• " (43) ¡ y a su vez nuestra Ley de Nave-

gación y Comerc.io Marítimos estipula: "se entiende por naviero, -

el titular de una empresa maritima" (44). 

En este sentido, es pertinente señalar que tanto Cervantes Ahuma-

da como la Ley mencionada, utilizan el término "naviero" en susti 

tución del término "armador", pero desde nuestro particular punto 

de vista y de conformidad con lo que señala la Secretaría de Com~ 

nicaciones y Transportes, el "armador" es la persona física o ju-

rídica que realiza la explotación marítima y comercial del buque, 

(42) secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisión Nacional 
de Fletes Maritimos. "Los Contratos de Fletamento". México.
Talleres Gráficos de la Nación. 1981. p. 11. 

(43) Cervantes Ahumada,Raúl. Ob. Cit. p. 585. 
( 4 4) C6digo de Comercio y Leyes Complementarias. ·11 Ley de Navega--

ción "Artículo 27. p. 515. · 
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mientras que el "naviero" es la persona física o jurídica que " 

ostenta de manera efectiva la propiedad del buque, .• " (45). 

Al respecto podemos comentar que puede suceder que un naviero sea 

a su vez armador, lo cual se presenta aproximadamente en un soi -

de los casos en la pr5ctica del transporte marítimo, pero es nece 

sario tom~r en consideración que sirnpre los conceptos que nos ofre 

cen uno y otro tdrmino son diferentes, 

Enfocando la explicación anterior al aspecto del congestionamien-

to portuario, tema central de nuestro trabajo, podemos sefialar --

que el armador es la persona física o jurídica, como ya se indicó 

;;n p.'.lrrafos anteriores, que reciente primeramente el impacto eco-

n6mico de la presentaci6n del problema y que posi:12riormente repeE_ 

cutirá en el flete del producto transportado por vía marítima. E! 

te aspecto sn explicará en detalle en el Capítulo 3 de este traba 

jo. 

Ahora bi.er., con'.O se hace necesario conocer el mome~1i:o a partir del 

c'Jal se inicia •21 congestionamiento portuario, procederemos a ofre 

cer la definici6n del siguiente término. 

2.4.- FONDEO. 

En la pr~ctica del transporte marítimo, este t~rmino es utilizado 

;:incipaln~nte para indicar que un buque debe esperar su turno --

~ 5 ,1 r1r2cret:a~:·L1 de CDmur.1caciones v Transportes. Comisión Nacional 
d1c ••• Ob. Ci.t:, p. 12 



37 

!u~ra del puerto, nl no existir un muelle disponible en el cual -

pueda sujetarse a tierra firme, y puede definirse como "la acción 

d0 fondear" (46), término que a su vez significa "dejar caer al -

fondo un ancl& con su correspondiente cadena, cable o cabo entalin 

gado para que aquélla agarre el fondo y el buque o embarcación --

quede sujeto a la migma" (47). 

Como observarnos, el término "fondeo" se deriva del término "fon---

dear" , el cual nos ofrece la idea de soltar el ancla de una em--

barcación hasta el fondo del mar con el fin de que ésta quede su-

jeta y segura. Si.n enbargo, como ya se señal6 en el párrafo ante-

rior, es utilizada paru indicar que un buque debe esperar en la -

rada o antepuerto, sellando sus anclas, hasta el momento en que -

la autoridad marítima así lo decida. Esto sucede cuando no existe 

ur. 1HUelle aprooiado a las características del buque y de su carga, 

ya que ocurre ocasionalmente que los puertos reciben más buques-

de los que pueden atender simultáneamente. 

Enfocando le anterior a nuestro problema del congestionamiento --

portuario, se dice que cuando un puerto no dispone de un muelle -

apropiado para una embarc2ci6n que solicita sus servicios, ésta 

deber& fondear hasta que exista uno disponible, por lo cual se 

considera que en el momento en el que se encuentran dos o m&s bu 

ques fondeados en un puerto, se afirma que ha dado inicio ya -

el fenómeno del congestionamiento. 

(46) Martfnez-Hidaloo, José Ma. "Diccionar~a N5utico". Barcelona. 
Ediciones Garriga, S.A. p. 208, 

( 4 7) Idt?m. 
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.\hc,ra b::.e::-:, cuandc esa embarcación ha tenidc c:ue fondear para es

perar un ~uelle, tiene que incurrir necesariamente en gastos ex-

traordina.::-ios que se der.ivfln de la espera excesiva por encontrarse 

sin navegar, los cuales en primera instancia deben ser cubiertos

por el ar~ador, pero que posteriormente se reflejarán en el flete 

de los productos transportados en tal embarcaci6n, transfiri~ndo

se así esos gastos al usuario o propietario de la carga. En fin,

sobre este aspecto profundizaremos más adelante. 

2.5.- ESTADIAS. 

En el ámbito marítimo, existen fundamentalmente dos modalidades -

~ar:l contratar los servicios de un buque, siendo éstas: los serv~ 

cios regulares de línea y los servicios irregulares o "tramp". 

En los "servicios regulares de línea" los buques tienen asignada

una ruta determinada ccn puertos de escala tamb.i~n determinados y, 

asimismo, una periodicid~d de servicios previamente controlada; -

mientras que en los ~ervicios irregulares" las condiciones del -

transporte son negociadas entre las partes contratantes; por eje~ 

?lo, los puertos de carga y descarga de las mercancías, los tiem

pos ordinarios y extraordinarios ¡:ara la realizaci6n de tales ope

=aciones y el flete que ha de pagarse por la prestación del servi 

~io de transporte marítimo, entre otras. 

Cabe sefialar entonces que tanto en los "servicios de linea regular" 
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f 
( 
r C:J'.1:0 Gíl los "servi.CiOS irregulares", el ti:!rrnino "estad:í.a" se pue-

je conceptuar como el ciempo que el buque invierte para la reali-

zaci6n de las maniobras de carga y descarga de las mercancías. (48) 

En la primera de estas dos modalidades, las estadías de los bu---

1ues se prev~n tanto para efectos de control de itinerarios de --

~os mismos como para erectos de aplicación de fletes y recargos -

~e su caso, y i:!stas son determinadas en forma unilateral por las-

conferencias marítimas o las líneas navieras, en el caso de aqu! 

-las que son independientes. 

~n la segunda modalidad, a ese tiempo se le conoce tarnbi~n como 

"d:í.as de plancha" o "lay days" ( 4 9) • En esta misma modalidad de -

!os servicios irregulares, existen varios sistemas para precisar-

:as estad1as, sin que el fletador, persona que solicita el buque, 

~ncurra en el pago de indemnizaciones por retrazos del mismo. Es-

~os sistemas son: "días de trabajo/horas de trabajo", "días corri 

dos/horas corridas" y "por determinado ritmo diario" (50). 

Los "d1as de trabajo/horas de trabajo" significan que se conside-

rarán s6lo los días efectivos de trabajo bajo los t~rminos "SHEX", 

"Sundays and Holidays Excluded", es decir, que se excluirán domin 

c;os y días de fiesta en el cómputo de las "estad:í.as". 

1~8) Farifia, Francisco. "Derecho Comercial Marítimo". Barcelona. 
Edit. Bosch. J.955. Tomo II. 1956. p. 195. 

(49) Echevarr:í.a Rivera, Luis Eduardo. "El Transporte Marítimo". -
Pamplona. Edit. Aranzadi. 1973. p. 81. -

f~O) Secretaria de Comunicaciones y .• , . Comisi6n ... "Los Contra
tos de ... "p. 25. 
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En los "d!as corridos/horas corridas" se considerarán inclusive -

los d!as que no se laboren, ésto bajo los términos SHINC, "Sundays 

and Holidays Included", lo cual significa que los domingos y días 

de fiesta serán incluidos en dicho cómputo. 

Y, "por determinado ritmo diario" se entiende que el buque deberá 

cargar y/o descargar un determinado número de toneladas por día,-

dependiendo del equipo que para ello dispongan los puertos acorda 

dos por las partes contratantes, fletante y fletador (51). 

También debe considerarse que las estadías o días de plancha pue-

den o no ser reversibles, es decir, que puede o no promediarse el 

tiempo utilizado para las maniobras de carga con el' utilizado pa-

ra las maniobras de descarga. Este concepto generalmente se esti-

pula con claridad mediante una cláusula en el contrato de fleta--

mento respectivo. 

Para que las estadías empiecen a correr se requiere de tres crite 

rios básicos: 

"- Que el buque haya arribado al lugar convenido; 

- Que el fletador esté avisado sobre la disponibilidad del bu-

que; y 

- Que el buque esté realmente disponible para la carga y/o des 

carga." (52) 

: : l Idem. 
52) IOI'Oém. p. 26. 
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En resumen y resaltando lo ya anteriormente sefialado, las condi-

ciones del transporte en los servicios irregulares son negociadas 

entre las partes contratantes, en virtud de que puede existir 

flexibilidad en sus operaciones. 

2.6.- SOBRESTADIAS O DEMORAS, 

En el punto anterior se explicaba que las estad1as son el tiempo

que un buque utiliza para la realización de las maniobras de carga 

y descarga de las mercancías en puerto; pero, si transcurrido éste 

no se hubiesen concluido dichas maniobras, se considerará un perí~ 

do adicional para entonces finalizar estas mismas. A ese período

se le denomina "sobrestadías" o "demoras"; pero en ellas, a dife

rencia de las "estadías", el usuario o fletador deberá cubrir una 

indemnización al armador por concepto de gastos que este 1íltimo -

ha tenido que realizar, ocasionados por la elevación de costos de 

rivados de las demoras de la embarcación en puerto. (53) 

En el caso de los "servicios de línea regular" dicha indemnizaci6n 

se efect1ia a través de un recargo en el flete, esteblecido unilate 

ralmente por las líneas navieras o las conferencias marítimas, -

mientras que en los 'servicios irregulares" se realiza mediante -

un pago adicional, por día o por tonelada, segGn lo acuerden las

partes contratantes. 

(53) Ibidem. p. 27. 
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Es conveniente recalcar que en todo caso las "sobrestadías" o "de 

~oras" tienen el c1rácter de indernnizaci6n prefijada de daños y -

perjuicios, nunca de flete" (S4). 

En la misma modalidad de los servicios irregulares se acostwnbra-

el cómputo de las "sobrestad!as" se lleve a cabo considerando 

:os d!as corridos, es decir, incluyendo domingos, días festivos y 

aquéllos en que puedan suscitarse huelgas o paros, a excepci6n -

de aquellos casos en los que las demoras sean imputables al arma

º al buque. Ante esta excepci6n, las "sobrestad!as" podrán --

interrumpidas (SS). 

?or otra parte, si aún despu~s de haber transcurrido las "sobres-

:~días", no se hubiesen concluido las maniobras de carga y desea~ 

ga de las mercancías, se considerará un período más para tal fin, 

denominado "contraestad!as". o "contrademoras", las cuales tendrán 

:gualrnente el carácter de indemnización, aunque ya por concepto -

~e espera suplementaria (S6) • 

?or ültirno, se hace necesario destacar que generalmente mientras-

cranscurren las estadías de una embarcación en un puerto determi-

~ado, es dif!cil que llegue a presentarse el congestionamiento, -

· (54) Echevarr!a :Rivera, Luis: Eduardo •. Ob. Cit. p. 81. 
(SS) Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Comisi6n Nacio-

nal de ••• Ob. Cit. p. 27. 
,55¡ Ibidem. p. 28. 
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sin embargo, existe una mayor posibilidad de que se presente este-

problema cuando las embarcaciones han sufrido esperas excesivas --

ocasionadas por diversos motivos, recurriendo entonces a las so---

brestad!as y en ocasiones a las contraestad!as. 

2.7.- FLETE, 

Es evidente afirmar que todo servicio de transporte mar!timo de -

mercancías tiene como principal fin el lucro, ya sea a través de

los servicios regulares de !!nea o mediante los servicios irregu-

lares. Por lo tanto, la recompensa econ6mica derivada de la pres-

taci6n de dicho servicio recibe el nombre de "flete marítimo", el 

cual puede definirse como "la cantidad que se paga a un transpor-

tista por llevar un producto desde un puerto de origen hasta uno-

de destino" (57). 

En los servicios regulares de l!nea, el flete es fijado en forma-

unilateral por las conferencias mar!tirnas o las lineas indepen--

dientes, no existiendo otra alternativa para el usuario más que -

aceptarlo. Para lograr la f ijaci6n del flete, se toman en conside 

raci6n diversos factores, los cuales han sido estudiados por im--

portantes organismos internacionales. Entre los principales pue--

den citarse los siguientes: 

(57) ONU. UNCTAD·;· ·"Nivel· y· Estructura de .los. Fletes, Prácticas de 
las Conferencias y Grado de Adecuaci6n de los Servicios de -
Transporte Marítimo", TD/B./C.4/Rev.1 PP• 3-4 • 

.. 
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1) Naturaleza del producto. 
2) Tonelaje a transportar. 
3) Disponibilidad de la carga. 
4) Posibilidad de robo. 
5) Posibilidad de daño. 
6) Valor de la mercancía. 
7) Tipo de embalaje. 
8) Estiba. 
9) Relación peso-medida (factor de estiba) 

10) Peso excesivo. 
11) Largo excesivo. 
12) Competencia de productos de otras fuentes de abastecimiento. 
13) Cargas por vías alternativas. 
14) Competencia de otros transportistas. 
15) Costos directos de operación. 
16) Distancia entre los puertos. 
17) Costos de manipulación de la carga. 
18) Uso de chalanes. 
19) Necesidad de entregas o servicios especiales. 
20) Cargos fijos en determinadas etapas del transporte. 
21) Seguros. 
22) Instalaciones portuarias. 
23) Reglamentaciones portuarias. 
24) Cobros y derechos de puertos. 
25) Derechos de canales. 
26) Localización de los puertos. 
27) Posibilidad de contar con carga de regreso. " (58) 

Es pertinente señalar tambi~n que en los servicios regulares de -

línea, el flete consta de tres elementos básicos: 

" a) La tarifa básica; más 
b) Los recargos por diversos conceptos; menos 
c) Los descuentos que se pueden aplicar a esta tarifa básica. " 

(59) 

La tarifa básica de una conferencia marítima se compone a su vez de 

la siguiente información: 

1 58) Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisión Nacio-
nal de Fletes Marítimos. "Directorio de Líneas Navieras Na-
cionales v Extranieras". Mdxico. Talleres Gr3ficos de la Na
cion. 4a. · Ed. 1981. p. 250. 

t59) Iderr:. 
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- Ruta. 
Países y puertos de los mismos que quedan comprendidos en una 
ruta. 

- Líneas que participan en una conferencia. 
- Reglas y bases para la aplicación de la tarifR. 
- Lista de productos por clase, clasificación arancelaria u or-

den alfabético y flete correspondiente. 
- Productos especiales: refrigerados, peligrosos, de manejo de

licado o fr§.giles. " (60) 

En la sección corrspondiente a la lista de productos, ya sea por -

clasificación arancelaria u orden alfabético, se especifica el fl~ 

te para cada uno de ellos, pero debemos tener presente que éste es 

solamente el flete bruto, al que deben sumarse y/o restarse los -

conceptos antes mencionados y que aquí sólo se ennumeran. 

Los recargos son considerados como sobrecuotas al flete, y son --

aplicados tanto por las conferencias marítimas como por las líneas 

independientes de servicio regular, corno un medio de recuperación 

económica ante situaciones específicas en las que incurren en ga~ 

tos extraordinarios de operación. 

Existen diversos motivos por los que se aplican los recargos, y -

entre los principales se pueden mencionar los siguientes: 

11 a) Congestionarniento portuario. 
b) Ajustes cambiarios. 
c) Precios del combustible. 
dl Inseguridad en los puertos. 
e) Diferencial portuario. 
f) Peso excesivo y largo excesivo. 
g) Recargos gubernamentales. 
h) Riesgo de guerra. 11 (61) 

(60) Ibídem. p. 251. 
(61) Ibldem. pp. 251-252. 
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2xis~en también descuentos que las conferencias pueden otorgar, y 

entre los conceptos principales se encuentran los siguientes: 

" a) Acuerdos de lealtad o fidelidad. 
b) Fletes promocionales. 
c) Requerimiento o flete especial. 
d) Descuentos a diplomáticos. 
e) Descuentos por obras de caridad o beneficencia." (62) 

En resumen, puede decirse que en los servicios regulares de tr.an~ 

porte marítimo de mercancías, el flete y los recargos son impues-

tos por las conferencias marítimas o las líneas independientes, -

sin brindar la oportunidad al usuario de participar en la determi 

r.ación de los mismos, no obstante que en ocasiones muy especiales 

se les conceden alqunos descuentos por los conceptos ya antes se-

iialados. 

Por otra part1:, en los servicios irrc;;-..1lar~s se estila que el --

flete, así como las condiciones del servicio, sean negociadas en-

tre el armador o fletente y el usuario o fletador, en virtud de -

que deben tomarse en consideración las condiciones prevalecientes 

en el mercado internacional, llamado también bolsas de fletes. 

Ante esta situaci6n, las partes c9ntratantes, de comdn acuerdo,f! 

jan el flete que debe pagarse por la prestación del servicio de -

transporte marítimo, estipulando en la p6liza o contrato la canti 

dad por tonelada de carga a transportarse, o bién la cantidad por 

(ó2) Ibid·~m. p. 253. 
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dia de utilizaci6n del buque. 

En dicho contrato se estipula además, como ya sé indic6 en puntos 

anteriores, el timpa ordinario y extraordinario que la embarca--

ci6n utilizará en las operaciones de carga y descarga, y, asimis

mo, la cantidad a pagarse por concepto de demoras, en los casos -

en que se llegue a incurrir en ellas. 

Por último, y refiriéndonos una vez más al flete es necesario des 

tacar que cuando una embarcaci6n tiene que hacer frente a situa-

ciones de congestionamiento portuario, tenga ésta asignado un se~ 

vicio regular o irregular de transporte marítimo, su armador recu 

rrirá a algún medio de recuperación econ6rnica, ya sea a la aplic~ 

ci6n de un recargo por tal concepto en el primer caso, o al cobro 

de demoras en el segundo. 

2.8.- CONFERENCIA MARITIMA. 

Hasta ahora, mucho nos hemos referido a las conferencias maríti-

mas en los servicios regulares de línea, pero poco ha sido lo que 

se ha explicado de las mismas en el desarrollo del presente traba 

jo. 

Para tal efecto, podemos definir a una "conferencia marítima" co

mo " un grupo constituído por dos o más empresas porteadoras na-

vieras que prestan servicios regulares de transporte internacio-

nal de carga en una ruta particular o unas rutas particulares de~ 

tro de determinados límites geográficos y que han concertado un -
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acuerdo o arreglo, cualquiera que sea su naturaleza, dentro de c~ 

yo marco a.ctúan ateniéndose a unos fletes uniformes o comunes y a 

cualesquiera otras condiciones convenidas en lo que respecta a la 

prestaci6n de servicios regulares". (63) 

De esta definici6n se desprenden diversas ideas en torno al sist~ 

ma de operaci6n de dichas conferencias. Primeramente podemos ded~ 

cir que éstas son agrupaciones o asociaciones de empresas dedica-

das a la prestación de servicios regulares de transporte marítimo 

internacional de marcancías, conjuntadas para salvaguardar intere 

ses comunes, evitando perjuicios entre ellas mismas; entre otros, 

la competencia desleal. 

Además, tienen como funci6n principal el establecer tarifas de --

fletes uniformes, las cuales a pesar de considerarse más o menos-

estables, tienen la desventaja de ser las más elevadas. 

A su vez, se puede agregar que las conferenc.ias marítimas, por su 

carácter monopolizador de determinados tráficos, suelen actuar co 

mo fuertes competidores frente a las U:neas independientes o 11--

neas no conferenciadas, llamadas tambi~n "outsiders", ya que es--

tas últimas deben enfrentarse a las primeras con una serie de de~ 

ventajas, como lo son el tener flotas en ocasiones reducidas y la 

oferta de servicios con una periodicidad menor, entre otras. 

'63) Diario Oficial de la Federación. 28 de Julio de 1976. "Con--
7enci6n sobre un C6digo de Conducta de las Conferencias Mari 
e: ima s " , p. 12 . 
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T2.l11bién se puede señalar que las conferencias en cuestión ofrecen 

ciertas ventajas y desventajas en relación con los usuarios. En-

tre las ventajas podemos señalar las siguientes: 

Mantenimiento de servicios regulares, en cuanto a una ruta -
determinada y frecuencia del servicio; 

- Estabilidad de tarifas. Lo que permite al embarcador, ya sea 
importador o exportador, cumplir con sus obligaciones comer
ciales con menor riesgo de fluctuaciones en las tarifas de -
fletes; e 

- Igual tratamiento para todos los embarcadores, aplicando ta
rifas uniformes y condiciones generales para todos, (64) 

Asimismo, entre las desventajas se encuentran: 

- El establecimiento de las tarifas de fletes en forma unilate 
ral por parte de las conferencias. 

- La aplicación de recargos, en ocasiones injustificados, (65) 

Estas desventajas, aunque aparentemente no son de gran importancia, 

en la práctica sf lo son, ya que se brinda al usuario una muy es-

casa o nula capacidad de negociación de fletes, y por lo tanto, -

en este sistema, se le imponen las condiciones del transporte, --

siempre en favor de los intereses de las conferencias marftimas. 

Al respecto, cabe comentar que en el ámbito internacional, en el

seno de la Organización de las Naciones Unidas, ha surgido un 

(64) Bes, J. "Chartering and·shilping·Terms". London. Barker and 
Howard LTD. lOth. Edition. 977. p. 206. 

( 65) Nagendra, Singh. "Shipowners ~· The British Shipping Laws. No. 
13. London. Stevens and Sons. Third Impression, 1977. p. 99. 
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instrumento jurídico que regula las actividades de dichas confe--

rencias, cuyo título es: "Convención sobre un C6digo de Conducta-

de las Conferencias Marítimas". Este instrumento ha sido firmado-

y ratificado por nuestro país y ha entrado en vigor a partir de!-

6 de octubre de 1983. 

Será entonces, con la aplicación práctic~ en México de dicho C6-

digo como se regulen y controlen las actividades de las conferen-

cías que sirven puertos nacionales. 

Entre las principales conferencias que operan en nuestro país, se 

encuentran las siguientes: 

a) Central America-Mexico Association Lines (CA.~EX). 

b) Conferencia Merci-Messico. 

c) Conferencia Río de la Plata-Caribe-Río de la Plata. 

d) Inter America Freight Conference, 

e) Japan-Mexico Freight Conference. 

f) Latin America Bureau Freight Conference. 

g) Latin Americ.~ Inter-Port Conference. 

h) Latín America/Pacific Coast Steamship Conference. 

i) The Association of West India Trans-Atlantic Steamship Lines. 
(WITASS) 

j) The Baltic & International Maritirne Conference. 

~) The Bank and Savill Line/The Shipping Corporation of New Zeland 
and Columbus Line. 
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l) U.S. Atlantic and Gulf/J1ustralia New Zeland Conference. (66) 

Estas conferencias generalmente tienen su sede en el extranjero -

con una oficina en México, a trav~s de la cual regulan las opera-

cienes de sus lineas miembros que sirven puertos nacionales. 

Finalmente, cabe recalcar que las conferencias maritimas, a pesar 

de ofrecer servicios de transporte mar!timo de buena calidad en -

la mayor parte de las ocasiones, presentan tambi~n la enorme des-

ventaja de aplicar unilateralmente fletes y recargos usualmente -

elevados, y estos ültimos frecuentemente injustificados, como lo-

observaremos a continuación. 

2 • 9, - RECARGOS , 

Recordando que todo servicio de transporte mar!timo tiene como -

principal fin la obtención de un beneficio econ6mico mediante el

cobro del flete, debemos señalar que de ~ste deben descontarse to 

dos y cada uno de los gastos efectuados por el armador en la ex--

plotaci6n del buque, quedando asi la utilidad monetaria neta obte 

nida de tal explotación. Por lo tanto, si dichos gastos han de in 

crementarse por alguno o algunos de los diversos conceptos en la-

explotación de embarcaciones, su utilidad se ver~ reducida. 

Sin embargo~ en el caso de los servicios regulares de linea, los-

(66) secretaria de Comunicaciones y ••• Comisión Nacional de ,,, 
"Directorio de Lineas ••. "p. B. y Croner's. "Worl~ Directo
ry of Freight Conferences". London, U,K, Croner Publication 
Limited. surrey. 1981. p. 297. 



52 

armadores tienen la posibilidad de recurrir al cobro de recargos, 

en forma adicional al flete, como medio de recuperaci6n económica. 

En este sentido, es conveniente hacer ver que al igual como suce-

de en la fijación de las tarifas de fletes, tanto las líneas con-

ferenciadas como las independientes, suelen aplicarlos recargos -

en forma unilateral. 

De esta manera, podemos conceptuar el recargo como "el gravamen -

que incide en el precio del transporte de los efectos, debido a -

las variaciones en los costos de operaci6n de las embarcaciones". 
(67) 

Esta definición nos señala que un recargo es un gravamen, y en --

efecto es una obligación que el armador transmite al usuario por-

determinadas situaciones que ocasionan un incremento en los gas--

tos de operación del buque¡ aunque existen casos en los que esas-

situaciones no llegan a presentarse y, sin embargo, eJ. gravamen -

es aplicado. Generalmente un recargo es considerado como un adi--

cional al flete y debe pagarse en la misma moneda en la que se P! 

<Ja este último. 

Entre los principales tipos de recargos se encuentran los siguie~ 

tes: 

a) Recargo por precios del combustible. 

(67) Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Direcci6n General 
de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos. "Los Recargos en -
la N<:t~ :1arí tima de Al tura". Documento presentado en la 
Segundi S~si6n Plenaria de la Comisi6n Nacional de Fletes Ma
:::-itimos. 25 de agos;:o de 191:l3. p. l. 
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b) Recargo por ajuste cambiario. 

e) Recargo por peso excesivo y largo excesivo. 

d) Recargos gubernamentales. 

e) Recargo por riesgo de guerra. 

f) Recargo por diferencial portuario. 

g) Recargo por inseguridad en los puertos. 

h) Recargo por congestionamiento portuario. (68) 

Para los efectos del presente trabajo solamente explicaremos los -

tres últimos y profundizaremos en el relativo a congestionamiento-

portuario, por ser éste el aspecto central de nuestra investiga---

ción. 

2.9.1.- RECARGO POR DIFERENCIAL PORTUARIO. 

Este tipo de recargo es aplicado generalmente por las conferencias 

marítimas o las líneas independientes en aquellos casos en que i~ 

curren en el pago excesivo de los servicios proporcionados en un-

puerto determinado, y éste "es impuesto por la elevación intempe~ 

tiva en los costos portuarios y en los servicios que los diferen-

tes gremios de trabajadores prestan a los buques". (69) 

De este concepto es posible deducir que todo armador debe cubrir-

los gastos ocasionados por los servicios prestados a sus em--

(68) "La Composición del Flete Marítimo". Bolet~n Informativo so-
bre Transporte Marítimo. Secretarla de Comunicaciones y Trans 
portes. Comisión Nacional de Fletes Marítimos. México. Vol.IY 
No. B. julio, 1982. pp. 9-10. 

(69) Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisión Nacional 
de ••. "Directorio de Líneas ••• " p. 252. 
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barcaciones, tales como: practicaje, remolque, amarre, avitualla

miento, desestiba, estiba, descarga, carga y maniobras de arras-

tre y acarreo, entre otras. Estos servicios tienen ya establecida 

una tarifa determinada, pero cuando ~sta es incrementada intempes 

tivamente, el armador debe efectuar mayores gastos, por lo cual -

recurre a la aplicaci6n de este recargo como medida de recupera-

ci6n econ6mica, imputable a las mercancías que son cargadas o des 

cargadas en el puerto que presenta el problema descrito. 

La aplicaci6n de este tipo de recargo se ha efectuado con frecuen

cia en M~xico y precisamente la Asociaci6n Mexicana de Usuarios -

del Transporte Marítimo, A.C. ha logrado la eliminaci6n de muchos 

de ellos. 

2.9.2.- RECARGO POR INSEGURIDAD EN LOS PUERTOS. 

Usualmente este recargo, como su nombre lo indica, es aplicado en-

1quellos casos en que un puerto no ofrece las medidas de seguridad 

?ropias para las embarcaciones y las cargas, y se impone a los pr~ 

duetos cuya car;a o descarga se realiza en " ••. puertos que tie-

~en un alto índice de sustracci6n de mercancías o no cuentan con -

:as instalaciones adecuadas para combatir incendios o no tienen s~ 

~ales apropiadas para la realizaci6n de maniobras; situaci6n que -

~~evoca que las conferencias marítimas apliquen un recargo por la

~~seguridad que representa ese puerto para los buques y/o su oper~ 

:~5n, as1 como para las mercancías. Este recargo se conoce tambi~n 
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con el nombre de p~erto sucio". (70) 

Generalmente esta situaci6n de inseguridad en los puertos se pre

senta en países en desarrollo, ya que éstos se caracterizan en 

forma especial por su escasez e insuficiencia en instalaciones y

equipos, así como por su falta de interés de inversión en sus re

cintos portuarios para mejorar sus condiciones. 

De esta manera, se ocasiona que las mercancías que atraviesan por 

ellos, y los buques que solicitan de sus servicios sufran grandes 

riesgos debido al peligro que ello representa, razón por la cual

las conferencias marítimas y las líneas independientes buscan la

aplicación de este recargo por inseguridad portuaria, como medida 

para cubrir el riesgo que presentan tanto las cargas como los bu

ques, sea éste por robo o por falta de equipos adecuados para el

manejo de las primeras, o por escasez de medidas de protección p~ 

ra los segundos. 

No obstante que en algunos puertos mexicanos la inseguridad se e~ 

cuentra presente, actualmente no se tiene registrada la aplicación 

de este tipo de recargo en ninguno de ellos, aunque a decir verdad 

ésto ha ocurrido en el pasado. 

2,9.3,- RECARGO POR CONGESTIONAMIENTO PORTUARIO. 

Como se mencionaba anteriormente, un recargo tiene generalmente su 

(70) Idem. 
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razón de ser, basada en el incremento de los gastos de operación-

del buque ,que sufraga su armador, y particularmente el recargo --

por congestionamiento portuario se aplica "cuando por alguna ra--

z6n un buque en puerto no es despachado oportunamente •.. " y " 

se produce una mayor estadía a la calculada por la línea naviera, 

implicando gastos de demoras", (71) 

Primeramente debemos decir que el recargo por congestionamiento -

portuario se observa únicamente en los servicios regulares de ---

transporte marítimo, ya que es costumbre de las conferencias mar~ 

timas y las líneas independientes el recuperarse de los gastos e~ 

traordinarios ocasionados por un mayor tiempo de permanencia en -

puerto, de una embarcación. Es necesario señalar aquí que llegan a 

presentarse situaciones ante las cuales el congestionamiento de -

un puerto es mínimo o simplemente ya ha desaparecido, y sin embar 

go, dichas conferencias y líneas aplican aún el recargo por tal -

concepto. 

Estas situaciones han preocupado en gran medida a Consejos y Aso-

ciociones de usuarios, toda vez que se cobra un recargo sin una -

justificación plena. De esta manera, algunas agrupaciones de usu~ 

rios han logrado establecer mecanismos, mediante los cuales lle--

van a cabo consultas con las conferencias marítimas a fin de neg~ 

ciar la reducción o eliminaci6n de este tipo de recargo y de otros 

más. 

(71) Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Direcci6n General 
de Tarifas .•• Ob. Cit. pp. 1-2 
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Por otra parte, podemos decir que el recargo por congestionamiento 

portuario, llamado también recargo por congestión del puerto, 11 es 

una cantidad especial que se cobra por la carga transportada al -

puerto o tomada en él para su transporte y por medio de la cual -

una compañ!a de navegación procura obtener de los cargadores el -

reembolso de los gastos adicionales en que ha incurrido a causa -

de la congestión 11
• (7 2) 

Esta cantidad debe ser cubierta por el cargador y generalmente se 

aplica corno un porcentaje al flete básico o bien como una tasa fi 

ja por tonelada. 

Además, es conveniente destacar que la aplicación de recargos por 

congestionamiento portuario posee tres objetivos principales: el 

resarcir al armador de los gastos ocasionados por la espera exce-

siva derivada de el congestionamiento mismo; el llamar la· aten---

ci6n de los sectores que inciden en el puerto con el fin de bus--

car un remedio al problema; y el evitar que los fletes en otros -

puertos del recorrido se vean afectados (73). Sin embargo, cuando 

el recargo en cuestión es aplicado en situaciones de nula conges

tión, el objetivo es el incrementar las ganancias de los armado--

res sin justificaci6n alguna. 

Por lo anterior, es de considerarse la importancia que tiene el -

conocer a fondo la problemática de la congesti6n portuaria, además 

(72) ONU. UNCTAD. ·~ecargos por Congestión de los Puertos: Cuestio 
nes de PolHica". TD/B/C.4/130. p. 3. 

(73) Ibidern. pp. 3-4. 
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da analizar si la imposición de un re~argo por tal concepto co---

rresponde. a una situación real o a una situación ficticia. A cent! 

nuaci6n nos avocaremos con mayor detalle a dicha problemática. 

2.10.- ¿COMO SE MIDE Ll\ CONGESTION? 

Recordando que la congestión o congestionamiento portuario se pr~ 

duce cuando arriban a un puerto más buques o mercancías de los 

que pueden atenderse con los recursos de que el mismo dispone, es 

conveniente apuntar que ante tales circunstancias los buques tie-

nen que esperar más tiempo del usual para ocupar un puesto de ---

atraque o permanecer en él más tiempo del acostumbrado, haciéndose 

posible en ocasiones la presentaci6n de ambas situaciones. 

Es válido afirmar que el congestionarniento portuario reporta en -

primer término una pérdida de tiempo en la disponibilidad de los 

buques que esperan, pero en segundo, les reporta a sus armadores-

una disminución de sus ingresos, aunado a una serie de gastos ad~ 

cionales. Dicho en otras palabras, el congestionamiento afecta en 

forma directa el costo del tiempo del buque, el cual desde un pu~ 

to de vista econ6mico, es el factor principal en el negocio marí-

timo. (74) 

(74) Organización de los Estados Americanos. XII Reuni6n del Comi 
té Técnico Permanente de Puertos. Compilaci6n de Docurnentos
sobre Congestionamiento Portuario. OEA/Ser.L/XV.l.12 COM/ -
PUERTOS/9-80. "Recargos por Congesti6n de los Puertos". Docu 
mento preparado por la Secretaría de la UNCTAD. TD/B/C.4/l3u 
suop_:J:_. p. 36. 
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En efecto, el resultado inmediato del congestionarnicnto es el in

cremento en los costos de operación de los buques, los cuales se

rán cada vez mayores si el tiempo de espera es también mayor. Por

tal motivo es de suma importancia conocer el tiempo que la embarc!:. 

ci6n espera un puesto de atraque y, asimismo, el tiempo que tarda 

en ser despachada hasta el momento de su zarpe. 

A su vez, es importante conocer el número de buques en espera fue

ra del puerto, lo cual tiende a ser proporcional al tiempo medio

de espera por barco. 

Regularmente ese número de buques en espera es utilizado como me

dida de la congesti6n, pero para obtener un dato m&s preciso se -

requiere de la obtención de la relaci6n entre el número de buques 

y el tiempo medio de espera. 

Esta relación sólo es aplicable para conocer el congestionamiento 

en un puerto determinado y no seria v&lida para hacer la compara

ci6n entre dos puertos, ya que el número de puestos de atraque y

las condiciones entre uno y otro var1an en gran medida, por lo 

tanto no ser1a acertado efectuar una comparación del congestiona

miento entre dos o m~s puertos con número de muelles y caracter1s 

ticas diferentes. (75) 

Por último, es necesario recalcar que el elemento que más interesa 

(75) Ibidem. p. 37. 
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y preocupa a los armadores es el tiempo de espera de sus buques en 

puerto, toda vez que ese tiempo influye en gran proporción en el

incrernento o la disminución de sus ingresos por fletes y es obvio 

suponer que todo armador va en busca de la óptima explotación de 

sus buques, a fin de obtener el máximo de beneficios económicos. 

2.11.- DIFERENTES GRADOS DE CONGESTION, 

2.11.1.- CONGESTION INCIDENTAL. 

Este grado de congesti6n es considerado como el menos grave y se-

puede definir como: " ••• la ocupación momentánea excesiva deter-

minada por puntas aperiódicas del tráfico, y que no corresponden

ª causas duraderas". {76) 

Dicho en otras palabras, la "congestión incidental" es la acumula 

ci6n de embarcaciones que por sus caracter~ticas, aunque puede-

ser voluminosa, presenta una duración relativamente corta. 

Además, este grado de congestión se presenta regularmente cuando-

existen instalaciones portuarias si no sumamente eficientes, sí -

ágiles para el despacho de las cargas; siendo ocasionado aquél --

por un nG.mero de buques superior al que puede atenderse con efi--

ciencia en el puerto. 

{76) Hernández Hyzal, Santiago. "El Flete en el Transporte Maríti
mo". Barcelona. Edit. Gráficas Salvá. p. 469 
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2,11,2.- CONGESTION ESTACIONAL. 

Este grado de congesti6n, particularmente es peculiar de aquellos

puertos a través de los cuales se movilizan grandes tonelajes en-

periodos determinados, siendo producido 11 
,,, por puntas en el --

tráfico que tienen causa estacional y que responden, normalmente, 

a la importaci6n o exportaci6n masiva de articules de temporada.

Son característicos los casos de los citricos en el puerto israeli 

de Haifa y lo fue el de la exportación de naranja desde Valencia

y los puertos de su litoral 11
, (77) 

Es factible observar que la "congesti6n estacional" no es una de

las más graves, sin embargo, puede ser considerada como la fase

inicial de un congestionarniento agudo. 

Además, cabe señalar que es característico, principalmente, en -

paises en desarrollo que no planean debidamente sus importaciones 

y exportaciones, sino que por el contrario las realizan en deter

minadas épocas del año provocando con ello la saturación de sus -

puertos. 

2.11.3.- CONGESTION ENDEMICA. 

El caso particular de este grado de congestión, merece una aten-

ci6n especial por parte de los sectores que inciden en el trans--

(77) Idem, 
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porte marftimo de mercancías, toda vez que es de considerarse co

mo el m5s alarmante de los tres aquf señalados. 

La "congesti6n end~mica", por sus características " .•. responde-

ría a causas plurales en nt1mero; complejas en su entidad; previs~ 

bles o no pero incontenibles en cuanto a la lucha contra ellas; y 

siempre crl'.ticas". (78) 

Por lo que es posible observar, esta congesti6n es producida por

diversas causas, pero el aspecto principal de la misma es que pr~ 

senta rasgos de una elevada aglomeración de buques y de cargas, -

por lo cual requeriría en la práctica de un análisis detallado y 

minucioso para lograr su soluci6n. 

Además, la "congesti6n end~mica" se caracteriza por provocar que

las embarcaciones sufran mayores demoras, lo cual trae consigo -

una serie de resultados económicos negativos para los usuarios,e~ 

tre los perjuicios principales. 

Por ser esto ültimo materia del Capítulo 3, explicaremos en ~l -

otras muchas consecuencias que trae consigo el problema que nos -

ocupa. 

( 78) Idem. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO 2. 

Durante la exposici6n de este capítulo, no ha sido difícil detec

tar que todo armador va siempre en busca de la 6ptima explotaci6n 

de sus buques, a fin de obtener de éstos importantes ingresos por 

concepto de captaci6n de fletes generados por el transporte de -

mercancías por vía m~rítima. 

Por tal motivo, es de considerarse que un armador pugnará siempre 

por mantener sus embarcaciones en plena actividad, ya sea navega~ 

do o efectuando maniobras de descarga o carga. Sin embargo, de an 

temano es conocido que ésto no es posible en todos los casos y 

por lo cual habrá ocasiones en las que el buque deba entrar a as

tillero o simplemente permanecer fondeado en espera de muelle, en 

tre otras situaciones. 

En ambos casos, los armadores dejarán de obtener ingresos, lo cual 

se traduce en pérdidas para ellos. No obstante, en los casos en -

que los buques permanecen fondeados en espera de muelle, se pre-

senta la posibilidad de obtener una recuperaci6n econ6mica a tra

vés del cobro de demoras o de los recargos respectivos. 

De esta manera, podemos concluir que todos aquellos gastos efec-

tuados por el armador ocasionados por la inactividad de sus bu--

ques, se verán reflejados en la aplicaci6n de una sobrecuota al -

flete, impuesta en forma unilateral y que debe ser cubierta por -

el usuario. 



64 

Además, es posible concluir que el congestionamiento portuario,

al ocasionar gastos extraordinarios para los armadores cuyos bu

ques son afectados por ~ste, produce el cobro de demoras y en su 

caso la aplicación de un recargo por tal concepto, siempre en 

perjuicio de los usuarios y nunca de los armadores, toda vez que 

estos altimos jamás estarán dispuestos a dejar de percibir gana~ 

cias. 

Este hecho ha propiciado que las conferencias marítimas tengan -

la oportunidad de cobrar recargos, en muchas ocasiones excesivos 

e injustificados, sin una autoridad que frene sus abusos. 

No obstante, para ello ha surgido la Convención sobre un Código -

de Conducta de las Conferencias Marítimas, la que posiblemente p~ 

drá controlar dicha situación. 

Esta Convención ha entrado ya en vigor en el plano internacional

y por lo tanto solamente resta esperar resultados que favorescan

a los embarcadores, como lo seria la desaparició~ de los recargos 

injustificados, entre otros muchos aspectos, 
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CAPITULO 3. FACTORES QUE PROVOCAN EL CONGESTIONAMIENTO PORTUARIO 

Y CONSECUENCIAS DEL FENOMENO. 

Hasta aquf se han tratado de explicar de manera objetiva los pri~ 

cipales t~rminos empleados en el medio marf timo que tienen rela-

ci6n directa o indirecta con el fen6meno del congestionamiento -

portuario, siendo en el presente Capítulo en el que se estudiarán 

y analizarán los principales factores o causas que determinan la

congestión de un puerto, 

Asimismo, se explicarán las consecuencias ocasionadas por dicho -

fenómeno en relación con el comercio .exterior, ya que no es conve 

niente considerarlo como un hecho aislado en los ámbitos nacional 

e internacional. 

De esta manera daremos inicio con el estudio de uno de los facto

res de mayor relevancia que provocan u originan la aparición del

congestionamiento portuario. 

3,1,- FACTORES QUE PROVOCAN EL CONGESTIONAMIENTO PORTUARIO. 

3.1,l,- DOCUMENTACION EXCESIVA Y DE TRAMITACION LENTA. 

Usualmente cada país que comercia con el exterior impone dentro de 

su jurisdicci6n los requisitos que deben de cumplir tanto los bu-

ques como las cargas que llegan o salen de ~l, en virtud de que --



66 

deben protegerse sus intereses en forma general. Es pertinente s~ 

fialar que ~uchos de estos requisitos consisten en trámites numero 

sos y engorrosos. 

De esta manera cada naci6n ha impuesto los requisitos de entrada

y de salida a las embarcaciones que arriban a sus puertos, en oca

siones de tramitaci6n lenta, lo que influye en gran medida en el

incremento de las estad1as de los buques y en la acumulaci6n de -

éstos. 

Entre los principales requisitos que debe cubrir un buque se en-

cuentran: la inspecci6n de sanidad vegetal y animal, la visita de 

la autoridad de migración, la visita de la polic1a internacional, 

la visita del inspector de aduanas y el recibimiento del práctico 

o piloto de puerto, cuando éste se requiere. 

Por su parte, las cargas de importación y exportación deben cubrir 

también determinados requisitos, debiendo estar amparadas por una 

documentación, misma que si es demorada en el puerto de origen o

de destino debido a su tramitaci6n lenta o burocrática, produce la 

saturación de otras cargas en el puerto de que se trate, as1 como

un mayor tiempo para su despacho. 

Esta situación desde luego trae consigo consecueü=ias econ6micas -

que se demuestran a través de incrementos en los costos de opera

=i6n de las empresas navieras y por lo tanto del transporte en sf, 

;or lo cual es importante conocer los documentos que deben prese~ 
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tar en un puerto los buques y aquellos que amparan las cargas, -

así como el tiempo que pueden tardar en ser despachados a fin -

de estudiar la posibilidad de disminuirlo al máximo posible. 

Entre los principales documentos que un buque debe presentar a su 

llegada a puerto se encuentran los siguientes. 

a) Declaraci6n general. 

b) Manifiento de carga. 

c) Rol de tripulaci6n. 

d) Lista de pasajeros. 

e) Declaraci6n de suministros del buque (lista de rancho/tienda) • 

f) Declaraci6n de efectos de tripulantes, 

g) Declaración rnar1tima de sanidad, 

h) Guia.de correos. (79) 

Esta documentaci6n que es la que presenta el capitgn del buque o-

su representante, es habitualmente revisada y demorada por la auto 

ridad competente, lo cual influye en gran medida en que el conges-

tionamiento haga su aparición, o en caso de ya existir, a que se -

acentfie en un grado mayor, en ocasiones en forma excesiva y prole~ 

gada. 

(79) ONU. UNCTAD. "Manual de Administración Portuaria. Parte I".
Econom1a Mar1tima y Administración de Puertos. UNCTAD/SHIP/lBB 
(Part I). Diciembre, 1979. p. 225 
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En relación con los documentos de la carga se pueden citar entre -

los principales, los siguientes: 

a) Factura. 

b) Lista de empaque. 

e) Certificado de origen. 

d) Solicitud de exportaci6n del país de origen. 

e) Solicitud de importaci6n del pa1s de destino. 

f) Permiso especial de importación. 

g) Conocimiento de embarque (contrato de transporte mar!timo). 

~) Comprobante de recepci6n en el muelle. 

i) Certificados fitosanitarios. 

J) manifiestos de carga. 

Estos documentos regularmente son revisados lentamente por las au

toridades del puerto de origen y/u del puerto de destino, lo que

Jcasiona demoras en el despacho de las mercancías, originando con 

;llo el congestionamiento de cargas en puerto . 

. 1 respecto, cabe sefialar que diversos organismos internacionales 

an contribuido a buscar la soluci6n al exceso de documentaci6n y 

.:'1 lentitud de trámite, mediante la dictaci6n de medidas que coad 

···1van a la simplificaci6n de la documentación naviera; concreta-

~~nte nos referimos a la "Facilitaci6n del Tráfico Mar!timo Inter 

~icional", la cual tiene como principal objetivo el reducir tanto 

: .. :: cantidad de documentos solicitados a los buques y las cargas,

: ·~o el periodo de estancia de ~stos en puerto; incluso se ha adoE 
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tado un Convenio Internacional sobre el particular, cuyo título -

es Convenio para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional y -

del cual nuestro país es signatario. 

Entre los principales organismos internacionales que estudian el

aspecto de la facilitación se encuentran: el Acuerdo General sobre 

Aranceles y Comercio (GATT) , la Organización Marítima Internacio

nal (OMI), la Organización de los Estados Americanos (OEA), la 

Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), la Comisión 

Económica par.a América Latina (CEPAL), la Comisión Económica para 

Europa (CEPE), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer

cio y Desarrollo (UNCTAD), el Consejo de Cooperación Aduanera(CCA), 

la Cámara Internacional de Navegación Marítima (ICS) y la Confe-

rencia Marítima Internacional y del Báltico (BIMCO). (80) 

Estos organismos han estudiado diversos sistemas para simplificar 

y reducir la documentación, y uno de los más prácticos es: "exami 

nar cada documento desde el punto de vista de su utilidad, compo

sición, tamaño y costo. Si no pudiera eliminarse, cabria conside

rar la posibilidad de combinarlo con otro, de reducir el número -

de copias, de usar formularios similares al modelo alineado reco

mendado por la Comisión Económica para Europa o de estandarizarlo. 

El modelo de documentos alineado -'ECE Layout Rey'- comprende en

tre otros, el conocimiento de embarq~e, el comprobante de recep-

ci6n en el muelle y la declaración de exportación y permite la -

emisión de una sola tirada del juego de formularios de exporta---

180) Ibidem. pp. 219-220. 
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ci6n, ahorrándose tiempo y dinero y evitendn los errores de trans 

cripci6n" •. (81) 

Otro sistema para simplificar y reducir la documentación es el es 

tandarizar los documentos, t\sto significa la normalizaci6n de los 

formatos y el contenido de los mismos, con el fin de agilizar su-

manejo. 

Además, se ha visto la necesidad de racionalizar los trámites y -

los procedimientos de los docnrnentos, por lo cual es conveniente-

realizar un examen minucioso de cada caso, es decir, de cada em--

barque que se recibe o se despacha en un puerto, a fin de reducir 

al minimo el ntirnero de personas que revisan y aprueban la documen 

taci6n, así como concientizar a la persona que la firma, que es -

importante atender cada caso con rapidez y eficiencia, ésto con -

la finalidad de agilizar el despacho de las naves y de sus cargas. 

Por otra parte, es necesario destacar que las exigencias aduane--

ras en cualquier pafs influyen también en el retraso de las car--

gas, ya gue es usual en muchas naciones, prinicipalmente en aque-

llas en desarrollo,encontrar sistemas lentos en el papeleo y en -

la revisión física de las mercancías. 

Es admisible que cada pais adopte el sistema que estime convenien 

te para efectuar el cobro de los aranceles de importación y expo~ 

i 31) I!?,idem. pp. 228-229. 
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tación de productos, pero desde luego es recomendable que dicho -

sistema sea rápido y eficaz, a efecto de dar agilidad al despacho 

de las cargas que entran y salen de él y evitar as~ el congestio-

namiento de bodegas y almacenes portuarios. 

Como se mencionaba anteriormente, bastante es lo que se ha llava-

do a cabo en el campo internacional para lograr la simplificación 

y reducción de la documentación naviera, pero ahora hablaremos --

con mayor detalle de las actividades realizadas en este sentido. 

El primer intento por tratar el problema se debió a la Organiza-

ción de los Estados Americanos (OEA), la cual por conducto de la-

Conferencia Portuaria Interamericana, en su primer reunión cele--

brada en San José de Costa Rica en 1956, y de su Comité Técnico -

Permanente de Puertos, que celebró también su primera reunión en-

Washington, o.e. en 1968, buscó soluciones en favor de la región. 
(82) 

Estos intentos efectuados por la OEA dieron como resultado la ela 

boración del Convenio Interamericano para Facilitar el Transporte 

Acuático Internacional, conocido también como Convenio de Mar del 

Plata, mismo que fue negociado en esa Ciudad en el mes de junio -

de 1963 durante la Segunda Conferencia Portuaria Interamericana,-

aprobándose su respectivo Anexo en abril de 1966 en la Primera -

Conferencia Especial Interamericana de Puertos (83). Este Convenio 

(82) Ibidem. p. 222. 
(83) Idern. 
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entró en vigor en nuestro país desde el 15 de septiembre de 1970, 

mientras que en el Smbito internacional entró en vigor el 14 de -

enero de 1981. 

Asimismo, la entonces Organización Consultiva Marítima Interguber-

namental (OCMI), ahora Organización Marítima Internacional (OMI) ,-

constituyó un grupo de expertos en el año de 1963, el cual, consi-

derando los trabajos realizados por otros organismos internaciona-

les, entre ellos los elaborados por la OEA, llevó a cabo el proye~ 

to de Convenio para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional y-

su respectivo Anexo, presentado en una Conferencia Diplomática ce-

lebrada en la Ciudad de Londres en 1965. Este Convenio entró en vi 

gor en M~xico el 5 de septiembre de 1983 y en el contexto interna-

cional desde el 5 ce marzo de 1967. 

De igual forma la entonces Asociaci6n Latinoamericana de Libre Co 

mercio (ALALC), ahora Asociaci6n Latinoamericana de Integración -

(ALADI), preocupada por el problema del exceso de documentación -

en el transporte decidi6 elaborar un instrumento jurídico de ca--

ráacter internacional que diera solución a dicho problema, por lo 

que surgió el Convenio de Transporte por Agua de la ALALC, sus--

crito el 30 de septimbre de 1966. Entre, los aspectos más importa~ 

tes de este Convenio se establece lo siguiente: ~las partes con--

tratantes adoptarán las medidas adecuadas para simplificaryuni-

formar, a la brevedad posible, los documentos y trámites de receE 

ci6n y despacho de buques o naves, pasajeros y cargas". (84) 

--------
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Este ültimo Convenio entró en vigor en nuestro país el 5 de mayo -

de 1967, mientras que en el ámbito internacional entr6 en vigor~

desde el 28 de mayo de 1974. 

Actualmente cada país contratante ha iniciado ya la paulatina re-

ducci6n de la documentaci6n en el transporte marítimo y en el caso 

concreto de México muy pocos han sido los logros obtenidos. 

Por su parte, la Comisión Económica para Arn~rica Latina (CEPAL). -

ha trabajado con mucho inter~s en el problema desde 1975, editando

bimestralmente el Boletín de Facilitación del Comercio y del Trans 

porte de Arn~rica Latina, conocido tarnbi~n corno Boletín FAL, en el

que se dan a conocer diversos m~todos de los cuales se pretenden-

adoptar con el fin de simplificar y agilizar tr~mites y sistemas

en favor de la facilitación del transporte internacional. 

Por lo que respecta a México, como ya se señaló anteriormente, ha 

suscrito dichos Convenios, pero cabe resaltar que los más importa~ 

tes desde nuestro punto de vista son el del Mar del Plata y el Co~ 

venio para Facilitar el Tr~fico Marítimo Internacional. De este 61 

timo se adjunta el texto en el Anexo III del presente trñbajo. 

Sobre este mismo Convenio podemos señalar que fue abierto a la f ir 

rna el 9 de abril de 1965 en la C~udad de Londres, con Enmiendas -

adoptadas en 1969, 1973 y 1977, cuyo instrumento de adhesión fue

depositado por M~xico ante el secretario General de la Organización 
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Marftima Internacional el dia 31 de mayo de 1983, y fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de ese -

año. 

Dicho instrumento establece entre los aspectos de mayor relevancia, 

los siguientes: 

- Los Gobiernos contratantes, de acuerdo con las disposiciones de 
este mismo Convenio y de su Anexo, se comprometen a adoptar to
das las medidas adecuadas para facilitar y acelerar el tráfico
marítimo internacional y para evitar demoras innecesarias a los 
buques, a las personas y a los bienes que se encuentren abordo, 
(Artículo I) 

- "Los Gobiernos contratantes se comprometen a cooperar, en la me 
dida de lo posible, para unificar los trámites, formalidades y= 
documentos en todos los aspectos en los que dicha uniformidad -
pueda facilitar y mejorar el tráfico marítimo internacional, ••• " 
(Artículo III) 

- Ninguna de las disposiciones de este Convenio, o de su Anexo, -
deberán interpretarse corno obstáculo para la adopción de medi-
das tendientes a favorecer en mayor grado al existente el tráfico 
marítimo internacional en virtud de la legislación nacional de
un Gobierno Contratante o de las disposiciones contenidas en -
otro acuerdo de carácter internacional. (Artículo V, párrafo 1) 

- El Anexo al Convenio puede ser modificado por cualquiera de los 
Gobiernos Contratantes, ya sea a iniciativa de alguno de ellos
º a través de una conferencia reunida para tal efecto. (Artícu
lo VII, párrafo 1) 

"Todo Gobierno Contratante que juzque imposible adaptar sus pro 
pios trámites, formalidades y documentos para cumplir con una = 
cualquiera de las normas o que estime necesario por razones par 
ticulares adoptar medidas diferentes de las previstas en dicha= 
norma, informará al Secretario General de las diferencias exis
tentes, entre sus propias prácticas y dicha norma ••• " (Artícu
lo VIII, párrafo 1) 

- se invita a los Gobiernos Contratantes a adaptar dentro de sus
posibilidades, los trámites, formalidades y documentos a las -
prácticas recomendadas por este Convenio. (Artículo VIII, párra 
fo 3) -



75 

- su Anexo señala importantes medidas y recomendaciones que los -
Gobiernos Contratantes podrian adoptar a efecto de lograr la fa 
cilitaci6n del tráfico rnaritirno internacional, a trav~s de una= 
reducción en la documentación y la simplificación de los trámi
tes para el despacho de los buques, personas y cargas. (85) 

En resumen, el Convenio para Facilitar el Tráfico Maritimo Intern~ 

cional es un instrumento jurídico de carácter internacional, valga 

redundar, que solamente sugiere la adopción de una serie de medi

das enfocadas a agilizar la atención en puerto de embarcaciones y 

mercancías principalmente, con la finalidad de evitarles demoras-

innecesarias; pero cabe aclarar que solamente las sugiere, mas no 

obliga su adopción a las partes contratantes, lo cual les brinda

la oportunidad de aplicar sólo aquellas que supuestamente son las 

más apropiadas, obstaculizando así los objetivos fundamentales de 

este Convenio. 

Por tal motivo es de suma importancia señalar que es recomendable 

para M~ico la adopción estricta de las medidas planteadas en el-

multicitado Convenio y su Anexo, considerando que ha aprobado sus 

enmiendas de 1969 y 1977 respectivamente, segGn Decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de febrero de -

1983 y tomando tambi~n en consideración que aunque ha formulado -

"reservas" , contenidas en dicho Decreto, podrian aplicarse impo::_ 

tantes recomendaciones. Es pertinente indicar que estas "reservas" 

fueron formuladas por acción de la secretaria de Gobernación por-

(85) Diario Oficial de la Federación. Lunes 5 de septiembre de 
1983. Decreto de Promuloaci6n del Convenio para Facilitar el 
Tráfico Maritirno Internacional, México. pp. 3-19 
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~racarse de aspectos de su absoluta competencia. 

De esta manera se podrá contribuir considerablemente a la preven-

ci6n del congestionamiento portuario en nuestro país, además de -

la adopci6n de otras no menos importantes medidas. 

3.1.2,- FALTA DE PROGRAMACION POR PARTE DE LOS USUARIOS Y FALTA 
DE COORDINACION ENTRE AUTORIDADES, TRABAJADORES PORTUA
RIOS, AGENTES ADUANALES Y AGENTES MARITIMOS. 

Sin duda alguna un puerto es una unidad en la que participan im--

portantes elementos que deben funcionar de manera coordinada, con 

el fin de obtener todos y cada uno de ellos resultados positivos. 

Entre esos elementos encontramos a los usuarios, autoridades, --

trabajadores portuarios, agentes aduanales y agentes marítimos. 
186\ 

Si la coordinaci6n entre estos elementos es escasa o simplemente-

no existe, es de esperarse que la fluidez del manejo de cargas en 

el puerto empiece a registrar una baja notable, ocasionando con -

ello la acumulación de ~stas e inclusive el incremento del n1'.imero 

de buques en espera de muelle. 

Dentro de dicha coordinaci6n, cabe señalar la suma importancia que 

tiene el que los usuarios potenciales del puerto lleven a cabo la-

programación anticipada de sus embarques y/o desembarques y den a 

(86) OEA. Conferencia Portuaria I:itsramericana. "Congestionamiento 
y Recargos Portuarios. Medios para Prevenir, Aliviar y Corre
gir la Congestión". OEA/Srar.K/X.l.7-CIES/PUERTOS/226. p. B. 
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conocer a los demás sectores con antelación sus programas de impo~ 

tación y exportación de productos. 

En el caso particular de algunos puertos mexicanos se ha observado 

que los embarques propiedad de importantes instituciones, como la 

Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), Fertili-

zantes Mexicanos (FERTIMEX) y Petróleos Mexicanos (PEMEX) , princ! 

palmente, no eran programados con la debida anticipación, provoca~ 

do con ello la acumulación simultánea de cargas en importantes --

terminales marítimas del país (87). A partir de 1983 esta situa-

ción ha ido desapareciendo paulatinamente en PEMEX. 

En la actualidad el movimiento de dichas cargas se realiza con una 

mayor fluidez, pero consideramos que ésto no se debe ~nicamente a 

que la programación a la que nos referirnos se lleve a cabo en un-

cien por ciento de los casos, sino fundamentalmente a la escasez-

de otras cargas originada por la crisis económica mundial. 

Por lo tanto, cabe señalar que se hace necesario en todo puerto y 

ante cualquier situaci6n económica, que los usuarios principales-

y secundarios efectaen una oportuna programación del movimiento -

de sus cargas a futuro, así como que los armadores por sí mismos

º a través de sus agentes marítimos programen debidamente el arri 

bo de sus buques. De esta manera podría hacerse factible que las-

(87) Estas observaciones fueron efectuadas personalmente por el -
autor de este trabajo en los puertos de Veracruz, Guaymas y
Mazatlán en los años de 1979 y 1980 durante la realización -
de visitas de trabajo a los mismos. 
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autoridades que administran el puerto se encarguen de prevenir -

tanto los puestos de atraque como los equipos de carga y descarga 

necesarios para las operaciones requeridas. 

A su vez, en caso de efectuarse una adecuada programación por PªE 

te de los usuarios del puerto, los sindicatos de trabajadores PºE 

tuarios podrían prever los recursos humanos necesarios para la -

realización de dichas operaciones, Sobre este aspecto, es pertine~ 

te hacer notar que existen puertos en los cuales, para la realiza 

ci6n de maniobras, intervienen diversos sindicatos de trabajado

res, ocasionando con ello serias disputas sobre cuál de ellos es

el que debe operar ante determinadas situaciones, por lo que tam

bién es necesario luchar por la constitución de un solo sindicato 

bien organizado y con elementos capacitados, a efecto de coadyu-

var a la agilización de la fluidez en el manejo de las cargas. 

En resumen, la falta de programación por parte de usuarios y arm~ 

dores y la falta de coordinación entre los elementos antes cita-

dos, originan que cada uno de ellos trabaje como si fuese en for

ma independiente uno del otro, lo cual se refleja en los servicios 

que proporciona el puerto, haciendo que estos sean de mala cali-

dad, 

Por lo anterior, es conveniente subrayar que es de gran importan

cia lograr una coordinación portuaria adecuada, permitiéndonos re 

:o~endar la celebración de reuniones periódicas en cada puerto 

~on la participación de todas y cada una de las partes que inter-
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vienen en él, de prefe~encia diariamente (88), a efecto de que co

nozcan unas las necesidades de otras y de esta manera se obtenga -

una ayuda mutua, llevando como objetivo el lograr un 6ptimo funcio 

r.amiento portuario y evitar de esta manera la presencia del conge~ 

tionamiento de buques y cargas en terminales maritimas, por lo que 

respecta a esta causa. 

Es pertinente sefialar que en diversos puertos mexicanos dichas reu 

niones se llevan a cabo desde hace ya al~unos afies, como en Vera

cruz, Tampico, Coatzacoalcos y Guaymas, entre otros. 

3.1.3.- DEFICIENCIA EN INSTALACIONES Y EQUIPO DEL PUERTO. 

Por otra parte podemos indicar que muchos puertos presentan serios 

problemas de acumulaci6n de embarcaciones y mercanc1as debido a la 

insuficiencia e ineficiencia de instalaciones y equipos para el ma 

nejo de los diversos productos que se reciben, lo cual es origina

do principalmente por la falta de planeaci6n y planificaci6n en el 

c~ecimiento del puerto, falta de adquisici6n de nuevos equipos y -

escaso mantenimiento de los ya existentes. 

Es obvio suponer que el avance tecnol6gico en la construcci6n de -

b·.:ques se experimenta d1a a d1a y por lo tanto ~stos requieren de

i~stalaciones portuarias tambi~n cada vez más modernas y con ser--

(tSl Idem. 
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vicios más eficientes, sin embargo, si existen embarcaciones mo-

dernas con sistemas sofisticados para la carga y descarga de pro

ductos que arriban a puertos deficientes y atrasados tecnológica

mente, es natural suponer que se verán afectadas por una mayor -

estadia en ellos, 

De esta manera es de vital importancia que las autoridades portu~ 

rias de cada pais.llevena cabo una planeaci6n y planificación ad! 

cuadas del desarrollo que pueden tener sus respectivos puertos, -

realizando en primera instancia estudios de factibilidad para in

crementar el número de puestos de atraque, almacenes, patios, co

bertizos, silos, bodegas refrigeradas y ampliar las instalaciones

ya existentes (89). 

Además, es indispensable analizar las posibilidades para efectuar 

la compra de nuevos equipos para el apropiado manejo de las car-

gas, asi como el mantenimiento constante de los ya disponibles¡ -

lo primero en virtud de la introducción de nuevos métodos para la 

manipulación de aquéllas en el ámbito internacional, corno lo es -

el uso de contenedores. 

Entre dichos equipos podrfa efectuarse la compra de: grGas de di

versos tipos y capacidades, montacargas, equipo de arrastre, suc

cionadoras para granos, almejas y otros de no menor importancia . 

. :'.l.simismo, es importante que la entidad que administra el puerto -

;89) Ibidem. p. 9 
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r8alice proyecciones del tráfico que podría recibirse en diversas 

~pocas del año, tomando en consideración los programas de import~ 

ci6n y exportación que para ello presenten los usuarios o sus re-

presentantes, así como los programas de arribo de buques que pre-

senten los agentes marítimos. Esto con la finalidad de conocer -

anticipadamente y de manera aproximada los volúmenes y tipos de -

carga que podrían llegar a manejarse y así estar en condiciones -

de atenderlos con eficiencia y prontitud al contar con instalacio 

nes y equipos en óptimas condiciones de servicio. 

De esta manera se podría coadyuvar también a solucionar o en su ca 

so prevenir el fenómeno del congestionamiento portuario. 

3.1.4.- FALTA DE TRANSPORTE TERRESTRE EN EL PUERTO. 

Otro aspecto o situaci6n que influye de manera significativa en -

la congestión de los puertos es la escasez de transporte interior 

terrestre en ellos (90), como a continuaci6n explicaremos. 

Es ampliamente conocido que un puerto es el punto de enlace entre 

el transporte por agua y el transporte por tierra, tanto de obje

tos como de personas, por lo cual es importante efectuar una ade-

cuada coordinaci6n entre ambos medios de transporte para evitar -

una aglomeraci6n de cargas en las instalaciones portuarias, 

(90) organizaci6n de los Estados Americanos. XII Reunión del Comi 
té ••• Compilación de Documentos .•• "La Congestión Portua-= 
ria •• , p. 342. 
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De esta manera podemos señalar que si no se tiene el suficiente -

transporte terrestre, ya sea autotransporte o ferrocarril, o am--

bes, las mercancías que son recibidas en el puerto despu~s de ha-

ber sido desembarcadas de alguna nave, tendrán que ser deposita--

das en bodegas, patios, cobertizos o alg~n otro tipo de instala--

ci6n, para su debido almacenaje. Si consideramos que llegan a pr~ 

sentarse casos en los que se acumulan numerosas remesas de carga-

ante una situaci6n de escasez de carros de ferrocarril y camiones 

de carga, es de suponerse que llegará el momento en que dichas --

instalaciones no se encuentren ya en condiciones de recibir más -

carga. 

Con esta situaci6n se tendría que recurrir entonces a la utiliza-

ción de los pasillos de tránsito, provocando con ello serios pro

blemas de congestión de productos y a su vez de embarcaciones. 

Citando el caso particular de los puertos mexicanos, cabe hacer -

notar que muchos de ellos han experimentado la problemática arri--

ba planteada, toda vez que la empresa Ferrocarriles Nacionales de-

M~xico los ha dejado en repetidas ocasiones sin una suficiente do

tación de locomotoras, furg0nes, carros góndola, carros tolva y/o 

carros tanque, entre otros, habiendo ocasionado serios problemas-

de saturación de cargas en los mismos, como lo demuestra por eje~ 

ple una noticia aparecida en un diario capitalino en el año de -

1980 y que señalaba: 

"MAZATLi\N, Sin .•.. - Veinte mil toneladas de diferentes pro
ductos saturan los muelles de este puerto, por la falta de-
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furgones, dijo el j~fe de la estación del ferrocarril del -
Pac1! ico, Benjam:i.n Rendón Ramírez. 

Agregó que la empresa proporciona de 70 a 90 carros al día, 
lo que representa el 25 por ciento de las necesidades. Se -
requiere de 250 furgones diarios. 

La carga que satura los muelles son granos, fertilizantes y 
cemento, la mayoría destinados a oficinas gubernamentales -
de la capital del raís •••. " (91) 

Desde luego esta situaci6n se ha debido también a la falta de pr~ 

gramaci6n por parte de los usuarios, como se explicó en el apart~ 

do 3.1.2 del presente capítulo, y adem§s a que las unidades son -

utilizadas como bodegas para resultar más costeables, lo que pro-

voca la escasez de las mismas. 

Asimismo, diversos puertos del país han padecido la escasez de ca 

miones de carga, lo que ha influído considerablemente en la com--

plicaci6n del problema. Esta situación se ha debido tambi~n a la-

ya mencionada falta de programación de los usuarios. 

Como se ha podido observar, es indispensable contar oportunamente 

en los puertos con el suficiente nümero de vagones de ferrocarril 

y unidades de autotransporte, cuando las mercancías tengan la au

torización correspondiente para ser retiradas del recinto portua

rio, a fin de contribuir de manera importante en el desahogo de -

cargas, ya sea para prevenir el congestionamiento o para eliminar 

lo, en caso de existir. 

(91) "Mazatlán, saturado con 20,000 Tons. de granos y cemento". -
Excélsior. M~xico D.F. 21 de abril de 1980. p. 4-A. 
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3 .1. 5. - OTROS FACTORES QUE PROVOCAN CONGESTIONAMIEN'l'O. 

Además de los factores citados en puntos anteriores que pueden d~ 

terminar el congestionamiento de un puerto, encontramos otros de-

no menor importancia que podrían influir en la aparición o la ag~ 

dización del problema, estos son: 

a) BAJA PRODUCTIVIDAD POR INEFICIENCIA E INSUFICIENCIA DE MANO 
DE OBRA. 

El aspecto relativo a la mano de obra en las operaciones de un 

puerto es sumamente importante, ya que si ésta llega a fallar, el 

mecanismo portuario podría llegar a paralizarse parcial o total-

mente, provocando que la productividad sufra una baja considera--

ble. 

De esta manera, es necesario señalar que toda terminal marítima -

debe disponer de el suficiente número de recursos humanos altamen 

te capacitados en base a la demanda de sus servicios, lo cual pu~ 

de lograrse a través de la implantación de un adecuado programa -

de capacitación y adiestramiento para los trabajadores que atien-

den el área de operaciones y asimismo la adopción de un plan inte 

gral de formación para todo el personal del puerto. (92) 

De igual forma es importante considerar, desde un punto de vista-

(92) OEA. Conferencia Po::-tuaria Interd!llericana ••. p. 7. 
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social, la ''motivación" que debe otorgarse a los trabajadores po~ 

tuarios, como podría ser por ejemplo una recompensa económica a -

aquellos que logren un mayor rendimiento en sus actividades. 

En funci6n de la capacitaci6n y del grado de motivación que se lo 

gre en favor de los trabajadores portuarios se hará posible el in 

cremento de la productividad en el manejo de cargas, lo que podrá 

contribuir de manera significativa a la prevención o a la disminu 

ci6n del congestionamiento de productos y a su vez de embarcacio

nes. 

b) ABANDONO DE MERCANCIAS EN LOS RECINTOS PORTUARIOS. 

Al igual que otros factores, el abandono de las cargas en puerto-

. representa un gran obstáculo para obtener la óptima productividad 

en el mismo, toda vez que la acumulaci6n excesiva de ~stas ocasio 

na la sobresaturaci6n de bodegas, cobertizos y otras instalacio-

nes, provocando con ello retrazos en la descarga y carga de pro-

duetos, así como una mayor estadía de los buques y por lo tanto -

serios problemas de congestionamiento. 

Para evitar el abandono de mercancías en los recintos portuarios

es recomendable por un lado, establecer una comunicación directa

con los propietarios de las mismas e informarles que sus productos 

han sido recibidos y se encuentran almacenados en el puerto, a fin 

de que tramiten su retiro a la mayor brevedad p~sible, y por otro, 
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es aconse:able incrementar sustancialmente las tsrifas de almace

naje para aquellas mercancias que hayan permanecido en el puerto

durante un periodo prolongado. Consideramos que un lapso de 15 

dfas es suficiente para lograr el retiro de tales mercancias y un 

plazo adicional de otros 15 d1as podria concederse como prórroga, 

aplicándose entonces la tarifa más elevada. 

Si transcurrido este lapso la carga no se hubiere retirado, la a~ 

toridad port~aria podr~ considerarla como abandonada y proceder -

de esta manera a su retiro forzoso para posteriormente someterla

ª subasta o venta. 

Consideramos además, que este sistema podria instrumentarse jurí

dicamente para su aplicaci6n en todos los puertos del pais de que 

se trate y con ello lograrse una mayor productividad, lo que con

tribuirfa a la prevenci6n o a la disminución de la congesti6n po~ 

tuaria. 

e) ASPECTOS METEOROLOG!COS. 

~ste factor ha llegado a representar para algunos puertos un as

~ecto decisivo en el congestionamiento, debido a que con frecuen

·=ia se presentan en ellos fuertes temporales con lluvias, vientos 

c:<cesivos y marejadas, entre otros fenómenos (93), lo que ocasio

~a q~e las maniobras de descarga y carga de mercancias se lleven-

\ 
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a cabo con lentitud y provocando en ocasiones que éstas sean inte 

rrumpidas. 

El problema del congestionamiento se agrava aún más si la mayor -

parte de los buques que se encuentran fondeados esperan cargar o

descargar productos agrícolas u otros alimentos a granel, ya que

son cargas con cierta delicadeza y que no soportan la humedad por 

su facilidad de descomposici6n. Así, se requiere que la carga o -

descarga de dichos productos sea suspendida hasta haber pasado el 

mal tiempo. 

Obviamente, no existe medida alguna para prevenir los aspectos m~ 

teorol6gicos que afectan a un puerto, sin embargo, consideramos -

que las autoridades de terminales marítimas que viven a menudo es 

te problema podrían realizar estudios de factibilidad para cons-

truir instalaciones protegidas en forma artificial, como podría -

ser por ejemplo un muelle cubierto para el manejo de granos en el 

área de atraque de embarcaciones, así como rompeolas de mayor lon 

gitud y resistencia. 

De esta manera podrían agilizarse las maniobras portuarias ante -

situaciones rneteorol6gicas desfavorables, con lo cual se coopera

ría en gran medida a evitar o disminuir, en su caso, el congesti~ 

namiento de buques. 

Por otra parte, es conveniente indicar que existen otros factores 
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que pueden determinar o influir en la congesti6n portuaria, tales 

como incrementos bruscos en el tráfico de buques no programados,

huelgas, horarios reducidos de trabajo y corrupci6n, entre otros, 

los cuales no se estudiarán aqu! por considerarlos dentro de una

segunda escala de importancia en comparación con los anteriormen

te expuestos, en virtud de haberse elegido para su análisis sola

mente los factores principales que la provocan. 

3.2.- CONSECUENCIAS DEL FENOMENO. 

Al estudiar y analizar un problema en particular, es de vital im

portancia detectar y conocer los efectos que éste produce. En el

caso del congestionamiento portuario, punto central del presente

estudio, explicaremos los resultados que puede llegar a reportar

según su magnitud. , 

A continuaci6n señalaremos las consecuencias que dicho problema -

puede llegar a presentar: 

3. 2. l. - CONSECl'ENCIAS PARA EL SECTOR MARI TIMO. 

Si consideramos que el primer efecto que se produce en un buque 

al arribar a un puerto congestionado, es la inactividad, podernos -

"-:.señalar'. que l !iste se,. traduce de,,,inmed.i.ato en._, una .. p~rdica econ6rnica 

para el.. armador¡ ya que a ese momento se le puede reconocer como

un período muerto mediante el cual no se reportan ingresos • 

• 
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De esta manera, es posible deducir que "el efecto básico del con-

gestionamiento es la excesiva ocupación de los puestos de atraque 

y el crecimiento de los tiempos de espera de los buques (94), lo-

que ocasiona serios trastornos tanto en los servicios de línea re-

gular con itinerarios fijos, como en los servicios de buques 

"tramp" o volanderos, sin ruta fija. 

En ambos casos se considera que las embarcaciones que se encuen--

tran sin navegar o sin realizar maniobras de carga o descarga de-

mercancías, corno se señaló antes, están reportando pérdidas econ~ 

micas para sus armadores, lo cual se reconoce corno ingresos dej~ 

dos de percibir por concepto de fletes, sumados a los costos de -

operación de las unidades. Si los tiempos de espera son excesivos, 

los ingresos dejados de percibir y los costos de operaci6n tam---

bié,n serán de esa magnitud, 

Analizando este problema desde un punto de vista financiero, un -

buque pasa a ser pérdida neta para la empresa naviera cuando no -

percibe utilidad alguna (95), por lo que el armador busca siempre 

los medios para recuperarse. económicamente y finalmente no ser -

~¡:quien tenga que absorber los costos extras deoperaci6n efec--

tuados ni" los· ingresos· no obtenidos a consecuencia del congestio-

narniento. 

Los· sisternas!más. utilizados' por los;.arrnadores ·para· recuperarse de 

{94)'1 Idern. v 
{95,¡,.or.JU."UNCT.t.D. "!>ianual de Administración Portuaria " p. 303; 
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sus pérdidas econ6micas ocasionadas por el fenómeno del congesti~ 

namiento portuario son principalmente la aplicación de sobrecuo-

tas o recargos por tal concepto en los fletes de los productos 

transportados, ~sto en el caso de los servicios regulares; y la -

prevención del pago de demoras por.sobrestadías de los buques en

el caso de los servicios irregulares de buques volanderos o 

"tramp". 

En el caso de aplicación de recargos por dicho concepto, cabe se

ñalar que los armadores la realizan en forma unilateral sin dar -

oportunidad al embarcador de negociar el monto de los mismos, 

mientras que en caso del cobro de demoras por sobrestadías de las 

embarcaciones, el importe de ~stas es prefijado entre el fletante 

y el fletador, en base a cada tonelada de carga a transportar o -

bien por día. 

No obstante, en todos los casos es el armador quien se recupera -

económicamente, trasladando los costos y las pérdidas ocasionadas 

por el congestionamiento al propietario de las cargas, quien a su 

vez los transmite a los consumidores de estas mismas, como expli

caremos un poco más adelante. 

Volviendo al aspecto del timpo de espera de los buques y al de la 

aplicación de recargos, co~o indicadores del congestionamiento 

portuario, consideramos pertinente ejemplificar de manera general 

la magnitud del problema alcanzada a nivel internacional durante

el período 1976-1978, considerado como uno de los más graves en -

los últimos años, en base a información obtenida por parte de las 
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Naciones Unidas. Desafortunadamente no ha sido posible obtener in 

formaci6n reciente por parte de este Organismo.) 

Si analizamos el Cuadro No 3, podremos apreciar los niveles men--

suales alcanzados por los tiempos medios de espera en el contexto 

mundial en el período mencionado. 

De manera global podemos observar que durante 1976 y hasta princ~ 

pies de 1977, se registró un progreso contínuo en las estadías de 

los buques, mostr§ndose descendente a partir del mes de febrero -

de ese año hasta alcanzar un nivel relativamente bajo para fina--

les de 1978, Se considera que esta baja en los tiempos medios de-

espera de los buques se debi6 en parte al combate realizado con--

tra la congesti6n, pero principalmente a una reducci6n en la de--

manda de servicios de transporte marítimo en el orden internacio-

nal. 

Asimismo, los recargos por congestión aplicados durante los años-

1977 y 1978 nos muestran la magnitud del problema, tarnbi~n en el-

contexto mundial. 

"En 1977. la Secretaría de la UNCTAD logró determinar que se ha-

bían cobrado recargos por congesti6n en 79 puertos (96). De estos 

(96) Circular de diversas conferencias marítimas o por referencia 
a la prensa internacional: Journal pour le Transport Interna 
cional; Journal de la Marine Merchande y Seatrade. 
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Cuadro No.3 

TiemEo medio de esEera de buoues Ea.:t:a 

cada mes de loa años 1276 2 1~11 V 1218 

Mee 1976 1977 1978 

Enero 42,5 29,0 1,0 

Febrero 37,1 25,6 6,0 
Marzo 35,s 17,9 7,4 
Abril 41,5 14,3 7,0 
Mayo 35,1 17 ,o 8,5 
Junio 33,3 13,e 7,2 
Julio 40,6 16,4 7,2 
A.gesto 31,9 14,6 6,4 

Septie~bre 31,7 13, 6 6,1 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

29,0 15,3 5,7 
33,9 13,l 5,2 
27,7 12,3 5,1 

ONU-IDWTA:'J. r.:a.nua.l de Administraci6n ?ortua:ria. 
Parte I. mwr;.:;J/SHIP/188 {Iart. I). p. 2930 
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7'.J puertos 28, pri.ncipalmcntc en Europa, Mediterráneo y Am€!rica -

del Sur no estaban comprendidos en los informes de tiempos de es-

pera. Se concluyó que aproximadamente un 35% de los puertos con--

gestionados no emiten informes sobre tiempos de espera, lo que m~ 

difica el número de 91 a 140 puertos, en los cuales existe conge~ 

ti6n intermitente ... " (97). 

La misma UNCTAD detect6 que la cifra de 79 puertos en los que se

habían cobrado recargos por congesti6n en 1977, se había reducido 

para 1978 a 50 puertos (98), lo cual demuestra tambi~n una tende~ 

cía de disminución en los recargos portuarios a nivel mundial, 

gracias a la disminuci6n de la congestión a este mismo nivel. 

Por otra parte, si analizamos los Cuadros 4 y 5, observaremos en-

forma particular la situaci6n de congesti6n que imper6 en Am~rica 

Latina y el Caribe durante el período 1976-1978, concluyendo de -

igual manera que durante los dos primeros años la magnitud del -

problema fue intensa, mientras que en el último año de dicho pe-

ríodo, aunque su intensidad fue menor, aún el fen6meno estaba la-

tente. Esta situación se debi6 de igual forma, en parte a la lu-

cha contra la congestión, pero principalmente a una baja en la de 

manda de servicios de transporte marítimo en la regi6n. 

Estas son, de manera resumida, algunas muestras de las consecuen-

(97) ONU. UNCTAD. "Manual de Administración Portuaria" ••• p. 296, 
(98) Idern. 
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Cuadro Nn. 4. 

Evolución del tiem110 medio de ea ra de buouee 
Años 1976, 19Tf y 1978 en días) 

\ . 

\./\ / 
"· Aiio 1976 

·-.".!\ 
\ • 

• 

Aiio 1977 

• 

\/\¡"'-,/·, 
º"""' • 

• 
/º'-.... 

/ ' Año 1978 
~ ........... ·- ·-·-........_ 

.............. 
•---..... . .____ 

T~empo medio de espera de buques para las 
.......................... ·- .................................. . 

r~giones América latina 1 El Caribe 

En ?~·:i Mar Ab !-!a.yo Jun Jul Agt. Spt. Oct. Nov. Dic. 

MESES DEL ANO 

~~: _ Tran11porte marítimo en 
.Q Transporte marítimo en 
:!:": Trnnsporte mar!titio en 
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cías que el congestionamiento portuario ha registrado en el sec-

tor marítimo internacional y que podría registrar nuevamente en -

los próximos afias, cuando la crisis económica mundial haya sido 

suparada cuando menos parcialmente. 

3.2.2.- CONSECUENCiliS PARA EL COMERCIO EXTERIOR. 

Como se comentaba en el inciso anterior, los armadores cuyos bu-

ques se ven afectados por la congestión portuaria, absorben prov! 

sionalmente las consecuencias económicas derivadas del problema,

incluyendo los costos de operación adicionales y los ingresos por 

fletes dejados de percibir; pero jamás serán ellos quienes absor

ban esas pé:cdidas de manera definitiva, toda vez que la presta--

ción de un servicio de transporte marítimo siempre es y será un -

negocio redituable. Por lo tanto, esas p~rdidas provisionales son 

transferidas a los embarcadores en forma de recargos o en forma -

de demoras. 

Con esta transferencia económica, podernos considerar que se inicia 

una cadena de resultados también de tipo económico que van en de

trimento del comercio exterior del país de que se trate y a su vez 

de su propia economía. 

Como el propietario de las cargas es quien absorbe el pago de los 

recargos o las demoras, al igual que los seguros adicionales, los 

intereses en los préstamos, los gastos por arriendo de bodegas y-
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otros costos administrativos (99), o en su caso gastos extraordi

narios derivados de la desviación de sus productos hacia otro --

puerto, ~ste obviamente agrega su importe al flete, el que a su -

vez es sumado al precio del producto que se comercia, ocasionando 

con ello un incremento sustancial en el monto final del precio de 

la mercanc1a y por lo tanto el encarecimiento de la misma. 

Además, es conveniente señalar que el problema del congestionamie~ 

to ocasiona inevitablemente un retraso en la entrega de los pro-

duetos al comprador, originando que ese retraso sea de la magnitud 

de dicho problema o aGn mayor. Ante esta situación se corre el -

riesgo de que la carga reporte mermas y hasta una pérdida total,

segGn la naturaleza de la misma, pero es de suponerse que ésto -

ocurre cuando se trata de productos perecederos. 

Tomando en consideración que una situación de congestión ocasiona 

un excesivo incremento en los precios de los productos que se --

transporten por v!a marítima y/o la posibilidad de merma o descom 

posición de los mismos, es factible deducir que el exportador 11! 

ga a perder la competitividad de su producto en el mercado inter

nacional o bien la comercialización de éste, lo que significa una 

pérdida de sus ventas en el exterior. 

De esta forma, puede ocurrir que las exportaciones de un determi

nado pa1s se vean gravemente afectadas por el congestionarniento y 

por lo tanto, asimismo, suceder ésto en su Balanza Comercial; lo-

(99) Ibidem. p. 302. 
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cual a su vez puede repercutir negativamente en su Balanza de Pa-

gos '.:' por ende en su Econorní<l, visto en términos generales. 

Con respecto a las importaciones, es pertinente señalar que éstas 

también se ven afectadas ante una situación de congestionamiento-

portuario, ya que los recargos o las demoras que se cobran por e:! 

te concepto aparecerán agregados al flete marítimo, mismo que oc~ 

siona un considerable incremento en el costo total del producto -

que se adquiere del exterior y por lo ta~to una mayor fuga de di-

visas, con sus consiguientes repercusiones en la Balanza Comercial 

y en la Balanza de Pagos del país de que se trate. 

En resumen, cabe afirmar que el fenómeno de la congestión afecta

ª las exportaciones e importaciones de cualquier naci6n, ya sea -

que se presente en el puerto de origen o en el de destino, ocasio 

nando un encarecimiento sustancial de los productos que se comer-

cian por la vía acuática en perjuicio del consumidor internacio-

nal, asi como un déficit de cierta importancia en la Balanza de -

Pagos del país donde se encuentra. 

Con el fin de ilustrar las afirmaciones aqu1 expuestas, a conti-

nuaci6n presentaremos un ejemplo de congestión portuaria, en el -

que se muestran las consecuencias resultantes: 

"Un cargamento de cemento a un valor c. I.F. * de 59. 50 d6la
res E.U.A por tonelada, del cual el flete correspond1a a -

* Este t~rmino significa ~ost, Insurance and Freight, cuya traduc 
ci6n al idioma español es Costo, Seguro y Flete. 
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20.50 d6lares E.U.A. por tonelada, y a un acuerdo de 'demu 
rage'** de 0.41 d6lares E.U.A. por tonelada, mostró un re= 
tardo en su entrega de 240 días. Los cálculos pertinentt:!~
son: 

. Valor C.I.F. para 6,100 toneladas 

Valor flete para 6,100 toneladas . 

Valor 'demurage' para 6,100 toneladas 

Valor 'demurage' por un d!a para 
6,100 toneladas 

Valor 'demurage' por tonelada para 
los 240 d!as 

Valor C.I.F. por tonelada 

$362,950.00 Dls. 

$125,050.00 Dls. 

$600,240.00 Dls. 

$ 2,501.00 Dls. 

$ 

$ 

Valor C.I.F. + 'demurage' por tonelada $ 

98.40 Dls. 

59.50 Dls. 

157.90 Dls. 

Como el cemento comienza a perder sus propiedades después
de 6 meses,. el importador obtuvo un producto de dudosa ca
lidad por un valor de 157.90 d6lares E.U.A. por tonelada,
en lugar de un producto en buen estado por 59.50 dólares -
E.U.A •• El costo agregado, sea por la causa del 'demurage'• 
o sobrecargo.portuario, es acumulativo, en especial para -
los biene$ de consumo, ya que el mayorista y el minorista, 
operan comercialmente en base a un porcentaje del total -
del costo por tonelada, lo que en términos de precio final 
~ara el consumidor debe incluir un porcentaje de ganancia
sobre el costo mencionado". (100) 

Si analizamos.con.detalle nuestro ejemplo podemos observar prime-

;.· ·ramente ·que se: traca de un producto transportado en ·buque de. ser-

;·vi'Cio·irregular) al•que se le aplica·una demora convenida entre -

a:.l.¡L>ai.J!la.r;tes:L1 Em,secjundo ... lugar se. puede observar que el· armadór.,.fl~ 

antante se~ll~upei:-auecon6micamente, con el cobro de diclia demora al 

fletador•' En 1 tercerot el flete es incrementado de manera .signifi-

cativa y•pori lo.tanto también el precio del producto. En cuarto,-

** La·;.,t:ra:dúéai6n de este t~mino .:i.l .i idioma' esparioL es 'demora' • 
f lOQ); ·omn:1 TnlCTAO~. "Port Conges t io;-i. · Report of the Group of Ex

perts ~. To';tB/C.4/152. ~· .;. 
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el retraso en la entraga del producto es considerable y la cali-

dad del mismo es inferior a la contratada por el comprador. 

En quinto término, existe un grado elevado de posibilidades para

que el importador no acepte dicho producto en las condiciones des 

critasr y en caso de aceptarlo, probablemente busque otra fuente

de abastecimiento en operaciones futuras, representando este he-

cho la pérdida de mercado para el exportador. 

De esta manera podemos deducir que, si existen otros productos -

con origen y/o destino en los mismos pa!ses en los que se presen

ta el problema de la congesti6n, corren el riesgo de perder tam-

bién su mercado, provocándose as1 una disminuci6n en las exporta

ciones del pa.is de que se trate, reportando las consiguientes re

percusiones en su Balanza Comercial, de Pagos y por lo tanto ~n -

su propia Economía. 

Por todo lo anterior~ es factible concluir finalmente que el fen~ 

meno del congestionamiento portuario afecta a los usuarios del -

transporte rnar!t:j..mo, ya sean.importadores o exportadores, a los -

.. consumidores de .. los,productos que atraviesan un puerto congestio

nado y, .. asimismo, ·a· las·. Econom!as de· sus· respectivos pa!ses • 

• 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO 3, 

A lo largo del presente Capítulo ha sido posible detectar que el

problema del congestionamiento portuario es un fenómeno de carác

ter internacional, toda vez que puede hacer su aparición en cual

quier pa1s cuyos puertos se encuentren abiertos al comercio inter 

nacional por la v1a marítima. 

De esta manera, tanto países desarrollados como en vías de desarr~ 

llo se encuentran expuestos a padecer la enfermedad, pero obviamen 

te con mayores consecuencias económicas para los segundos que p~ 

ra los primeros, ya que sus Economías recienten con mayor fuerza

el impacto que ocasiona una baja considerable en la adquisici6n -

de divisas por exportaciones motivada por la p~rdida de mercados, 

y el incremento del pago de esas mismas divisas por importaciones, 

originados por la congestión de los puertos. 

Además, se ha podido concluir que los costos derivados de la con

gestión portuaria son transferidos indebidamente en un 100% del -

armador al emba=cador o propietario de la carga en forma de recar 

gos o de demoras; sin embargo, consideramos que dichos costos de

ben ser absorbidos equitativamente al 50% por cada una de las PªE 

tes, en virtud de que ambas realizan una actividad lucrativa en ~ 

la mayor parte de los casos. Esto podría lograrse de dos formas: 

a) Celebrando consultas periódicas entre Consejos o Asociaciones-
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de usuarios nacionales o regionales con las conferencias mariti-

mas, a fin de negociar con ellas la posibilidad de dividir por -

partes iguales los costos adicionales originados por el fenómeno, 

o cuando menos disminuir al máximo posible el 100% que absorbe el 

usuario. 

b) Pugnando porque los paises en desarrollo, con la intervención

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarr~ 

llo (UNCTAD) de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, partici-

pen en la elaboración de los modelos de contratos de fletamento -

de buques, utilizados en el contexto del transporte mar1timo in-

ternacional, a efecto de que el cobro de demoras sea racional y -

equitativo entre las partes. 

Por ~ltimo, es de suma importancia dejar claramente asentado que

las Economías de los paises en desarrollo son las que mayormente 

se ven afectadas por el fen6meno del congestionamiento de los 

puertos, y por lo tanto corresponde a éstos, luchar de manera con 

t1nua y sostenida por la soluci6n o prevenci6n del problema en

el marco internacional. 
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CAPITULO 4. SITUACION DE LOS PUERTOS MEXICANOS QUE HAN REGISTRADO 

UN MAYOR GRADO DE CONGESTIONAMIENTO. 

En el capitulo precedente se han analizado ya de manera gen~ 

ral las causas y las consecuencias del congestionarniento por~ua--

rio en el orden internacional sin habernos referido a un pa!s o -

•.m puerto en particular, debido principalmente a que desea'!los lle 

gar a este momento en el que daremos inicio al estudio y análisis 

de cinco puertos mexicanos: Tarnpico, Veracruz y Coatzacialcos en-

la costa del Golfo de México, as! como Manzanillo y Acapulco en -

la costa del Pacifico. 

Estos puertos son, en nuestra opini6n, los más apropiados para --

mostrar y analizar la presencia de dicho fen6meno en México, lo -

cual se fundamenta en las estad!sticas de tiempos de espera de b~ 
ques y de aplicaci6n de recargos por tal concepto durante los --

años 1981, 1982 y 1983, elaboradas por la Secretaria de Comunica-

cienes y Transportes de nuestro pa!s. 

Si analizarnos dichas estad!sticas, Anexos IV, V y VI, podremos ob 

'servé\t1'.:que en, efecto. tales. puertos se encuentran entre los que re 

. giatraroni mayores( tiempos de; esp~ra•, además de Guaymas y Salina -

· · 1·<?ruz¡11s :1;11iLamqai;go1: t estos:;dos í dwbirnos no: -los· consideraremos en el

preser{te .:escudfo1·debido11arque l'IOrfueront mobiVO de laplicaci61'>.:i ofi-

.::ial de·recargos·por .. congestiortarniento.portúario durante el pe--

r1odo 1981-1983, como se muestra en el Anexo VII de este análisis 

e 



104 

Por tal motivo, cabe recalcar que hemos considerado pertinente -

analizar el caso de los cinco puertos arriba menciQnados, debido

ª que han sido Otiles para ilustrar los casos más importantes de

congesti6n en el ~mbito portuario nacional. 

Antes de dar inicio a dicho análisis, estimamos conveniente seña

lar que no se incluyen los aspectos geográficos de los cinco pue!. 

tos citados, ya que el objetivo principal de este trabajo se en-

cuentra enfocado hacia la demostración de la existencia del con-

gestionamiento en nuestros puertos en años recientes, mas no as!

a la descripci6n geográfica de los mismos. 

De esta manera, iniciaremos con el estudio del primero de dichos

puertos. 

4. l.- TAMPICO, 

Este puerto representa para México una gran importancia en rela-

ci6n con su comercio exterior, en virtud de que su zona de influen 

cia abarca principalmente la regi6n noreste del país, comprendie~ 

do as1 los Estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas 

y la reqi6n· norte de Veracruz ,. as! como algunos Estados del centro 

de la Rep~blica, como Querétaro, San.Luis Potosí, Zacatecas, Du-

rango, Aguascalientes, Hidalgo y Guanajuato, entre otros que son-
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e no menor importancia. (101) 

i analizamos las estadísticas del movimiento de mercancías en --

uestros puertos durante el período 1980-1983, las cuales se loe~ 

izan como Anexos VII, VIII, IX y x·de este mismo trabajo, pode-

os observar que durante 1980 el Puerto de Tampico moviliz6 

2,640,428 toneladas de carga; durante 1981 moviliz6 14,359,502 -

oneladas; durante 1982 10,766,603 toneladas y durante 1983 

,123,755 toneladas (102), ~sto en tráfico de altura y cabotaje,

º cual representa el 10.14%, el 10.96%, el 7.15% y el 6.16% res-

ectivamente, del total del comercio exterior de nuestro pa1s trans 

ortado por vía mar1tima cada año. 

ar lo tanto, es posible detectar que el Puerto de Tampico ha rno-

importantes velamenes de carga durante el período en 

y por tal motivo es obvio suponer que el congestionamie!!_ 

estado presente en él. Sin embargo, se hace nece-

demostrar que no solo se trata de una suposición sino de un 

hecho real, por lo que a continuación demostraremos que en efecto 

dicho fenómeno ha sido una realidad en ese puerto. 

Considerando que los indicadores del congestionamiento portuario-

son los tiempos de espera de los buques y los recargos que se apl~ 

\101) 

1 (102) 

Secre~aría de Comunicaciones y Transportes. Comisi6n Nacio
nal C-:>ordinadora de Puertos. "Puertas· Mexicanos. Tampico". 
1981, M~xico. s/p. 
Secre':aría de Comunicaciones y Transportes. Direcci6n Gene
ral de Operaci6n y Desarrollo Portuario. "Estadísticas de -
Movimiento Po_Etuario Nacional de Carga y Buques 11 • 1980, ---
1981, 1982 y 1983; diversas pp. 
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can por tal concepto, y, analizando nuevamente los Anexos IV, V y 

VI, s6lo que ahora de manera comparativa en lo referente a los 

tiempos promedio de espera por buque, registrados en el Puerto de 

Tarnpico durante el período 1981-1983, es factible observar que en 

el primer año de este período, dichos tiempos de espera fueron su 

periores a los de 1982 y 1983 para las embarcaciones que maneja-

ron carga general fraccionada y unitizada, así como graneles min~ 

rales y agrícolas semimecanizados, mientras que para las embarca

ciones que manejaron fluidos y perecederosel tiempo promediodee~ 

pera fue superior en 1982 en comparación con 1981, alcanzando los 

buques que manejaron perecederos en 1982, una espera de 1,069,78 

horas, la cual podríamos considerar como excesiva y con repercu-

siones econ6micas incalculables para los usuarios y para los con

sumidores de tales productos. 

Asimismo, si analizamos el Anexo VII es posible percatarse en foE 

ma global que el Puerto de Tampico fue uno de los cinco puertos -

en los que se aplicaron recargos por congestionamiento portuario, 

habiendo alcanzado en 1981 la aplicaci6n de una sobrecuota en los 

fletes hasta del 17% por parte de la Conferencia Río de la Plata/ 

Caribe/Río de la Plata en la ruta Río de la Plata-M~xico, Sin em

bargo, .este recargo fue eliminado para 1983 debido a que el fen6-

meno ya había desaparecido, gracias a los pequeños esfuerzos rea

lizados por atacarlo, pero principalmente debido a que la escasez 

de cargas se empezaba a manifestar en todos los puertos mexicanos. 

Por lo anterior es que nos atrevemos a afirmar que en el puerto -
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en suestión estuvo presente el fenómeno del congestionamiento du-

rante cuando menos los años 1981 y 1982, y no fue sino hasta 1983 

que este problema empezó a desaparecer, hasta lograrse la elimina 

ci6ú total de los recargos mencionados, como se muestra en el mis 

mo ~.nexo VII. 

Ahora bien, con el fin de conocer las causas del congestionamien-

to en el Puerto de Tampico, se puede cementar que se llevó a cabo 

una visita especial a ese puerto (103}, por lo que fue posible de 

tectar las causas principales, entre las cuales cabe citar las si 

guientes: 

1} Tramitaci6n lenta de la documentación de las cargas. 

2) Falta de programación de importaciones por parte de algunos 

usuarios, tales como la CONASUPO, FERTIMEX y PEMEX, entre los pri~ 

cipales. 

3) Escasez de muelles. 

4) Falta de equipo para menejo de cargas. 

5) Escasez de unidades de ferrocarril. 

6) Aspectos meteorológicos. 

Con respecto al inciso 1, cabe comentar que el Gobierno de nues--

tro país ha realizado algunos esfuerzos por dar una mayor agili--

~ad al despacho de las cargas tanto de importaci6n como de expor-

~ación en los puertos nacionales, como lo ha sido por ejemplo la-

103) Esta \"isita al Puerto de Tamoico se llevó a cabo en il mes
de julio de 1982 durante dos.días, a fin de analiza~ espe-
cialmente las causas de su congestionamiento. 
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misr:ia adopci6n y promulgac16n del Convenio para Facilitar el -

Tráfico Mar1timo Internacional, del cual ya se ha hablado en el -

Capitulo 3; sin embargo, en nuestra opini6n no se ha logrado eli-

minar los trámites burocráticos, lo cual retrasa la atención de -

las mercanc1as y presenta mayores posibilidades de congestiona---

miento portuario. 

En relación con el inciso 2, es pertinente señalar que el Gobierno 

Federal ha apoyado las actividades de importación de las empresas-

paraestatales del pais, otorgando facilidades a los buques propios 

o arrendados por €stas para que se otorgue preferencia de atraque, 

segOn se muestra en una noticia aparecida en un diario capitalino 

desde el año 1980, con vigencia a6n en 1984. Dicha noticia indica 

ba lo siguiente: 

"La Secretar1a de Comunicaciones y Transportes {S.C.T.) 
informó que para resolver los problemas coyunturales -
de transporte'. •. , se asignaron posiciones exclusivas
de atraque a CONASUPO, FERTIMEX y UNPASA en los Puer-
tos de Tampico, Tuxpan, Veracruz, Coatzacoalcos, Pro--. 
greso, Guaymas, Mazatlán y Manzanillo, donde hay prio
ridad de descarga para productos básicos. 

A ra1z del incremento de la producción petrolera del -
pa1s tambi€n se otorgaron facilidades en sus operacio
nes a PEMEX en los Puertos de Veracruz, ••• Tampico y
Coatzacoalcos". (104) 'Esta nota se refiere a la carga 
general de la empresa, no al petróleo y sus derivados'. 

A pesar de la preferencia de atraque que se otorgó a dichas empr~ 

sas desde 1980 para facilitar sus operaciones, el congestionamien-

(104) "Tendrán posiciones exclusivas de atraque empresas paraesta
tales: S.C.T.". UNO MAS UNO. México, D.F. 20 de agosto de --
1980, pp. 5 y 6, 
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to estuvo presente en el Puerto de Tampico en 1981 y 1982 hasta -

desaparecer en 1983, como se demuestra en las estadísticas de los 

Anexos antes mencionados. 

Respecto al inciso 3, referente a la escasez de muelles, cabe apu~ 

tar que el Gobierno Federal ha tomado importarites medidas, entre-

las que se pueden mencionar la de incrementar el número de puestos 

de atraque, aunque no precisamente en Tarnpico si en Altamira, que 

se localiza muy próximo al' primero. 

Se ha dado a conocer públicamente que el Puerto de Altamira ten--

drá una gran capacidad instalada de muelles, corno lo demuestra --

una noticia aparecida en otro diario capitalino que textualmente-

indicaba lo siguiente: 

"ALTAMIP~ri., Tamps., 8 de julio.- A más tardar en dos meses 
será inaugurada la primera etapa del puerto industrial -
de Altamira, que al quedar totalmente concluido será el
más grande del país en capacidad instalada de muelles. 

Con una superficie de 10,467 hectáreas, Altamira sería -
capaz de dar albergue nueve veces a los muelles de Vera
cruz, casi ·.reinte veces a los de Tampico y aproximada
mente sesenta veces a los de Manzanillo. 

Actualmente, México cuenta con una extensión de 19 kiló
metros de muelles. Altamira, cuando quede totalmente ter 
minado -es un proyecto a largo plazo- tendrá 29 kil6me 
tros. As! lo di6 a conocer hoy aquí el jefe de Constuc-= 
ción de Escolleras de la Superintendencia· del puerto in
dustrial de Altamira, Ing. Rafael Trejas, quien explic6-
que en menos de tres años quedó totalmente terminada la
primera etapa de este polo de desarrollo ••• ". (105} 

(105) "Será Al tamira el puerto más grande del país" EL NACIONAL. 
México, D.F. 9 de julio de 1984. p. l. 
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De esta forma, el Gobierno Federal ha contribuido favorablemente-

en la solución del problema relativo a la escasez de muelles en -

Tampico, lo cual ayudará en gran medida a prevenir una nueva apa

rición del congestionamiento en este puerto. 

Con relaci6n al inciso 4, relativo a la falta de equipo para man~ 

jo de Cürgas en Tampico, cabe señalar que el Gobierno Federal tam 

bién ha tomado algunas medidas, como lo apuntaba otra noticia pu-

blicada en otro diario del pais: 

"El Banco Portuario y Pesquero apoyará con 36 mil millones 
de pesos a este último sector para que en tres años desa
rrolle un programa que permita mejorar su productividad y
diversificar la pesca •.•. Asimismo, otorg6 por primera
vez un crédito supervisado por mil millones de pesos al -
Gremio Unido de Alijadores de Tampico, que utilizará el -
dinero para reestructurar pasivos y comprar un nuevo equ! 
po portuario .•• ". (106) 

De igual forma, en relación con el inciso 5 referente a la escasez 

de unidades de ferrocarril, el Gobierno de México ha decidido mej~ 

rar y modernizar sus servicios a fin de agilizarlos para lograr -

satisfacer las necesidades imperantes de transporte terrestre de 

mercanc1as. 

Por último, en lo referente al inciso 6 relacionado con aspectos

meteorol6gicos, cabe comentar que es inevitable la aparici6n de -

temporales, por lo cual las maniobras de descarga y carga de bu--

(106) "Créditos del Banco Portuario y Pesquero ~or 36 mil millones 
para desarrollo de ese sector". NOVEDADES. México D.F. 11 de 
julio de 1984. p. 2. 
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·ues en puerto deben suspenderse cuando éstos se presentan; sin -

embargo, e,n este sentido cabe plantear la posibilidad para que una 

.. ez habiendo desaparecido el mal tiempo se trabajen tres turnos -

~orridos, a efecto de que se laboren las 24 horas del día y sea -

~asible despachar las naves a ~a mayor brevedad, buscando recupe-

:·ar el timpo perdido a consecuencia de tales fenómenos naturales. 

''=n resumen, es factible indicar que el congestionamiento en el --

?uerto de Tampico fue un problema que estuvo latente hasta el año 

:le 1982, hasta haberse logrado su desaparición en 1983 debido 

:·rincipalmente a la escasez de cargas en el país, como ya se ha -

señalado, y es de considerarse que ahora la preocupación del Go--

8ierno Federal debe ser la prevención de este fenómeno, la cual -

::malizaremos en el Capítulo 5 de este trabajo. 

4,2.- VERACRUZ. 

Al igual que el puerto anterior, Veracruz representa para nuestro 

?aís una gran relevancia desde el punto de vista de su comercio -

·JXterior, toda vez que su zona de influencia puede considerarse -

como_ una importante área de desarrollo industrial, comprendiendo

los Estados de Veracruz, Puebla, Morelos, Valle de México y la --

parte central del país. (107) 

(107) Secretaría de Comunicaciones y ••• Comisión Nacional Coordi 
nadara de •.• Ob. Cit. "Veracruz''. 1981, México. s/p. 
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A fin de conocer la importancia real que Veracruz ha tenido en di-

cho comercio, es conveniente analizar las cifras del movimiento -

de carga durante los últimos años, para lo cual es necesario ob--

servar las respectivas estadísticas en los Anexos VIII, IX, X y -

XI. 

Así, tenemos que durante 1980 se movilizaron por este puerto ----

6, 831,675 toneladas; en 1981 se movilizaron 6,579,826 toneladas;-

en 1982 5,357,684 toneladas y en 1983 5,115,078 toneladas (108), 

ésto en tráfico de altura y cabotaje, lo que representa el 5,48%, 

el 5.02%, el 3.56% y el 3,45% respectivamente, del total del co-
) 
mercio exterior de México transportado por vía marítima cada año. 

Es importante señalar que en base a los tonelajes movilizados por 

el Puerto de Veracruz se.puede conocer la existencia del conges--

tionarniento durante ese período, sin embargo, consideramos que es 

conveniente demostrarlo con otras cifras. 

Para tal efecto, analizaremos los indicadores del fen6meno que, -

corno ya se mencion6 en el apartado anterior, son los tiempos de -

espera de los buques en puerto y los recargos que aplican las con 

ferencias marítimas y líneas independientes a los fletes. Observe 

mas los Anexos IV, V y VJ. 

En estos Anexos podemos percatarnos que los tiempos promedio de --

(108) Secretaría de Comunicaciones y ••• Direcci6n General de Op~ 
raci6n y Desarrollo • • • Ob. Cit, di versas pp. 
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espera por buque en el Puerto de Veracruz alcanzaron un grado re

levante; si no elevado en comparación con el de otros puertos, sf 

suficiente para que se aplicara un recargo por congestionamiento

a los fletes de los productos con origen o destino en el mismo, -

tal como se puede apreciar en el Anexo VII. 

De esta manera podemos observar que dichos tiempos de espera fue

ron superiores en 1981 en comparación con los registrados en 1982 

y 1983, habiéndose reportado en el primero de estos años una esp~ 

ra promedio de 188,68 y 123,09 horas en los buques que manejaron

agricolas semimecanizados y mecanizados, respectivamente, 

que en 1982 se reportaron esperas de 11.09 y .82 horas,-

1983 0.85 y 4.40 horas en los buques que manejaron ese mismo 

tipo de cargas. 

En efecto estas cifras no fueron demasiado elevadas en comparación 

con las correspondientes a otros puertos, pero si fueron signific~ 

tivas en la aplicación de recargos por congestionamiento, y segdn

nuestro Anexo VII el recargo más eleva.do que llegó a registrarse en 

Veracruz fue de 8 dólares E.U.A. por tonelada en 1981, por parte -

de la Linea Zim Line y de la Conferencia Merci Messico, ambas en -

la ruta Italia/Francia/México. 

Este recargo fue disminuido para 1983 a sólo 1 dólar por tonelada, 

lo que significa que el congestionamiento en el Puerto de Veracruz 

hab!a disminuido también de manera considerable, debido principal

mente a que la escasez de cargas en puertos del pa!s empezaba ya a 
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m~~ifestarse, para acentuarse en un mayor grado a nivel interna--

cional. 

Por otra parte, cabemencionarque tambi~n se llevó a cabo una vi-

sita especial al Puerto de Veracruz (109), a fin de detectar las-

causas principales se su congestionamiento, habiéndose detectado-

las siguientes: 

1) Tramitación lenta de la documentaci6n de las cargas. 

2) Falta de programación por parte de importantes usuarios, asi -

como falta de coordinación entre autoridades, trabajadores po~ 

tuarios, agentes aduanales y agentes mar1timos. 

3) Deficiencia en instalaciones y equipo del puerto. 

4) Abandono de mercancías en el recinto portuario. 

5) Escasez de unidades de ferrocarril. 

6) Aspectos rneteorol6gicos. 

Haciendo referencia al inciso 1, es posible señalar que, como ya-

se comentó en el apartado anterior, se han realizado esfuerzos 

por ofrecer una mayor agilidad y rapidez al despacho de cargas y-

buques en puertos nacionales, tales como la adopción y promulga---

ci6n del Convenio para Facilitar el Tráfico Maritimo Internacional 

que señala diversas medidas para simplificar los trámites de des-

pacho tanto de buques como de mercanc1as, y sin embargo, poco ha-

sido lo que se ha logrado en la materia, ya que todavia para 1984 

(109) La visita al Puerto de Veracruz se realizó en el mes de mayo 
de 1982 durante un lapso de dos dias, con el objeto de obser 
var y conocer las causas de su congestionamiento. 
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dichos trámites continuaban siendo numerosos y tardados, según la 

opinión d~ un usuario del Puerto de Veracruz. (110} 

En relaci6n con el inciso 2, es oportuno indicar que asf como su-

cedió en el Puerto de Tampico, en Veracruz se present6 también la 

falta de programación de importaciones por parte de algunos usua-

rios potenciales, principalmente del sector paraestatal; no obstan 

te, el Gobierno Federal ofreci6 facilidades para agilizar el man~ 

jo de considerables voldmenes de carga, como se demuestra en una -

noticia publicada en un diario del Distrito Federal, el cual seña 

laba lo siguiente: 

"Resolverá la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
el congestionamiento de los Puertos de Manzanillo y Ve
racruz, dando prioridad a la descarga y manejo de gra-
nos que conducen las naves surtas, asi como los que se
introducen por la frontera con Estados Unidos ••• ". (111) 

A su vez, Veracruz presentaba serios problemas de falta de coordi 

nación entre autoridades, trabajadores portuarios, agentes aduana 

les y agentes marítimos, lo cual ocasionaba grandes desajustes en 

las operaciones del puerto; pero analizando esta situación, la Se 

cretaría de Comunicaciones y Transportes decidió celebrar en di--

versos puertos del pais reuniones locales en las que participaran 

(110) Esta opinión fue expuesta por el Sr. Erasmo Rodríguez Cruz, 
representante del ~rea de Tráfico de le empresa Tubos de -
Acero de M~xico, S.A., durante una entrevista realizada por 
el autor en el mes de junio de 1984. 

'111) "Desccmgestionarán Vera cruz y .Manzanillo". EL UNIVERSAL. -
MAxico D.F. 19 de agosto de 1980, p. l. 
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r~presentantes de cada uno de los sectores que intervienen en la-

actividad portuaria, con lo que se inició una mejor organización, 

redundando Gsto en la eficiencia del puerto mismo y contribuyendo 

a la desaparición parcial y paulatina del congestionamiento, aun-

que esta se haya debido principalmente a la escasez de cargas. 

En lo que al inciso 3 de refiere, cabe mencionar que todavía has-

ta el año de 1983 las instalaciones y e] equipo del puerto eran -

insuficientes debido a que los volOmenes de carga que se maneja--

ban eran considerables y la capacidad de atención de éste era ---

prácticamente reducida. Ahora este problema ha disminuido debido-

igualmente a la escasez de cargas en puertos nacionales. 

Al respecto, el Gobierno Federal se ha propuesto mejorar sustan--

cialmente las instalaciones de los puertos del pais, como se seña 

laba en otro diario de la Ciudad de México: 

"El Presidente Miguel de la Madrid aprobó ayer el Programa 
Nacional de Comunicaciones y Transportes 1984-1988, en el 
que se erogarán 6.5 billones de pesos para modernizar y -
ampliar los servicios de correos, transporte carretero, -
ferroviario, aéreo y marítimo, ••• 

..• La mayoría de los puertos comerciales contarán con me 
jores instalaciones y se sumarán a éstos los puertos in-= 
dustriales ••. " (112). 

De esta manera, es de esperarse que a partir de 1985 se mejorarán 

los servicios portuarios no s61o en Veracruz, sino también en los 

(!12) "6.5 Billones para el Transporte Carretero, Ferroviario, -
Aéreo y Maritirno". EL SOL DB MEXICO. México D.F. 26 ne j~ 
lio de 1984. p. l. 



117 

demás puertos del pais. 

Con relación al inciso 4, relativo al abandono de cargas en el re 

cinto portuario, es posible comentar que este problema ha sido 

uno de los más graves en el Puerto de Veracruz, ocasionando con -

ello la sobresaturación de bodegas, almacenes y patios, entre 

otras instalaciones, lo cual lleg6 a impedir la eficiencia de las 

maniobras internas e influir por lo tanto en la existencia y ace~ 

tuación del fenómeno del congestionamiento en este puerto. En la

actualidad el problema del abandono de cargas subsiste, s6lo que-

en un graoo menor en comparaci6n con la situación imperante en --

1980, 1981 y 1982, debido principalmente a la escasez de cargas,-

como ya se ha comentado en repetidas ocasiones, 

Sobre el particular, el Gobierno Federal ha realizado algunos es-

fuerzas por dar una soluci6n adecuada, como lo es la lirnitaci6n -

del tiempo que las cargas pueden permanecer en los recintos por--

tuarics sin aplicación de sobrecuotas y el incremento de las ta--

rifas de almacenaje despu~s del plazo fijado; sin embargo, muchos 

usuarios llegan a dejar sus cargas en los puertos por tiempo inde-

finido e inclusive a abandonarlas. Esto sucede principalmente por 

parte de empresas paraestatales del país como PEMEX, FERTIMEX y -

la Comisión Federal de Electricidad, entre otras. (113) 

En lo referente al inciso 5, relacionado con la escasez de unida-

(113) Esta sit.uaci6n fue observada durante la visita efectuada al 
Puer~o de v~racruz en el mes de mayo de 1982. 
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des de ferrocorril, ya hemos explicado en el inciso 3 que el Go-

bierno FederaJ pretende tambi~n dar un gran impulso al desarrollo 

de este sector, por lo que realiza una fuerte inversi6n para el -

periodo 1984-1988 a efecto de adquirir nuevas unidades y mejorar

sustancialmente los servicios gue actualmente se proporcionan. (114) 

Con esta política se beneficiará en gran medida la actividad por

tuaria nacional, toda vez que el transporte terrestre desempeña -

un papel importante en la fluidez del manejo de cargas de import! 

ci6n, principalmente. 

Con relación al inciso 6 relativo a aspectos meteorol6gicos, pod~ 

mes apuntar que en forma particular el Puerto de Veracruz presenta 

con cierta frecuencia fen6menos climatológicos negativos, princi

palmente en los ültimos meses del año, que repercuten desfavora-

blemente en la agilización de las maniobras de carga y descarga -

de buques, ocasionando que éstas sean interrumpidas en muchos ca

sos. 

Tales situaciones provocan que las embarcaciones tengan mayores -

estadias en puerto y por lo tanto que se produzca una acumulación 

de las mismas, lo cual se traduce desde luego en congestionamien

to. 

Para dar solución a dichos fenómenos no existe realmente una fór

mula, sin embargo, para agilizar las maniobras mencionadas una --

(114) "6.5 Billones para " EL SOL DE MEXICO. Ob. Cit. p.l. 
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V8Z habiendo desaparecido los aspectos meteorológicos desfavora

bles, es r.ecomendable implantar tres turnos corridos de trabajo

las 24 horas del d!a a fin de dar atenci6n a buques y cargas lo

antes posible, principalmente si ya han sufrido retrazos importa~ 

tes. Esta misma recomendaci6n ha sido planteada en el apartado an 

terior correspondiente al Puerto de Tampico. 

Resumiendo, es válido afirmar que Veracruz ha sido un caso t!pico 

de congestionamiento portuario en Mdxico, habiendo registrado su

mayor intensidad durante los años 1981 y 1982 hasta desvanecerse

y lograrse su desaparición en 1983. Claro está que ~sto se debió

en un grado minimo a la lucha contra el fenómeno, pero como ya se 

ha señalado anteriormente, fue principalmente debido a la escasez 

de cargas a nivel nacional e internacional motivada por la crisis 

econ6mica mundial, 

Para los próximos años deberá llevarse a cabo un cuidado especial 

en el Puerto de Veracruz y en otros más, para evitar que el pro-

blema en cuestión vuelva a presentarse. En el siguiente capftulo

se analizarán diversas prácticas y recomendaciones a efecto de su 

gerir una prevención adecuada del fenómeno aquf estudiado. 

4.3.- COATZACOALCOS. 

El p1,¡erto de Coa tzacoalcos posee en la actualidad una importancia 

suprema pa:3 la Econom!a mexicana, toda vez que es por ~l por el-
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cual se movilizan los volúmenes más elevados de carga generada --

por nuestro comercio exterior, compuesta en .un elevado porcentaje 

por las exportaciones de petr6leo y sus derivados que son transpo~ 

tados hacia diversos países del mundo; independientemente de que-

se considera como el puerto abastecedor de estos productos en el-

Golfo de México más importante de la zona. 

Es oportuno señalar aquí que en esta área marítimo-terrestre se -

localiza el complejo portuario más importante del país, constitu~ 

do por Coatzacoalcos, Pajaritos, Minatitlán y Nanchital, lo que -

contribuye en gran medida a que el grueso de las exportaciones es 

tén compuestas por hidrocarburos. 

En lo que toca al movimiento de otro tipo de cargas por este pue! 

to, cabe mencionar que también se manejan importantes volGmenes,-

como se puede apreciar en los Anexos VIII, IX, X y XI; sirviéndo-

se para ello de su amplia zona de influencia que comprende los E~ 

tados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán, Veracruz, Oaxaca, -

Puebla y Valle de México. (115) 

Analizando dichos Anexos, que contienen las estadísticas del movi 

miento de mercancías en puertos nacionales durante los años 1980-

1983, tenemos que durante 1980 el Puerto de Coatzacoalcos movili 

z6 3,076,062 toneladas; en el mismo año Pajaritos manejó 55,027,936 

toneladas; Minatitlán 1,153,266 toneladas; mientras que Nanchital 

{115) secretada de Comunicaciones y Transportes. Comisión Nacio
nal Coordinadora de •. : Ob. Cit. "Coatzacoalcos", México, -
s/p. 
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89,496 toneladas, lo cual representa una suma de 59,346,760 tone-

ladas de todo el complejo portuario en ese año tanto en tráfico -

de altura como de cabotaje, 

En 1981 se movilizaron 3,186,692 tons.; 56,057,623 tons.; ------

1,261,217 tons. y 123,323 tons. respectivamente, representando una 

suma de 60,628,855 tons. de todo el complejo en tráfico de altura 

y cabotaje, 

En 1982 se manejaron 2,326,699 tons.; 54,412,917 tons; 1,383,621-

tons. y 99,142 tons. respectivamente, lo que se traduce en una s~ 

ma de 58,222,379 toneladas en conjunto, igual en tráfico de altu-

ra y cabotaje. 

En 1983 se registró el movimiento de 2,064,685 tons,; 42,923,335-

tons.; 1,295,025 tons. y 10,569 tons. respectivamente, significa!! 

do una suma de 46,293,614 toneladas por parte de todo el complejo 

portuario, asimismo, en tráfico de altura y cabotaje. (116) 

Dichas sumas representan a su vez el 47.63%, el 46.26%, el 38.70% 

y el 31.30% respectivamente, del total del comercio exterior de -

nuestro país en cada año del período 1980-1983. 

Como se puede observar, en los dos primeros años de dicho período 

(116) Secr~caría de Co~unicaciones y Dirección General de Op~ 
ración y ••• Ob. Cit. diversas pp. 
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2ns cifras se mostraron en forma ascendente, mientras que en los

dos filtimos, esas mismas cifras se mostraron en forma descendente, 

lo que se debi6 principalmente a una baja considerable de las ex

portaciones de petr6leo y sus derivados por el Puerto de Pajari-

tos durante el filtimo año del periodo en cuestión, 

Con esas rnismas cifras podemos suponer que durante 1981 y 1982 el 

congestionamiento 0n el complejo portuario se hizo presente, mie~ 

tras que para 1983 este problema logr6 s.1perarse favorablemente.

Nos referirnos a todo el complejo portuario debido a que los cuatro 

puertos a los cuales se ha hecho aluci6n poseen un fondeadero o -

antepuerto común en el que las embarcaciones esperan su turno an

tes de ocupar un puesto de atraque. 

Por otro lado, con el fin de demostrar que en efecto el conges-

tionamiento fue un hecho real en el complejo portuario de Coatz~ 

coalcos, a continuación analizaremos para ~ste los tiempos prome

dio de espera de buques, as1 como la aplicaci6n de recargos en el 

periodo 1981-1983, útiles como indicadores del fen6meno relativo

al congestionamiento portuario, Observemos los Anexos IV, V y VI. 

De su análisis comparativo, se desprende que en el primer año de

dicho periodo se reportaron mayores tiempos de espera para los b~ 

ques que movilizaron carga general y graneles minerales y agr1co

las en comparación con los de 1982 y 1983, correspondiendo los -

más elevados a los buques que manejaron carga general unitizada,-
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mismos que reportaron una espera promedio de 270,62 horas en ese

primer año .• 

Por lo que respecta al manejo de fluidos ocurrió una situaci6n -

contraria, es decir, que en 1981 se reportó una espera menor en -

comparación con la registrada en 1982 y 1983, lo cual muestra que 

los buques que movilizaron este tipo de productos fueron atendi-

dos con mayor eficiencia. 

Adem~s, si analiz~~os el Anexo VII de este trabajo podemos obser

var que el Puerto de Coatzacoalcos fue objeto de aplicación de r~ 

cargos por congestionamiento portuario~ situación que demuestra -

que en efecto este fenómeno estuvo presente en dicho puerto. Por

ejemplo, para el año 1981 se implantó un recargo por dicho conceE 

to por un monto de 12 d6lares E.U.l1. por toneíada, habiendo dismi 

nu!do para 1983 a 8 dólares. Estos recargos fueron aplicados por

parte de la Conferencia Merci-Messico en la ruta Italia/Francia/

M~xico. 

Lo anterior nos muestra claramente que el congestionamiento portu~ 

rio en Coatzacoalcos, aunque no d10!sapareció por completo como en

Tarnpico y Veracruz, sí disminuyó de ~anera importante para 1983,

lo cual puede atribuirse principalmente a la baja de las exporta

ciones, i.n·.::lusive del petróleo y sus derivados, como se ha obser

vado oport'rnamente. 

Por otra p1rte, con relación a l~s causas que motivaron la apari-
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ción del congestionamiento en el mencionado complejo portuario, -

es posible apuntar qu~ durante una entrevista con un funcionario -

de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (117), se dieron-

a conocer las principales, encontr§ndose las que a continuación se 

ennumeran: 

1) Administración portuaria deficiente. 

2) Escasez de instalaciones y equipo portuario. 

3) Irregularidades en el tr&fico. 

4) Escasez de transporte ferroviario. 

5) Aspectos climatológicos desfavorables. 

Por lo que respecta al inciso 1 sobre la administración portuaria 

deficiente, podemos señalar que el entrevistado explicó que en su 

opinión éste es uno de los problemas principales que enfrenta el-

puerto, ya que, indicó, "el pilar del buen funcionamiento portua-

rio es una administración adecuada y eficiente". 

Al respecto es posible agregar que actualmente el Gobierno Federal 

pugna por mejorar sustancialmente la administración en todos los -

puertos nacionales, y particularmente en el caso de Coatzacoalcos-

ha logrado a la fecha la implantación de una mejor organización de 

las Dependencias que intervienen en ~1 1 como por ejemplo las Seer~ 

tarias de Comunicaciones y Transportes y de Hacienda y Cr~dito ---

(117) Esta entravista fue llevada a cabo por el autor de este tra
bajo con el Ing. Armando Durán Martinez de la Comisión Naci~ 
nal Coordinadora de Puertos en el mes de marzo de 1983, a -
fin de conocer las causas principales del congestionarni~nto-· 
que aün imperaba en el complejo portuario de Coatzacoalcos. 
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POblicoi aunque ahora en nuestra opini6n, aún falta mucho por ha-

cerse en lo que corresponde a organización, a efecto de ofrecer -

buena calidad en los servicios que este puerto y m.uchos otros ---

ofrecen. 

En lo que se refiere al inciso 2 sobre la escasez de instalacio--

nes y equipo, se hace posible indicar que Durán Mart!nez informó-

en su entrevista que tanto muelles, bodegas, patios y cobertizos, 

as! como grúas, montacargas, bulldozers y demás equipo para el --

manejo de carga, son insuficientes, lo cual ocasiona que las em--

barcaciones y mercancías que se reciben, no sean atendidas eficien 

temente. 

Esta situación se hizo palpable en 1982, como lo demuestra u~a n~ 

ticia publicada-en un periódico de la Ciudad de M~xico, que seña-

laba textualmente lo siguiente: 

"COATZi\COALCOS, Ver., 15 de febrero.- Un promedio de 20 
buques permanecen fondeados desde hace varios días .an
te la falca de muelles para descarga, y para terminar
con este problema que representa elevados gastos para
las compañías consignacarias, Ee están construyendo -
mil metros más de muelles, ~ediante una inversión de -
160 millones de pesos". (118) 

Al año de 1984 el Gobierno Federal pretende llevar a cabo una in-

versi6n co~siderable en todos los puertos del país a efecto de me 

jorar la c:..lidad de los servicios que proporcionan(l19), de acuer 

lt 
'll8)"Falt::n muelles en Co"it=.1cJalcos. Permanecen fondeados 20 bu

ques" EXCELS!OR. M~Xl.CO D.r • .!.6 de febrero de 1982. p. 2. 
1.!.19)"6.5 ~iillones :;an eL ••• "EL SOL DE MEXICO. Ob. Cit. p.'.i.. 



126 

do a lo señalado en el a?artado 4.2 de este mismo Capítulo.· 

• 
Con respecto al ir.ciso 3 relativo a irregularidades en el tr§fico, 

la persona entrevistada manifest6 que en el caso del complejo po~ 

tuario de Coatzacoalcos, el arribo de buques se presenta de manera 

completamente irregular, debido a que principalmente dos empresas 

paraestatales, FERTIMI::X y PENEX, reciben embarcaciones en forma -

desproporcionada en cornparaci6n con la capacidad de sus muelles -

para recibirlas sirnult~nearnente. Esto sic¡nifica que un nGmero irn-

portante de buques al servicio de dichas empresas permanecen fon-

deados hasta en tanto se les autoriza su entrada al puerto, al no 

existir un muelle disponible para su atraque. 

En el caso particular de los buques al servicio d~ PE.MEX, o que -

esneran cargar o descargar en algün muelle de esta empresa, es p~ 

sible observar que en el antepuerto de Coatzacoalcos se encuentra 

muy frecuentemente una cantidad importante de ~stos en espera de-

autorización para atracar, lo cual puede atribuirse en gran medi-

da a una falta de coordinaci6n de los arribos de tales buques. 

Esta situación provoca desde luego la acumulaci6n de buques en e~ 

pera de muelle y de ah1 la agudizaci6n del fen6meno del congesti~ 

namiento portuario. 

Por otra parte, en relaci6n con el inciso 4 referente a la escasez 

de transporte ferroviario, cabe mencionar que Armando Dur~n expli

có que tal como sucede en otros puertos mexicanos, en Coatzacoalcos 
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también se presenta este problema que dificulta el retiro oportu

no de las. cargas del recinto portuario, lo que provoca que las mi:! 

mas permanezcan más tiempo de lo normal en el puerto, ocasionando 

con ello consecur:'!ncias económicas negativas para sus propietarios. 

Sobre este punto, es posible agregar que nuestro Gobierno se en-

cuentra ya dedidido a tomar importantes medidas para dar una solu 

ci6n efectiva. Así lo demuestra el Programa de Comunicaciones y -

Transportes durante el período 1984-1988, que se di6 a conocer 

precisamente en 1984 por esa Secretaría. Dicho Programa señala 

que se pod~án adquirir nuevas unidades a fin de mejorar sustan--

cialmente los servicios que ahora se proporcionan. (120) 

Por lo que respecta al inciso 5 relativo a aspectos climatol6gi-

cos desfavorables, la persona entrevistada explic6 que en el com

plejo portuario de Coatzacoalcos, con cierta frecuencia se prese~ 

tan fen6menos meteorol6gicos que afectan las operaciones en el -

mismo, tales como lluvias constantes y vientos excesivos, ocasio

nando que las maniobras de carga y descarga de eniliarcaciones sean 

?aralizadas, lo que a su vez repercute en mayores estadías de Ss

t:as y asim:;:.smo, en la aparición o acentuaci.6n del congestionarnie~ 

to portuario en el área, 

;..1 respecto podemos plantear la sugerencia efectuada en los dos

~~artados anteriores, que consiste en implantar turnos de trabajo 

::.20) Idem 



128 

corridos duran~e las 24 horas del día al concluir los fenómenos -

climatol6gicas desfavorables. Esto puede agilizar el despacho de-

buques que han sufrido retrazos. 

De todo lo anterior, es posible deducir que el congestionamiento-

en el complejo pnrtuario de Coat.zacoalcos ha sido un hecho duran-

te 1981 y 1982, y aunque para 1983 logró disminuirse como segGn -

lo muestran las cifras presentadas, no fue posible eliminarlo por 

completo. No obstante, es importante cru1~iderar que en esta zona-

la empresa Petróleos Mexicanos desempeña un papel de gran releva~ 

c.ia, por lo que es oportuno señalar que ya para 1984, ésta llevaba 

ya a cabo una mejor organización tanto en sus instalaciones por--

tuarias como en la coordinacjón de las embarcaciones que ha reci-

bido. 

4.4.- MANZANILLO. 

Este puerto representa también para el comercio exterior de México 

una gran importancia, ya que por él se internan al país elevados-

volúmenes de alimentos que, como cargamentos a granel son distri-

huidos en el centro de la República. 

Su zona de influencia está compuesta por los Estados de Colima, Ja 

lisco, Michoacán, Nuevo León y Distrito Federal. (121) 

( 121) Secretaría de Comunicaciones y • , • Comj.si6n Nar. ional Coordi 
nadara de •.• Oh. Cit. "Manzanillo". México. s/p. 
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Ahora bien, si procedemos a efecttuar un an~lisis de las estadis-

ticas de movimiento portuario de mercancías en el Puerto de Manza 

nillo durante el período 1980-1983, las cuales se pueden apreciar 

en los Anexos VIII, IX, X y XI, podemos observar que durante 1980 

este puerto manejó 3,281,497 toneladas de carga; durante 1981 mo-

vilizó 2,424,947 toneladas: durante 1982 3,319,546 toneladas y d~ 

rente 1983 4,028,706 toneladas (122). Lo anterior en tráfico de -

altura y cabotaje, que significa el 2.63%, el 1,85%, el 2.20% y -

el 2,72% respectivamente, del total del comercio exterior de Méxi 

co que utiliz6 la via marítima para su transporte en cada uno de-

los años de dicho periodo, 

En base a dichas cifras, podemos deducir que Manzanillo llegó a -

manejar importantes tonelajes de carga, principalmente en 1982 y-

1983, lo cual se debió en gran medida al incremento de las impor-

taciones de granos, y que a su vez contribuyeron en la sobresatu-

ración de bodegas y silos; además del desvío de carga pr.oveniente 

de Acapulco, produciéndose de esta manera una agudización del con 

gestionamiento en este puerto. 

Para demostrar claramente la existencia y la magnitud de ese fen~ 

meno en Manzanillo, es conveniente analizar también los indicado-

res del mismo, los cuales comprenden los tiempos promedio de esp~ 

ra de los buques en el puerto y los recargos a los fletes que apl~ 

can las conferencias marítimas y lineas independientes que ofrecen 

(122) Secretaria de Comunicaciones y ••• Dirección General de Op~ 
ración y ••• Ob. Cit. diversas pp. 
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servicios regulares en él. Estos indicadores se localizan en los
/ 

r' 
Anexos IV, V, VI y VII. 

Efectuando un análisis comparativo de los tres primeros Anexos en 

lo que respecta al Puerto de Manzanillo, podemos observar que en-

1981 se report6 el tieMpo óe espera mayor del período 1981-1983,-

registrando una cifra de 343,18 horas de espera para los buques -

que manejaron graneles minerales semimecanizados, lo que significa 

que esas embarcaciones fueron las más afectadas por el congestion! 

miento en el puerto en cuestión, debido a djversas causas, como -

se explicará más adelante. 

Además, si analizamos el Anexo VII que muestra la aplicación de -

recargos por congestJonamiento portuario, encontraremos que en --

Manzanillo se aplicaron efectivamente sobrecuotas en los fletes;-

habiéndose registrado un recargo por dicho concepto con un monto-

inicial en 1981 de 6 dólares E.U.A. por tonelada, disminuido en -

1983 a 3.50 dólares por parte de las siguientes conferencias y lí 

neas marítimas: 

1) Línea Japan Line, en la ruta México-Japón. 

2) Conferencia Hong Kong/Costa Oeste de México, en la ruta Costa

Oeste de México a Japón. 

3) Línea Nedlloyd Lines, en las rutas México-Japón, Taiwan-México 

y Hong Kong-México. 

4) Conferencia Jap6n-México-Jap6n, en la ruta Japón-México, puer-

tos del Pacifico. 
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Como es posible observar, el congestionamiento portuario en efecto 

estuvo presente en el Puerto de Manzanillo, llegándose a registrar 

una mayor intensidad del mismo en 1981 en comparaci6n con 1982 y 

1983, no obstante que en este último año se manejaron mayores va-

lúmenes de carga, como se ha visto en las cifras del movimiento -

portuario de los Anexos VIII al XI, lo cual puede atribuirse en -

parte al incremento de la eficiencia en el manejo de carga. 

Por lo que respecta a las causas del congestionamiento en Manzani 

llo, podemos apuntar que a fin de detectarlas se realiz6 una en-

trevista con un funcionario de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (123), quien señaló primeramente, que para 1984 este 

fenómeno se presentaba en Manzanillo ya esporádicamente y con - -

poca durabilidad, debido fundamentamente a que las oparaciones en 

la descarga y carga de buques se llevan a cabo con mayor eficien-

cia en comparación con las que se realizaban en años anteriores, 

gracias a la preparaci6n que se ha dado a los trabajadores por-

tuarios y a la ampliaci6n y mejor funcionamiento de las instala--

cienes del puerto. 

En nuestra opinión ha influido tambi~n en la agilizaci6n de di- -

chas operaciones, la baja importante del tráfico marítimo que se-

(123) Esta entrevista se efectuó con el Ing. Roberto Castro Cepeda 
de la Dirección General de Operación y Desarrollo Portuario, 
en el mes de septiembre de 1984 en la Ciudad de M~xico, con 
el fin de conocer las causas del congestionamiento en Manza
nillo durante los años 1981, 1982 y parte de 1983. 
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recibe en el puerto en cuestión. 

Refiriéndose a las causas del congestionarniento en Manzanillo en-

1981, 1982 y parte de 1983, Castro Cepeda indicó las siguientes: 

1) Exceso de documentación solicitada a buques y cargas. 

2) Insuficiencia de mano de obra en el puerto. 

3) Irregularidades en el tráfico. 

4) Deficiencias en el transporte terrestre. 

5) Aspectos meteorológicos negativos. 

Con respecto al exceso de documentación _solicitada tanto a buques 

como a los propietarios de las mercanc!asqueatraviesan por el -

puerto, podemos comentar que nuestro país ha tomado importantes -

medidas para tratar de lograr la simplificación de dicha documen

tación, es decir, la reducci6n al mínimo de los documentos que se 

presentan en puerto al arribo y zarpe de una embarcación y de aqu~ 

llos que amparan una carga. 

Para ello, M~xico ha ratificado el Convenio para Facilitar el Tr! 

fico Marítimo Internacional, el cual fue publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el día 5 de septiembre de 1983, El texto 

de este Convenio se localiza como Anexo III de este trabajo. 

En opinión personal, las disposiciones contenidas en el citado -

Convenio aún no han sido debidamente aplicadas.en nuestro pa!s, -



133 

por lo que es de considerarse que los llamados "trámites burocrá-

tices" contindan operando en nuestros puertos, entre ellos Manza-

nillo. 

Mientras tales disposiciones no sean adoptadas de la manera que -

señala el Convenio, la eficiencia portuaria en M~xico no podrá 

verse totalmente favorecida, propiciando así una tendencia al 

congestionamiento de sus terminales marítimas. 

En relación con la insuficiencia de mano de obra, cabe mencionar-

que en base a la explicaci6n ofrecida por Castro Cepeda, este pr~ 

blema estuvo presente en Manzanillo hasta mitades de 1983, habie~ 

do perjudicado las actividades del puerto durante 1981 y 1982 pri~ 

cipalmente. Para 1984, este problema había sido ya resuelto. 

Por lo que respecta a las irregularidades del tr~fico, que pueden 

atribuirse a la falta de programaci6n de buques "trarnp" por parte 

de algunos usuarios del puerto, corno CONASUPO, es posible señalar 

que esta causa ha sido una de las principales que ha ocasionado -

el congestionarriento en ese puerto, corno se puede demostrar con -

una noticia que apareci6 en un diario de la Ciudad de M~xico en -

el año de 1980, aan con efectos en los dos años siguientes. Esta-

señalaba textualmente lo siguiente: 

"MANZANILLO, Col. 14 de agosto.- Nueve barcos cargados -
con 84,000 toneladas de maíz, zorgo y azücar permanecen 
varados debido al congestionamiento en el puerto que im 
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pide realizar maniobras; además, 180 camiones fletados 
con diversas mercancías para ser transportadas a va--
rios Estados están inmóviles por el mismo problema. 

Esta situación origina p~rdidas por medio millón de pe 
sos diarios, dijo el Jefe de Estación de Ferrocarriles, 
Jesús Cervantes ••• 

•.• El congestionamiento irá en aumento, pues a partir 
de la semana próxima aumentará el nGmero de barcos con 
granos importados, según el programa establecido por -
la CONASUPO". (124) 

Para el afio de 1984, según manifestó Castro Cepeda en su entrevi! 

ta, esta situación relativa a irregularidades en el tráfico se 

presenta con menor frecuencia, pero aún se llega a observar en va 

rios puertos del país, inclusive en Manzanillo. 

Con relación a las deficiencias en el transporte terrestre, pode-

mos indicar que este problema se manifestó en un mayor grado du--

rante el período 1980-1983, originado principalmente por la falta 

de carros de ferrocarril para el retiro de las cargas del puerto, 

entre ellas alimentos. 

Para 1984, la escasez de unidades de ferrocarril se ha presentado 

en una escala menor, y para solucionar definitivamente el proble-

ma, el Gobierno Federal ha programado llevar a cabo una fuerte in 

versión durante el período 1984-1988. (125) 

(124) "Varadas 84,000 tons. de granos en Manzanillo por Congestión 
Portuaria". EXCELSIOR. M~xico D.F. 15 de agosto de 1980.p.27. 

(125) "6.5 Billones para el Transporte ••• "EL.SOL DE MEXICO. 
Ob. Cit. p. l. 
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En lo relativo a los aspectos meteorol6gicos desfavorables en Ma~ 

zanillo, se hace posible explicar que en virtud de que estos fen6 

menes son inevitables, se hace necesario paralizar las maniobras

de carga y descarga de embarcaciones cuando éstos se presentan, -

por lo cual consideramos que es ampliamente recomendable que al -

concluir el mal tiempo en el puerto, se trabajen las 24 horas, a 

través de la implantación de tres turnos corridos de B horas cada 

uno, a efecto de despachar los buques que han sufrido retrazos a 

consecuencia de la presencia de temporales. 

Resumiendo, el congestionamiento en el Puerto de Manzanillo ha -

llegado a alcanzar lfmites considerables, principalmente en 1981 

y 1982, como ya se ha demostrado con las estad1sticas antes anali 

zadas. Si tomamos en consideraci6n que para el año 19B4 el conge~ 

tionarniento de buques se observaba de manera esporádica en este -

puerto, debido por un lado al incremento de eficiencia en el mane 

jo de cargas y por otro a la escasez de cargas a nivel mundial, -

es pertinente plantear la necesidad de que en lo futuro se lleve

ª cabo la prevención del fenómeno, adoptando las medidas que se -

analizarán en el siguiente Cap!tulo. 

4.5.- ACAPULCO. 

Aunque el Puerto de Acapulco posee una gran importancia en el as

pecto turístico, representa también cierta relevancia para el co-
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mercio exterior de México; y ha sido elegido para su análisis en-

la presente investigación debido a que lo considerarnos un caso 

particular de congestionarniento en la costa del Pacifico, como se 

demostrará un poco más adelante en este mismo apartado. 

Su zona de influencia comprende los Estados de Guerrero, Morelos, 

México e Hidalgo (126), lo cual le ha otorgado tradicionalmente -

la oportunidad de movilizar ciertos volümenes de carga tanto de -

exportaci6n corno de importaci6n. 

Para conocer en detalle el Puerto de Acapulco desde un punto de -

vista comercial, consideramos pertinente analizar las estadisti--

cas del movimiento portuario nacional de carga en el periodo 1980-

1983, localizadas en los Anexos VIII, IX, X y XI. 

Si observarnos y compararnos estos Anexos en el rengl6n que corres-

ponde al Puerto en cuesti6n, podemos determinar que en el año de-

1980 se movilizaron 588,278 toneladas de carga; en 1981 587,654 -

toneladas; en 1982 662,807 toneladas y en 1983 413,382 toneladas-

(127), en tráfico de altura y cabotaje. 

Estas cifras representan el .47%, el.44%, el .44% y el.27% respe~ 

tivarnente, del total del comercio exterior de México transportado 

por la via maritima cada año. 

(126) Secretaria de Comunicaciones y ••• Comisi6n Nacional Coordi· 
nadora de ••• Ob. Cit. "Acapulco". M~xico. s/p. 

(127) secretaria de Comunicaciones y Direcci6n General de Ope· 
raci6n y ••. Ob. Cit. diversas pp. 
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A pesar de que estas cifras no nos muestran aan la existencia y -

el grado ,de congestionamiento alcanzado en el puerto, es oportuno 

citar otras que con seguridad sí darán a conocer la presencia y -

magnitud alcanzada por ese fenómeno. Para ello, analizaremos los

indicadores de este mismo fenómen~ utilizados en el estudio de -

los puertos anteriores que consisten en los tiempos promedio de -

espera de los buques en puerto y los recargos que por ese concep

to aplican las conferencias marítimas y las líneas no conferencia 

das que prestan sus servicios en forma regular en el Puerto de -

Acapulco. Estas cifras se localizan en los Anexos IV, V, VI y VII. 

Analizando de manera comparativa los tres primeros Anexos en la -

parte relativa a dicho Puerto, podemos observar que en 1981 se re 

gistraron mayores tiempos de espera para los buques que manejaron 

carga general fraccionada en comparación con los tiempos registr~ 

dos en 1982 y 1983, habiendo alcanzado en ese primer año una esp~ 

ra promedio de 115,59 horas, mientras que en los dos años siguie~ 

tes se reportaron esperas bastante inferiores. 

Consideramos que esta situación se debió, al igual que en otros -

puertos del país, a la escasez de cargas en el ámbito internacio

nal oca~ionada por la crisis económica mundial, surgida a partir

de 1982. 

A pesar de que dichas cifras no alcanzaron una magnitud elevada -

en comparación con las registradas en otros puertos, sí fueron -

causa de aplicación de sobrecuotas a los fletes de los productos-
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embarcados y desembarcados en Acapulco, como se puede observar en 

el Anexo VII de este trabajo. 

El nivel que alcanzaron los recargos por congestionamiento en el

puerto en cuesti6n sí puede considerarse de importancia, ya que -

inicialmente, en el año de 1981 se aplicó una sobretasa de 6 dól~ 

~es E.U.A. por tonelada, misma que fue disminuida a 4.50 dólares

para el año de 1983, debido a que el congestionamiento se había -

reducido en forma considerable, 

Cabe hacer notar que frecuentemente las conferencias marítimas y

diversas líneas navieras que operan en forma independiente, apli

can recargos que no se justifican plenamente, o bien su causa es

bastante menor que la justificación del monto del recargo, situa

ción que podernos considerar corno desventajosa en términos económi 

cos para los usuarios del transporte marítimo, toda vez que los -

fletes se ven incrementados sustancialmente. 

Volviendo al aspecto de la aplicación de recargos por congestion~ 

miento en Acapulco, como ya se ha señalado, alcanzó un importante 

nivel, el cual fue aplicado en los términos planteados por parte

de las siguientes conferencias marítimas y líneas navieras inde-

pendientes: 

1) Línea Japan Line, en la ruta México-Japón. 

2) Conferencia Hong Kong/Costa Oeste de México, en la ruta costa 

oeste de México a Japón. 
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3) L!nea Nedlloyd Lines, en las r.utas México-Japón, Taiwan-México 

y Hong Kong-México. 

4) Conferencia Jap6n-M~xico-Jap6n, en la ruta Jap6n M~xico, puer-

tos del Pacifico. 

Los recargos que aplicaron estas conferencias marítimas y lineas-

navieras, no fueron suprimidos en su totalidad para el año de ---

1983, como ya se ha señalado, lo cual significa que a pesar de --

que en este año se movilizó un tonelaje menor de carga en compar~ 

ción con el movilizado los tres años anteriores, el fenómeno aún-

se encontraba presente, razón por la cual el recargo continuaba -

siendo aplicado. 

Por otro lado, consideramos pertinente referirnos ahora a las ca~ 

sas que originaron y mantuvieron latente el problema del conges--

tionarniento en Acapulco, por lo que es oportuno señalar que se --

llevó a cabo una visita a ese puerto (128), con el objeto de cono 

cer tales causas, las cuales se indican a continuación: 

1) Escasez de muelles. 

2)Tra~itaci6n lenta de la documentación de las cargas. 

3) Ineficiencia de mano de obra y movimientos de huelga. 

4) Irregularidades en el tr~fico. 

(128) La visita al Puerto de Acapulco se realizó en el mes de di
ciembre de 1982 durante un periodo de 2 días, con el fin de 
in~estigar las causQs por las cuales se había presentado el 
fe~6meno del congestionamiento en ese puerto. 
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5) Aspectos mcteoro16gicos desfavorables. 

6) Alzas desmedidas a las tarifas de los trabajadores. Esteren-

gl6n es la causa de la ruina de este puerto, por lo cual Manza 

nillo se ha visto favorecido. 

Por lo que respect~ a la escasez de muelles en el puerto en cues

tión, podemos comentar que este aspecto es uno de los principales 

problem~s gue en él se presentan, ya que se le ha dado una impor

tancia superior al aspecto tur1stico en comparación con el comer

cial, y por tal motivo el puerto se en~uentra limitado en su ex-

pansi6n y crecimiento. 

En este sentido podemos señalar gue en los ültirnos años se han lle 

vado a cabo algunas nuevas construcciones con las que se benef i-

cia ünicamente al turismo, tales como la construcción del muelle

para la recepci6n de cruceros de pasaje y una terminal para pasa

jeros, sin embargo, en lo gue toca a muelles para buques mercan-

tes y almacenes para el depósito de carga, muy poco ha sido lo -

que se ha realizado ültimamente, debido a los motivos antes ex--

puestos. 

En virtud de lo anterior, el Puerto de Acapulco presenta actual-

mente muy escasas posibilidades para desarrollarse como puerto co 

mercial. 

Con relación a la tramitación lenta de la documentaci6n de las --
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cargas cabe mencionar que, como ya se ha explicado en repetidas 

ocasiones, el Gobierno de México ha realizado algunos esfuerzos 

por lograr el despacho ágil tanto de buques como de cargas; ésto-

ha consistido en la adopción y promulgaci6n del Convenio para Fa

cilitar el Tráfico Marítimo Internacional, cuyo texto se puede --

consultar en el Anexo III de este trabajo. 

A pesar de la promulgación en México de dicho Convenio, es impor-

tante dejar aquí asentado que aGn persisten las trabas burocráti-

cas en los puertos nacionales, inclusive en el Puerto de Acapulco, 

lo cual contribuye en gran medida al retraso de embarcaciones y -

cargas, propiciando a su vez la presencia del congestionamiento -

portuario. Por tal motivo nos atrevemos a sugerir una aplicaci6n-

real y efectiva del Convenio antes citado. 

En lo relativo a la ineficiencia de mano de obra y movimientos de 

huelga, podemos señalar que en el puerto en cuesti6n se presenta-

con frecuencia el problema de la falta de trabajadores debidamente 

capacitados en el manejo de cargas, lo cual trae como consecuencia 

que las maniobras se vean entorpecidas y retrasadas. De igual fo~ 

ma el problema de "huelga" por parte de los trabajadores portua--

rios de Acapulco ha sido un fen6meno que ha afectado su operativ~ 

dad y eficiencia. Un hecho de esta naturaleza se presentó a fina-

les del mes de enero y principios de febrero de 1982 (129), con -

(129) As! fue manifestado por el Sr. Gustavo Rodríguez Zepeda, es 
tibador del Puerto de Aca~ulco, qui~n fue entrevistado du-= 
rante la visita efectuada al mismo, en diciembre de 1982. 
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el cual el congestionamiento portuario se hizo evidente. 

Para el año de 1984, estos dos últimos problemas ya habían sido -

resueltos en su totalidad, según indic6 Roberto Castro de la Di-

recci6n General de Operación y Desarrollo Portuario de la Secreta 

ría de Comunicaciones y Transportes, durante su entrevista para

recabar informaci6n sobre el Puerto de Manzanillo. 

Haciendo referencia a las irregularidades en el tráfico, es posi

ble indicar que este probleMa, si no llegó a representar uno de -

los más importantes, sí lleg6 a ser significativo en el congesti~ 

namiento de Acapulco en 1981 y 1982, toda vez que los agentes ma

rítimos de las líneas navieras que sirven el puerto, no llegaron

ª programar debidamente los arribos de sus buques; situación que

ocasionó en varias ocasiones la acumulación de varios de ellos en 

el antepuerto. Para 1984, este problema se presentaba de manera -

esporádica, debido posiblemente a que aún se manejan tonelajes de 

carga inferiores en comparación con los años anteriores. 

En relación con los aspectos meteorológicos desfavorables, cabe 

explicar que en este puerto, como sucede en todos los demás, es -

inevitable la presencia de fenómenos naturales, corno ternporales,

tormentas, marejadas o huracanes, entre otros; por lo cual las m~ 

niobras de descarga y carga de buques se hacen imposibles en cuan

to a su realización. De esta manera se hace obvio suponer que t~

les buques sufren mayores estadías en el puerto y en ocasiones --
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sobrestadfas con reflejos de congestionamiento; situaciones que -

traen consigo trastornos económicos para sus armadores, con inci

dencia en el incremento de los fletes marftimos por la aplic'aci6n 

de recargos. 

Con el fin de disminuir al mfnimo posible las estadías y sobrest~ 

dfas de las embarcaciones, motivadas por esta Gltima causa, y co

mo se ha planteado en puntos anteriores, nos atrevemos a sugerir

una vez más que, al finalizar dichos fenómenos, se implanten en el 

puerto tres turnos de trabajo corridos de a horas durante las 24 

del dfa, coadyuvando de esta manera a la agilización de las ma-

niobras portuarias y asimismo al despacho de naves y cargas. 

Por otra parte, en lo que respecta a las alzas desmedidas de las

tarifas de maniobras portuarias, cabe indicar que lejos de bene-

ficiar al puerto, se le ha perjudicado en gran medida, ya que una 

buena parte de los buques que se recibían, ahora realizan escala

en el Puerto de Manzanillo. 

Finalmente y a manera de resumen, podemos señalar que no obstante 

que el Puerto de Acapulco es ampliamente conocido corno un puerto

turfs tico, tambi~n tiene importancia desde un punto de vista co-

mercial, lo cual ha motivado inclusive la presencia del congesti~ 

namiento en el mismo, como se ha demostrado que sucedió en los 

años 1981 y 1982 con el registro de tiempos promedio de espera de 

buques que no pueden pasarse por alto. 



Consideranco le anterior, ademls de~ necno gue en 1963 y 1984 se

conbati6 el probicr..a cebido principalmente a una baja áei comer-

cio exterior áe M~xico en comparaci6n con años anteriores y, a la

escasez de carcas en el plano internacional, exponemos la gran n~ 

cesidad de preveüir la reaparición del problema no s6lo en el --

puerto en cuestión, sino en todo el sistema portuario nacional, -

co~o analizaremos en el Capitulo siguiente. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO 4. 

Como se ha comprobado a lo largo del presente capítulo, la prese~ 

cia del congestionamiento portuarib en nuestro país fue un hecho

real principalmente durante los años 1981, 1982 y en algunos pue~ 

tos mexicanos hasta principios de 1983. 

Como tambi~n se ha observado, la aplicaci6n de recargos por con-

gestionamiento lleg6 a alcanzar en muchos casos un grado tal que

lleg6 a ocasionar una gran preocupaci6n en el sector de los usua

rios mexicanos del transporte marítimo, ya que fueron estos quie

nes tuvieron que cubrir los gastos directos e indirectos de dicho 

problema, con el subsecuente encarecimiento de sus productos 

transportados por la vía marítima y que fueron embarcados o desem 

barcados por puertos que padecían la enfermedad. 

Cabe señalar que con el P.nsarecirniento de esos productos, los usua 

rios de dicho modo de transporte obtuvieron la ventaja de transfe

rir los gastos originados por el congestionarniento portuario a los 

:ornpradores de los mismos y éstos a su vez a los consumidores, 

~uienes finalmente tuvieron que absorber los costos totales del -

:ransporte • 

. ; partir de 1983 el fen6meno fue desapareciendo paulatinamente no 

?o= una lucha constante para combatirlo, pero sí debido a la esca 

xez de cargas a nivel internacional ocasionada por la crisis eco-
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~6~ica mundial que ha afectado principalmente a los países en desa 

~~olla, entre ellos México. 

Por tal motivo, es de considerarse que el tráfico marítimo inter

nacional se ha visto afectado considerablemente, inclusive el que 

se recibe en puertos nacionales. 

Sin embargo, podemos estimar que el fenómeno del congestionamien

to en muchos de ellos no es un problema que haya quedado resuelto 

para siempre, sino por el contrario, cuando llegue a presentarse

un tráfico superior al registrado en 1983 y 1984, o similar al de 

los tres años anteriores, dicho fenómeno hará nuevamente su apar! 

ci6n en caso de no preverse debidamente. 

De esta manera es de suma importancia subrayar que en lo sucesivo 

deberán adoptarse medidas efectivas, a fin de prevenir una reapa

rici6n del problema aquí analizado, De estas medidas hablaremos -

detalladamente en el Capítulo 5. 

Adelantando en parte lo que puede considerarse entre las medidas

de mayor importancia para prevenir el fen6meno del congestion~--

rniento portuario en nuestro país, materia también del presente Ca 

pítulo, es el aspecto relativo a la aplicaci6n real y efectiva 

del Convenio para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional, 

del cual se ha observado en la pr~ctica una raquítica adopci6n de 

sus normas y recomendaciones, a pesar de haber sido ya ratificado 
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por México. 

Por esta razón, el exceso y la duplicación de la documentación, -

asf como los trámites solicitados en los puertos nacionales a las 

embarcaciones y sus cargas, han ocasionado gastos elevados para -

los propietarios de éstas, los cuales se resarcen incrementando -

los precios de sus productos. 

Por otra parte, es conveniente precisar que ante la injustificada 

aplicación de recargos por congestionamiento portuario en el pafs, 

se requiere que el Gobierno Federal tome las medidas apropiadas -

para su solución, como lo podrfa ser la reforma a los Artfculos -

255-F, 255-G, 255-H y 255-K de la Ley de Navegaci6n y Comercio Ma 

ritimos, a efecto de implantar la facultad de la Secretaria de Co 

municaciones y Transportes de aprobar las tarifas de fletes marí

timos y no solamente de registrarlas como sucede actualraente en-

1985. Con esta facultad se haría posible únicamente la aprobación

de recargos a los fletes que sean plenamente justificados, a cri

terio de dicha Dependencia. 

Por lo anterior, cabe concluir que es de vital relevancia conocer 

en detalle éstas y otras medidas posibles de adoptarse en el ámbi 

to nacional a fin de evitar la reaparición del fenómeno del con-

gestionamiento en nuestros puertos. 
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:J..l·ITULO 5. MEDIDAS ADOPTADAS POR ALGUNOS PAISES Y RECOMEN

DACIONES PAP.J-. LA PREVENCION DEL PROBLEMA. 

En virtud de que ha quedado ilustrado lo suficientemente el

fen6meno del congestionamiento portuario en el illnbito nacional, -

es de considerarse oportuno conocer en el presente Capitulo las -

diversas medidas y pol1ticas que han sido adoptadas por otros paf 

ses en forma unilateral, así como las recomendaciones de reconoci 

dos organismos internacionales como la Organizaci6n de las Nacio

nes Unidas, y asimismo la importancia que tiene para el país el -

lograr la prevenci6n del problema en lo futuro, partiendo de la -

base que para 1984 y principios de 1985 el citado fenómeno ha qu~ 

dado resuelto de manera temporal. 

Es importante conocer las diversas medidas prácticas adoptadas -

por otros países para prevenir o solucionar la presencia del fen~ 

meno, debido a que éstas pueden ser de gran utilidad para lograr

la prevenci6n del mismo en puertos nacionales. 

De esta forma analizaremos algunos casos que de manera general nos 

muestran soluciones viables y efectivas para nuestro problema. 

5,1,- MEDIDAS UNILATERALES. 

Antes de iniciar el análisis de las medidas tornadas en forma unila 
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ter.:i.l por parte de algunos países para solucionar o simplemente -

prevenir en sus puertos el problema del congestionamiento, es per 

tinente aclarar que los casos citados a continuaci6n han sido ele 

gidos a manera de ejemplo y al azar sin obedecer un orden geográ-

fico o cronol6gico, por lo cual solamente se explicar&n algunos -

de ellos de manera un tanto gen~rica. 

a} TRINIDAD Y TOBAGO. 

El puerto principal de este país del área del Caribe lo constitu-

ye Puerto España, el cual presentó serios problemas de congestio-

namiento durante la d~cada de los setenta. 

Al percatarse de la magnitud del problema mediante la aplicación-

de recargos por ese concepto por parte de las conferencias maríti 

mas, el Gobierno de ese país decidió entonces poner en práctica -

las siguientes medidas: 

i) Desviar algunos buques a puestos de atraque fuera del puerto, 

ii) Acelerar el ritmo de entrega de la carga. 

iii) Acelerar la compra de equipo de manipulación de mercancías, 
(130) 

Estas medidas fueron útiles desde luego para aminorar el conges--

tionarniento existente en Puerto España, más no suficientes para -

combatirlo por completo, 

(130) ONU. UNCTAD."Recargos por Congestión de los Puertos". 
TD/B/C,·~/130 Supp. l. p. 65. 
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No cabe duda que el desvío de buques hacia otros puertos, ocasio

nado por el congestionamiento portuario mismo, puede considerarse 

como una medida práctica que coadyuva a impedir que Gl f en6meno -

continúe agravándose, sin embargo, es conveniente se~alar que no

es una de las medidas que más conviene a los usuarios, ~oda vez -

que éstos deben costear por s~ cuenca el transporte terrescre adi 

cional para el traslado de sus cargas hasta el punto final de ~es 

tino. Por tal motivo, en nuestra opinión es más ventajosa la ªªºE 
ci6n de otras medidas que ayudan tanto a descongestionar el puer

to de que se trate, como a no perjudicar a los usuarios del trans 

porte marítimo. 

?or lo que respecta a la medida relativa a acelerar el ritmo de -

entrega de la carga, cabe decir que ésta s! puede considerarse co 

:no una :nedida efectiva que puede reportar resultados positivos a

:nediano plazo, ya que de esta ~anera se hará factible la agiliza

-::i6n de las maniobras de descarga y carga de las embarcaciones -

~ue esperan ser atendidas, coadyuvando a la desaparición paulati

na del congestionamiento, o en su caso a la prevención del mismo. 

La medida referente a acelerar la compra de equipo de rnanipulaci6n 

je mercancías, desde un punto de vista técnico, puede considerarse 

como de gran utilidad para contribuir a la solución o a la preve~ 

=i6n del problema, toda vez que entre más moderno y más variado -

3ea ese equipo, más ágiles y rápidas se harán las operaciones de

:nanipulaci6n de las mercancías en puerto, contribuyendo así de ma 

~e=~ ::.~c:-:an:e :l despac~o opcrtunc de los buques. 
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Estas medidas llegaron a reportar importantes beneficios para di~ 

minuir en ,gran medida el congestionamiento aparecido en Puerto Es 

paña durente los años 1971 y 1972. (131) 

b) KENYA. 

Este pa1s que se localiza en la regi6n oriental del Continente 

Africano, posee un puerto de gran importancia para su comercio ex 

terior que es Mornbasa, el cual cuenta con trece muelles de gran -

calado para el manejo de carga general. (132) 

El Puerto de Mombasa ha llegado a presentar en diversas ~pocas s~ 

rios problamas de congestionarniento tanto de buques corno de mer--

canc1as, reportando entre sus causas principales las siguientes: 

escasez de vagones de ferrocarril, incremento del tráfico de bu

ques en importantes porcentajes y la disrninuci6n de la productiv! 

dad de cada ernbarcaci6n atendida. 

Con base en las causas de dicho congestionarniento, el Gobierno de-

Kenya y la adrninistraci6n del Puerto de Mornbasa decidieron enton

ces poner en práctica las siguientes medidas: 

i) Incrementar la utilizaci6n del autotransporte, camiones. 

ii) Llevar a cabo la programaci6n de arribos de las naves. 

iii) Incrementar el personal del puerto y ofrecer una mayor capa-

(131) Idem. 
(132) I'E'IO"em. p.88. 
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ci taci6n tanto al de nuevo ingreso corno al ya existente. (133) 

En opini6n muy particular, es de considerarse aqu! el momento pr~ 

picio para indicar que las medidas aplicadas en el Puerto de Morn

basa fueron bastante atinadas, toda vez que ~stas tuvieron una re 

laci6n bastante estrecha con las causas del fen6meno, citadas an

teriormente. 

Con respecto a la medida relativa a incrementar la utilizaci6n -

del autotransporte, podemos señalar que ~sta fue de gran utilidad 

para descongestionar el puerto en cuesti6n, ya que las cargas que 

llegaban a ~l ten!an que ser detenidas debido a la falta de trans 

porte ferroviario, y, ampliando la capacidad de transporte terre~ 

tre se hizo posible dar una mayor fluidez a las cargas deposita-

das en el recinto portuario. 

Con la medida referente a la programaci6n de arribos de las embar 

caciones, considerada tambi~n corno de gran utilidad, se hizo pos! 

ble coordinar y regular el nmnero de barcos a recibirse con el n~ 

mero de puestos de atraque disponible en el puerto, con lo cual -

se permiti6 dar atenci6n inmediata a cada uno de dichos buql.ies, -

evitando de esta manera el tenerlos fondeados en el antepuerto y

reduciendo por consiguiente sus respectivos tiempos de espera. 

Finalmente, con el incremento y capacitaci6n del personal portua

rio, el Puerto de Mombasa tuvo la oportunidad de incrementar su -

eficiencia en el manejo de mercancías, incluyendo naturalmente -

aqu~llas que de inmediato pasan de la embarcaci6n a la unidad de-

(133) Ibidem. p. 93-94. 
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autotransporte o viceversa, incrementando con ello la eficiencia

global del puerto y reduciendo asf las estadías de lo buques. 

Con la adopci6n de estas medidas, el Puerto de Mombasa disminuy6-

el problema del congestionamiento a un mínimo en un mediano plazo, 

lo cual se reflej6 en forma notable en beneficio de su comercio -

exterior. 

e) VENEZUELA. 

En el caso de este país, localizado en la costa del Atlántico de

Am~rica del Sur, podemos encontrar casos importantes de congesti~ 

namiento portuario, como lo es por ejemplo el caso particular del 

Puerto de La Guaira que aquí analizaremos, el cual experiment6 el 

fen6meno a finales de la década de los años setenta. 

Considerando que las causas que originaron el problema en la Guai 

ra fueron de gran magnitud, las medidas adoptadas para solucionar 

el problema fueron, asimismo, de gran relevancia y profundidad. -

Para conocer las m»didas tomadas al respecto, consideramos perti

nente citar en primer término las causas de la congestión en di-

cho puerto, las cuales fueron las siguientes: 

- 01spers i6n de la administración portuaria. 

- Paralización de la administración portuaria. 

- Paralizc1ci6n en el desarrollo de la infraestructura portuaria. 
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- Crecimiento brusco de la carga. (134) 

Como se puede observar, las tres primeras causas del problema que 

nos ocupa son de carácter eminentemente administrativo y de orga-

nizaci6n portuaria, mientras que la cuarta es de carácter t~cnico. 

Por estos motivos, el Gobierno de Venezuela vi6 la conveniencia -

en primer lugar de llevar a cabo la delimitaci6n de las funciones 

respectivas en la Dependencia más apropiada, para lo cual fue 

creado el Instituto Nacional de Puertos (INP) en 1976, como en en 

te aut6nomo adscrito al Ministerio de Transportes y Cornunicacio-

nes. 

Una vez creado dicho Instituto, diversos puertos de este país pa-

decían aún la enfermedad del congestionamiento, y se decidi6 en--

tonces atacar de manera directa las causas que io provocaban con 

la adopción de las medidas siguientes: 

i) Adquisici6n masiva de equipos. 

ii) Incremento de la operatividad puerto-aduana. 

iii) Desvío de buques. 

iv) Uso de puertos alternos. (135) 

Con la adquisici6n masiva de equipos y la motivaci6n a los recur

sos humanos del puerto, se hizo posible incrementar el rendimien-

to operacional por hora/hombre, logrando de esta manera incremen-

(134) ONU. UNCTAD. "Caso de Estudio. Causas y Consecuencias de la 
Congesti6n en el Puerto de la Guaira". Doc. sin nÚP!. p. 312.· 

(135) Ibidem. p. 327. 
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tar la productividad en el manejo de la carga. 

Con respecto a la medida sobre el incremento de la operatividad -

puerto-aduana, cabe señalar que fue considerada como una medida -

de emergencia para descongestionar el puerto de sus cargas acumu

ladas. 

Esta medida consistió básicamente en retirar la carga del área -

portuaria, aún cuando no hubiese cumplido con el trámite aduanero 

correspondiente, a fin de ser depositada en almacenes p6blicos o

privasos por cuenta del consignatario en los siguientes casos: 

cuando hubiese permanecido más de 10 días en el puerto a partir

de la fecha de recepción, cuando hubiese sido descargada directa

mente al transporte terrestre o por mutuo acuerdo entre el INP y 

el importador. 

La base jurídica de dicha medida fue: la Ley de Aduanas y su Re-

glamento, la Ley del INP y su Reglamento y cinco Decretos del Ej~ 

cutivo. 

Por otra parte, las medidas relativas al desvío de buques y al uso 

de puertos alternos, coadyuvaron en una gran escala a desconges-

tionar los puertos, principalmente el de La Guaira, a pesar de la 

resistencia de los sectores directamente afectados. 

Como ya se ha señalado anteriormente, ~stas dos últimas medidas -

~o son en nuestra opinión las más acertadas, toda vez que el sec

:or de los usuarios es el más afectado debido a la elevación de -
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costos de sus productos, por tener que pagar fletes terrestres 

m5s elevados para el traslado de sus mercanc1as hasta el punto de 

destino final. 

Con la aplicación de las medidas mencionadas se hizo factible el-

descongestionamiento de los puertos venezolanos, habiéndose lleva 

jo a cabo naturalmente un fuerte aumento en la capacidad de los -

~ismos para atender con una mayor eficiencia los buques y las car 

gas que requirieron de sus servicios. 

En resumen, los casos de los tres paises analizados pueden const! 

tuir ejemplos prácticos de gran utilidad para el momento en que -

se decida incrementar sustancialmente la productividad de los 

puertos mexicanos, ya que es de vital importancia para la econom1a 

de nuestro pa1s llevar a cabo la prevención del fenómeno del con-

gestionamiento portuario como se explicará en el apartado 5.3 del 

presente trabajo. 

A continuación se analizarán las recomendaciones de mayor releva~ 

cia en torno a dicho fenómeno, que se han dado a conocer por par-

te de un reconocido organismo internacional. 

5.2.- RECOMENDACIONES POR PARTE DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS. 

Es importante mencionar que la Organización de' las Naciones Uni--
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das es un organismo internacional que se ha preocupado por cono--

cer y solucionar tanto la problemática del transporte marítimo c~ 

mo la problemática portuaria en el orden mundial¡ labor desarro--

llada a través de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-

mercio y Desarrollo (CONUCOD), cuya·s siglas en el idioma inglés -

son UNCTAD, y dentro de ésta, por la Comisión del Transporte Mari 

timo. 

Esta Comisión, mediante su Secci6n de Puertos ha constituído un -

grupo de expertos para analizar en forma particular el problema -

del congestionamiento portuario que ha afectado de manera princi-

pal a las economías de países en desarrollo. 

Entre los estudios de mayor relevancia elaborados por dicho grupo 

de e:<pertos se encuentra uno relativo a las medidas para prevenir 

el problema sobre congestionamiento portuario (136) , en el cual -

se estudia y analiza una serie de recomendaciones que pueden ser-

adoptadas por los países interesados a fin de prever dicho probl! 

ma. 

En virtud de que en un puerto intervienen diversos intereses y el! 

mentes, las medidas para prevenir el congestionamiento portuario, 

de acuerdo con el criterio del citado grupo, se dividen en: 

a) Medidas relacionadas con la carga. 

( 136) ONU. UNCT.l\D. "Medidas para Prevenir la Congestión Portuaria". 
Doc. sin núm. p. 395, 
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b) Medidas relacionadas con el buque. 

c) Medidas relacionadas con el puerto. (137) 

a) Medidas relacionadas con la carga: 

Si tomamos en consideraci6n que de la rapidez y eficiencia con que 

se desaloje la carga de un puerto depende en gran medida la buena 

calidad de los servicios que presta éste para evitar demoras a --

las embarcaciones que arriban a él, es enlences de vital importa~ 

cia el buscar la redu~ci6n al mfnimo posible del tiempo de perma-

nencia de las mercancfas dentro del área portuaria, para lo cual-

la UNCTAD recomienda se adopten las siguientes medidas: 

il. Reducir el periodo de franquicia de las cargas. 

ii) Elevar las cuotas de los servicios de almacenamiento de trán-

sito. 

iii) Concientizar a las entidades gubernamentales que utilizan -

las áreas de almacenamiento por periodos excesivos, a reti-

rar sus cargas lo antes posible, 

iv) Modificar las prácticas comerciales y gubernamentales respec

to a importaciones y exportaciones. (138) 

Asimismo, es de vital importancia para el puerto el disponer tan

to de unidades de ferrocarril corno de autotransporte suficientes-

para desalojar con rapidez las cargas de importación, as! corno -

disponer de vfas férreas y carreteras hacia el. interior del pa1s, 

(137) Ibidem. p. 396. 
(138) Idem. 
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a efecto de coordi~ar las actividades del transporte mar!timo con 

el terrestre. En este sentido se recomienda: 

v) Canalizar al puerto las unidades de ferrocarril y de autotrans 

porte necesarias y/o adquirir nuevas unidades. 

vi) Construir v!as f~rreas y carreteras que conecten el puerto -

con el resto del territorio nacional. 

De igual manera, cabe mencionar que los m~todos de embalaje de -

las mercancías son partes determinantes en la velpcidad de manip~ 

laci6n de las mismas, por lo cual es recomendable: 

vii) IDvestigar permanentemente sobre las mejoras en estos m~to-

dos y su aplicación al tráfico del puerto en coordinaci6n -

con los usuarios. 

En el caso de estar en posibilidades de aplicar las citadas medi

das en forma paulatina y constante, la productividad del puerto -

podrá verse ampliamente beneficiada. 

b) Medidas relacionadas con el buque: 

Importantes estudios realizados por el grupo de expertos sobre la 

materia que aqu! se analiza, han demostrado que el arribo desorde 

nado de buques a un puerto ocasiona la acumulaci6n de 6stos y por 

consiguiente la aparición del'fen6meno sobre congestionamiento -

portuario. 
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a solución a este problema podr!a ser la programación anticipada 

e las embarcaciones, sin embargo, ante la existencia de l!neas -

avieras cuyos buques arriban a un puerto en forma regular y ante 

a presencia de embarcaciones que .ofrecen servicios irregulares,

que arriban frecuentemente en forma simultánea, la UNCTAD plan

ea la adopción de las siguientes medidas: 

Establecer una comunicación constante con navieros sobre la in 

formación anticipada de los arribos de sus embarcaciones, as!-

como el tonelaje y tipo de productos a cargar y/o descargar. 

"i) Elaborar esquemas de arribos de buques. 

Establecer convenios con conferencias marítimas a trav~s de-

sus representantes, a fin de lograr arribos m~s o menos pro-

gramados. 

iv) Distribuir en el buque las maniobras de descarga y carga d~ -

productos en forma adecuada en bodegas y escotillas. (139\ 

Es obvio suponer que cada armador tiene ya programados ruta e iti 

nerario de sus embarcaciones, aunque los servicios que presten 

sean regulares o irregulares, pero si se toman en cuenta todas y 

cada una de las eventualidades que se experimentan en una trave

s 1a, sus programas son modificados en ocasiones de manera ligera 

ly en otras de manera excesiva. 

¡ 
iPor tales motivos podemos considerar que la programación de un --
7 

'arribo o un zarpe es en ocasiones dif!cil de determinar. Sin em--

• 
(139) Ibidem. p. 397. 
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bargo, en nuestra opinión, puede ser sumamente ventajoso tanto p~ 

ra el armador como para el administrador del puerto, el mantener

abierto un canal de comunicación constante que les permita cono-

cer a uno la situaci6n del otro, a efecto de dar una mayor fluidez 

a todos los buques que demandan sus servicios portuarios, procu-

rando evitarles sobrestadías. 

c) Medidas relacionadas con el puerto: 

Desde un punto de vista práctico, el puerto es considerado por el 

grupo de expertos de las Naciones Unidas corno el 6rgano principal 

dentro del fen6meno del congestionarniento portuario, toda vez que 

de éste depende en gran medida la rapidez que pueda darse al mane 

jo de cargas en el paso del transporte terrestre al marítimo y V!. 
ceversa, as! como la atención ágil y dinámica que se dé a las em

barcaciones; ambos aspectos en base a la capacidad de recepci6n -

de mercancías y buques que se tenga en forma simultánea. 

De esta manera, es de suma importancia que el puerto mismo conoz

ca los tonelajes de carga que se movilizan a través de él, los -

productos de importación y exportación que se reciben, la utiliza 

ción de sus muelles, velocidades de manipulación de la carga, --

tiempos de permanencia de buques y mercancías, frecuencia de vi·s!_ 

tas de las líneas navieras y tipos de embarcaciones que arriban -

al puerto, entre otros aspectos, por lo cual se hace indispensa-

ble disponer de un sistema estadístico eficiente, como medida fun 
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damental tanto para prevenir como para aliviar en su caso el con

gestionamiento portuario. (140) 

Teniendo el conocimiento preciso de la eficiencia de recepci6n y 

despacho tanto de buques como de mercancías, los directivos del -

puerto estarán en condiciones de poner en práctica las medidas 

más apropiadas para hacer fluído su movimiento y evitar as1 la 

acumulaci6n de los mismos. 

Entre las medidas relacionadas con el puerto recomendadas por el

mul tici tado grupo de expertos a fin de prevenir o solucionar el -

congestionamiento portuario, se encuentran las siguientes: 

i) Llevar a cabo una organizaci6n laboral flexible que permita a

los trabajadores portuarios estar concientes que su fuente de

trabajo es el aspecto de mayor relevancia en su vida cotidiana. 

ii) Establecer un esquema de incentivos en beneficio de los traba 

jadores del puerto. 

iii) Realizar una capacitaci6n efectiva en cada sector laboral -

del puerto. 

iv) En la medida de lo posible, disponer de instalaciones sufi--

cientes para garantizar una capacidad de reserva adecuada. 

v) Contar con equipo adicional para casos de emergencia, lo cual

puede lograrse mediante convenios con puertos cercanos. 

vi) Establecer, por parte de la autoridad portuaria, un programa-

~140) Ibidem. p. 398. 
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de consultas entre usuarios, armadores, agentes comerciales y 

las autoridades mismas, con la finalidad de prevenir o solu-

cionar problemas comunes y/o particulares. 

vii) Establecer y sostener un plan maestro de desarrollo del pueE 

to, a fin de programar la construcción de nuevos atracaderos 

y almacenes. 

viii) Adaptar el transporte terrestre a las necesidades del puerto. 

(141) 

Estas medidas que pueden ser adoptadas por cualquier país con pr~ 

blemas de congestionarniento o con la amenaza de experimentarlo, -

contribuirían considerablemente a incrementar la eficiencia y pr~ 

ductividad de cualquier puerto, lo cual es altamente deseable pa

ra cualquier armador, debido a que éste va siempre en busca de l~ 

grar la reducción al m1nimo posible del tiempo de estancia de sus 

buques en puerto. 

Por otra parte, es conveniente señalar que la UNCTAD lleva a cabo 

una muy importante tarea que consiste en ofrecer asistencia técni 

ca en materia de puertos a cualquier país interesado que lo soli

cite, principalnente a paises en desarrollo. 

Esta asistencia consiste básicamente en remitir a un experto o un 

grupo de expertos al pais interesado, a fin de estudiar detenida

mente las condiciones del puerto afectado para proponer posterioE 

mente las diversas alternativas de soluci6n. 

?inalmente, por lo que respecta a este apartado, se puede concluir 

(141) Ibídem. pp. 398-399 
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gue las medidas prepuestas por Naciones Unidas, citadas anterior

mente, así como s~ programa de asistencia técnica en materia de -

puertos, pueden ser considerados por aquellos países con tenden-

cia a sufrir el problema del congestionamiento portuario, ya que

la escasez de cargas a nivel mundial que se experimenta aún a 

principios de 1985 puede ser aprovechada para tener presente la -

importancia que representa lograr la prevención de dicho fenómeno 

y de la cual haremos referencia a continuación. 

5.3.- IMPORTANCIA DE PREVENIR EL PROBLEMA EN MEXICO. 

Una vez habiendo analizado en términos generales las medidas adoE 

tadas por algunos países, así como las diversas recomendaciones -

por parte de la Organización de las Naciones Unidas en torno al -

problema del congestionamiento portuario, nos avocaremos en esta

parte final del trabajo a explicar de la mejor manera posible, la 

importancia que representa para cualquier país en desarrollo corno 

México, el lograr la prevención del fenómeno en cuestión. 

Cabe señalar que se ha elegido un análisis de la prevenci6n y no

de la solución del congestionamiento portuario, debido a que a la 

fecha, enero de 1985, no se presenta tal fenómeno en puertos mexi 

canos, sin embargo, existe la posibilidad de que al incrementarse 

en ellos el tráfico de buques y el manejo de cargas, pueda éste -

presentarse nuevamente si no se adoptan medidas.adecuadas para 

tal fin, a las cuales ya se ha hecho referencia con anterioridad. 
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Además, tomando en consideración que actualmente dicho problema -

ha quedado resuelto temporalmente en nuestros puertos debido pri~ 

cipalmente a la escasez de cargas producida por la crisis económ~ 

ca mundial, en opinión de los expertos en la materia por parte de 

las Naciones Unidas "es mucho más ~ifícil eliminar la congestión 

una vez producida que evitar que se produzca" (142); por lo tanto 

es preferible desde ahora poner en práctica en el país todas aqu~ 

llas medidas tendientes a evitarla, que empezar a atacarla des---

pués de haberse realizado su reaparición. 

De esta manera podemos agregar, que es de vital importancia para

México evitar una nueva aparición del multicitado fenómeno en sus 

puertos, debido a que éste es un proceso que trae como resultado-

final una grave lesión en la economía nacional, como a continua--

ción se detalla. 

El congestionamiento portuario lleva siempre consigo una cadena -

de hechos que primeramente se manifiesta con la saturación de bu

~ues en espera de muelle y/o de cargas en espera de ser despacha-

das para su retiro del puerto. 

En seguno término, se producen mayores tiempos de espera tanto de 

~os buques que ofrecen servicios regulares corno de los que ofre--

~en servicios irregulares, incrementándose de esta manera sus res 

?ectivos costos de operación. 

l.f2) ONU. UNCTAD. "Recargos por Congesti6n de los Puertos: Cues
tiones de Política. Informe preparado por la Secretaría de
la UNCTAD" TD/B/C. 4/130 p. 15. 
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En tercer lugar, las conferencias marítimas y líneas independien

tes que prestan servicios regulares, aplican recargos por conges

tionamiento a los fletes de los productos que se exportan o impo~ 

tan por un puerto congestionado. Paralelamente, los armadores de

buques que prestan servicios irregulares aplican el cobro de demo 

ras a consecuencia del mismo problema. En ambos casos, el armador 

se resarce por el incremento en los costos de operaci6n que repo~ 

tan sus embarcaciones al permanecer un mayor tiempo en puerto que 

el programado inicialmente. 

Asimismo, ambas situaciones provocan en cuarto orden un fuerte 'i!;_ 

cremento de los fletes marítimos aplicados a los productos de im

portaci6n y exportaci6n. De igual manera, se origina un gran re-

trazo en la entrega de tales productos, con la elevada posibili-

dad de que aqu~llos de naturaleza perecedera sufran mermas o p~r

dida total. 

En quinto término, se amplía en gran proporción la posibilidad de 

pérdida de los mercados para los productos de exportaci6n y un 

elevado incremento de los costos totales de los productos de im-

portaci6n, lo que se traduce en una baja de las exportaciones con 

el encarecimiento de las importaciones suntuarias. 

En sexto lugar, con ello se ocasiona un d~ficit en la Balanza Co

mercial del país, con el que se produce asimismo un déficit en la 

Balanza de Pagos y con ello una grave lesión en la Economía Nacio 

nal. 
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Por tal motivo, recalcamos y subrayamos la urgente necesidad de -

prevenir una nueva aparición del problema del congestionamiento -

en los puertos mexicanos, el cual estuvo presente en un gran núme

ro de ellos durante una parte de la década de los setenta y princ~ 

pios de la presente. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, hacemos votos porque el -

ya tantas veces citado fenómeno, analizado a lo largo del presen

~e trabajo, se prevenga con las medidas adecuadas antes de que ha 

0a su nueva aparición en puertos nacionales. 

Con respecto a dichas medidas, cabe señalar que en la parte co--

~respondiente a Conclusiones Generales se hará referencia a aque

:las que se proponen para su adopción desde el punto de vista del 

~utor de esta investigación, a fin de que las autoridades corres

~ondientes analicen la posibilidad de ponerlas en práctica a la -

~ayor brevedad posible en virtud de que se requiere un sistema 

! cortuario eficiente digno de nuestro comercio exterior. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO 5, 

Al abordar el presente Capítulo se señal6 que se analizarían alg~ 

nas medidas ya adoptadas por países que han padecido un congesti~ 

namiento en sus puertos, así como diversas recomendaciones efec-

tuadas por parte de las Naciones Unidas en el mismo sentido. 

En efecto, dichas medidas y recomendaciones han sido ya analiza-

das y serán tomadas en consideración en la parte de Conclusiones

Generales al hacer referencia a aquellas que se sugieren para lo

grar la prevención del problema en puertos mexicanos, toda vez -

que siempre es de gran provecho conocer las experiencias ajenas -

para prever los problemas propios. 

Llegando a la conclusión de que el congestionamiento en un puerto 

es provocado por la falta de capacidad del mismo para atender con 

eficiencia y rapidez los buques y las mercancías que solicitan de 

sus servicios, es posible concluir también que la f6r~ula requer! 

da es precisamente el incrementar esa capacidad de acuerdo con -

las necesidades imperantes, para lo cual es conveniente aplicar -

medidas tendientes a acelerar el aumento de la productividad. 

Considerando este aspecto, es oportuno indicar que si en un puerto 

intervienen diversos intereses, es recomendable que cada uno de -

ellos tome medidas en forma particular, pero de común acuerdo en

tre sí; criterio que es utilizado por los expertos sobre conges--
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ti6n portuaria de la UNCTAD al señalar que la prevenci6n del pro

blema puede lograrse mediante la adopción de medidas relacionadas 

con la carga, con el buque y con el puerto. 

En este sentido, es aceptable y recomendable llevar a la práctica 

el criterio de dicho grupo de expertos, ya que seguramente los r~ 

sultados serán ampliamente positivos en los puertos nacionales. 

Como conclusi6n final, es de gran importancia dejar claramente -

asentado que por corresponder a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes la organización yla administración de los puertos del 

país, debe ser ésta la Dependencia del Ejecutivo Federal la que -

contribuya en mayor grado a la aplicaci6n de las medidas señala-

das, para beneficio de los puertos mexicanos, del comercio exte-

rior de N~xico y de la propia Economía Nacional. 
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CONCLUSIONES GEla:RJ...:..I:E. 

Partiendo de la premisa que el congestionamiento portuario no es 

más aue la falta de capacidad de un puerto para atender eficient~ 

mente las emoarcaciones y mercancías que solicitan de sus serví--

cios, podemos señalar que los motivos en los cuales se fundamenta 

su oric¡en son de una aJnplia variedad, sin embargo, entre los pri~ 

cipales y de mayor i~?ortancia detectados en el presente trabajo-

podemos citar los siguientes: 

- Falta de una administraci6n portuaria capaz de tomar medidas de 
emeraenria er: casos de incremento de trc!ifico de buques y/o de -
acumulaci6n de cargas. 

Falta de proorarnación de algunos usuarios del sistema portuario 
nacional e incumplimiento en los programas de importaci6n por -
parte de otros, principalmente grandes usuarios públicos. 

Falta de una coordinaci6n adecuada entre los sectores aue inter 
vienen en la actividad Portuaria, como lo son: usuarios, armado 
res o sus representantes, prestadores de servicios de ferroca-= 
rril y autotransporte, trabajadores portuarios y autoridades, -
entre otros. 

Ademc!is, se ha hecho posible determinar que el congestionamiento -

portuario es un fen6meno de carácter internacional, ya que puede-

aparecer tanto en países desarrollados como en desarrollo; s6lo -

que con una mayor afectación para los segundos debido a que su --

presencia ocasiona una considerable baja en las exportaciones y -

un elevado encarecimiento de las importaciones, trayendo consigo-

un déficit en sus balanzas comerciales y de pagos y, como resulta 

do final un grave desequilibrio en sus economías. 
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En lo concerniente a los costos directos del congestionamiento -

portuario, cabe manifestar que aparentemente son los armadores -

quienes los absorben, pero éstos los transmiten a los usuarios a 

trav~s de recargos o demoras, según el caso, y éstos a su vez -

los recuperan mediante un incremento en el precio de los produc

tos que importan o exportan, siendo los consumidores quienes f i

nalmente cubren dichos costos, sin estar concientes de tal situa 

ci6n. 

Por otra parte, considerando que dicho problema estuvo presente-

en puertos mexicanos durante la d~cada de los setenta y durante 

los dos primeros años de la actual, es posible señalar que para

el año de 1983 ya había desaparecido de ellos, debido principal

mente a que la escasez de cargas en el contexto internacional se 

mostraba abiertamente, originada por la crisis económica a nivel 

mundial; por esta razón, el fer.6meno del congestionamiento a PªE. 

tir de ese año no era ya motivo de preocupación para la autori-

dad portuaria de nuestro país, pero aún a la fecha los puertos -

nacionales dejan mucho que desear. 

Aprovechando ahora que dicho fen6meno se ha retirado de los pueE_ 

tos mexicanos, podemos considerar que es de vital importancia p~ 

ra nuestra economía lograr la prevención del mismo y no esperar

a que ~ste haga su reaparici6n para solucionarlo. 

Esta prevención se hará posible mediante la adopción de una serie 
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de medidas que, en caso de aplicarse adecuadamente, podrán traer 

como resultado una mayor productividad en ellos. 

Entre lasmedidasque sugerimos y que son factibles de aplicarse-

en beneficio de los puertos mexicanos, se encuentran algunas que 

van en pleno acuerdo con aquellas dictadas por el grupo de expe~ 

tos sobre la materia por parte de la Organizaci6n de las Naciones 

Unidas, el cual ha estudiado detenidamente el tema que nos ocupa. 

Por lo antes expuesto planteamos una vez más la necesidad de pr~ 

venir el congestionamiento en nuestro puertos, para lo cual se -

sugiere y recomienda la adopción de las medidas siguientes: 

1) Medidas relacionadas con el Gobierno: 

- Implantar una administraci6n portuaria eficiente, evitando
la posibilidad de duplicidad de funciones dentro de dos De
pendencias de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
específicamente la Dirección General de Operación y Desarro 
llo portuario y la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos. 

- Establecer un Comit~ Anticongestionamiento en cada puerto -
nacional que recibe tráfico de altura. 

- Aplicar estrictamente las disposiciones contenidas en el Con 
venio para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional, ratI 
ficado por M~xico. 

- Implantar mediante un instrumento jurfdico, la obligación de 
celebrar reuniones semanales de programación en cada puerto
del país que recibe tráfico de altura, con la participación
de todos y cada uno de los sectores involucrados en la acti
vidad marftimo-portuaria. se sugiere un Acuerdo Secretarial, 
por ser un instrumento que requiere poco tiempo para su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

- Llavar a cabo una adecuada planeación en cada puerto, a fin-
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de determinar y en su caso satisfacer las necesidades de ex 
pansi6n de zonas de atraque y de almacenaje. 

- Otorgar un mayor y urgente impulso al abastecimiento de uni 
dades de ferrocarril en los puertos que as! lo requieran, = 
principalmente las que proporciona Ferrocarriles Nacionales 
de México. 

- Intervenir enérgicamente ante los usuarios que utilizan ca
rros de ferrocarril como bodegas. 

- Propiciar la organización adecuada de los sectores labora-
les en cada puerto del sistema nacional. 

- Modificar en la mayor medida posible la política de importa 
ci6n de alimentos, específicamente granos, por una de fomeñ 
to al desarrollo de la actividad agrícola en el ámbito na-= 
cional. 

Establecer un mecanismo aduanero eficaz que permita el reti· 
ro ~gil y rápido de las cargas del recinto portuario. 

2) Medidas relacionadas con el puerto: 

Reducir el periodo franco de permanencia de las caroas en -
puerto. Se sugiere sea reducido a B días como máxim;. 

- Implantar jurídicamente la aplicación de fuertes sanciones
econ6micas a los pro~Jietarios de las cargas que hayan sido
abandonadas en el puerto. 

Proponer un incremento sustancial de las tarifas de almace
naje de carga para aplicarse una vez transcurrido el perío
do franco. 

Dar mantenimiento continuo a los equipos para el manejo de
carga y reparar aqu~llos que lo requieran. 

Capacitar con frecuencia a los trabajadores portuarios y -
ofrecer estímulos a los elementos que registren una mayor -
eficiencia. 

- Implantar un horario de trabajo de 24 horas mediante tres -
turnos de B horas cada uno, cuando el tráfico de buques y -
la saturaci6n de cargas as! lo exijan. De igual manera cuan 
do haya ocurrido y finalizado un fen6rneno meteorol6gico des 
favorable para las operaciones del puerto. 
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3) Medidas relacionadas con el cuque: 

- Programar oportunamente los arribos de buques al puerto. 

- Informar a la autoridad portuaria de los arribos de buques
al puerto ~on diez d!as de anticipaci6n, asf como de las -
características de los mismos y de los productos que serán
descargados y/o cargados. 

- Poner en cperaci6n las maniobras de descarga y/o carga de -
mercancías en todas y cada una de las bodegas y escotillas
del buque simult&nearnente. 

4) Medidas relacionadas con la carga. 

- Elaborar programas de importación y exportación por vfa ma
rítima y realizar una adecuada cumplimentación de los mis-
mas. 

- Utilizar el empaque o embalaje m&s apropiado de acuerdo con 
la naturaieza de la carga, 

- Tramitar con toda oportunidad la documentación de la carga
para su rápido retiro del puerto. 

- Retirar la carga del recinto portuario antes del vencimien
to del período franco de permanencia de la misma en el pue~ 
to. 

Estas son las medidas que se plantean para ser adoptadas, a efec 

to de prevenir una nueva aparición del fenómeno relativo al con-

gestionamiento en puertos mexicanos. Desde luego muchas de ellas 

podrían empezar a ser aplicadas de inmediato y otras m~s a medi~ 

no o largo plazo, pero todas siempre con la intenci6n de incre--

mentar la productividad en un mayor grado posible d!a a día. 
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También es de gran relevancia señalar que ante la aplicaci6n in-

justificada de recar~os por congestionarniento portuario por par-

te de conferencias marítimas y l!neas que ofrecen servicios reg~ 

lares a puertos nacionales, se hace urgente la necesidad de que-

el Gobierno Federal tome las medidas conducentes para poner fin-

a esas prácticas de intereses extranjeros principalmente, por lo 

que también se sugiere la aplicaci6n rápida y efectiva de las me 

didas siguientes: 

- Modificar la legislaci6n actual sobre registro de tarifas -
de fletes por parte de la Secretaría de Comunicaciones y -
Transportes; específicamente la Ley de Navegaci6n y Comer-
cio Marítimos en sus Artículos 255-F, 255-G, 255-H y 255-K. 

- Aplicar estrictamente las disposiciones establecidas en la
Convenci6n sobre un C6digo de Conducta de las Conferencias
Mar ítimas, ratificada por México, principalmente en la sec
c1on relativa a la aplicación de recargos por parte de di-
chas conferencias. 

Establecer un mecanismo ágil de consultas entre usuarios 
del transporte marítimo y las conferencias marítimas. Se su 
giere la negociaci6n con la participación de un conciliado~ 
mexicano con reconocimiento internacional. 

- Conocer, estudiar y en su caso eliminar a la brevedad posi
ble los recargos por congestionamiento portuario aplicados
en nuestro país cuando carezcan de plena justificación, a -
criterio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En caso de ponerse en pr§.ctica estas cuacro altimas medidas, se-

hará posible ejercer un control absoluto dela.aplicación de tari 

fas de fletes, recargos y pr&cticas discriminatorias por parte -

de aquellas conferencias marítimas y líneas independientes que -

operan en M~xico, lo cual sin duda permitirá beneficiar a nues--

tro comercio exterior y por tanto a nuestra Economía. 
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En resumen, podemos indicar y subrayar que ahora cuando no exis

ten problemas de congestionamiento en puertos mexicanos, es el -

momento más propicio para tomar las medidas apropiadas para pre

venirlo y no es conveniente esperar a que éste vuelva a presen-

tar se para entonces empezar a comba ti·r lo. 

Por tal motivo, dejamos aquf de manifiesto que corresponde a la

Secretar!a de Comunicaciones y Transportes de nuestro pa!s, en -

representación del Ejecutivo Federal, tomar la iniciativa de me

jorar y desarrollar sustancialmente el sistema portuario mexica

no a fin de hacerlo mayormente productivo para beneficio del co

mercio exterior de M~xico y por lo tanto del interés nacional. 

Busquemos un sistema portuario digno de nuestra soberan!a 1 
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lllAHIO OFIC'l.\I. 

llf'<"rl'IO d(• Promulgación del C'onHnÍll p:ira ra
dlil:tr 1·1 Tr:1firo ~lariti1110 lntrrnadonal. 
Al marf'cn un sdlo l'Oll el Escudo :'\acional, 

qu.• ·dice: Est;,iJos l'nidos !\l!::dcanos.-Presi
dl'nci11 de la Hcpública. 
:1:1c;rU. llE l.\ :'l.\IJHlll ll., Pn·sirlPnte rlelos 

Est:1dos Unidos .\lcxicanos, a sus ha bit.antes, 
sabed: 
F,l din nueve del mc·s di' :•bril clel 11 fio de mil 

nm·c·cit'ntos 'l'tenl:i v cinco. t·n la l'iud::d de Lon· 
úrl's, se almo a firn;a el Con\'l·n10 para facilitar 
el Tr<ifico Marítimo Internacional, el cual ha si· 
do modificado por las EnmiC'ndas adoptadas.en 
los años de mil novecientos sPscnta y nue1•é, de 
mil no\'l'Cicntos sc:cnta y tres y de mil novccicn· 
to~ setenta y siete; ](IS textos y formas en espaflol 
del Convt•nio y de las Enmiendns constan en la 
copía ecrtificad;ndjunta. 

El Convenio re:ferído y la Enmienda adopta· 
dn en el año de mil novel'icntos setenta y tres fue
ron aprobados por la Ctirnara d(• Senadores dei 
I! Congreso de la Unión, el dia veintisiete del 
mes de dicicrnl..tre del ailo de mil no1·eci(:ntos se
tenta y cuatro, según Decreto publicado en el. 
Diario Oficial de la Ferleración del dia dos del 
mrs de abril del año de mil novecientos setenta v 
cinco.Posteriormente. las Enmiendas aclt>ptada·s 
en los nflos de mil no\'ecientos se;:cnta y nueve y 
de mil no1·c:cicntos setenta y siete fueron aproba
d;is por el rdcrido OrgJno Lcgi~l;;li\'o, el dia 
veintinue\'e del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y dos, según Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación del dia 
veíntidós del mes de febrero del afio de mil nove
cientos ochenta v tres. 

Ef instrumento de adhesión. firmado por mí 
el día \'einticuatro del mes de marzo del año de 
mil nO\·ecientos ochenta y tres, fue depositado, 
ante el Secretario General de la Organización 
illari! ima Internacional, el día treinta y uno del 
mes de mayo del propio aiio. Dicho instrumento 
se acompañó de un documento en el que se notüi· 
can los requisitos complementarios que las auto· 
ridades mexicanas exigirán al aplicar el Con\'e· 
nio mencionada, de conformidad con lo estable
cido en su Articulo VIII, inciso 1, y los cuales se 
detallan a continuación. 

Con relación a la Norma 2.3 y la práctica re· 
comend:ida 2.3.1. que contienen los requisitos 
mínimos a exigir en la dt.:laración de la carga, 
se exigirá adcmns, la visación consµlar del ma
nifiesto de carga, en el puerto de origen, por tri· 
í·licac!o. siendo indimrr.s:ib?e: oue est:i ccrtifica
ci1.:1 cnn·u!ar s~a dé> lC>cha ;!ntci·ior a lri de arribo 
GJ }<, n:irc :::J put•rto :il qLw lc.s mcrc~ncir.s ~·e des
ti:1cn. 

Hcspecto a la Norma 2.3.2 .. calw señabr que 
dl· acuerdo a la prtictica sl·~uida l'n nut·stro p:11s, 
a todo huqu<' que realice tr:ifico de altura o mix
to. se Je pr;1ctíca visita de fondl'o por parte de la 
,\utoridad Athwncra Competente, con l'I fin de 
<·;tal.tk('cr la \'igilancia necesaria, sellar Jos de-· 
¡ .. rt:rnwntos en los que se cf(•ctúe o pueda efe<:· 
1Uarse la \'l'nta ele ;irtículos y recibir del Capitán 
dr la na\'e los manific·stos, listns o relaciones, no 
pudi<·1ir!o harer orni,;ión de dichos controles. 

En n1::nto a !;1 pritctica -recomendad 2.7.l, 
J;,:, :1ut1>Ihb,'"' 11wxic·;'.:i;1s sí l'Xigirán In lista de 
¡.a! :1jt r<is t·n tra\'t'.'i;1s ~urt:1s o en s_crYiciu~ mix
tos maritimo·krro1·1~1nos !'.lltrc pa1;·cs 1·ccmos. 

En relación a b '.':ormn 2.11., documentos 
p:m1 la salida ch·. puc:·to del buqi!e, se cxigi~á 
:itkm:\s, el cert1í1eado de i;ol\'l~ncia, por medio 
del cual se dcmuc:.tra que no existen nin¡:ún 
adr·utlo fí scal. 

En rc·laciún a la Sección Tercera, que contie· 
ne las "Prc\'i'ioner. n•lati\'as a las formalidades 
requeridas po: las a utoridadcs públicas en lo que 
respecta a los trip1ila~lcs y pasajeros a l~ ll~ga
da o srilida del barco' , las autoridades publicas 
mC'xicanas, fonnulriran un documento migrato
rio único, el que ser;\ operado directamente por 
las Delegaciones de Servicios Migratorios en los 
puertos, para la intcrn~~ión y snlida de pas~je
ros, así como conlratacwn y reemplazo <le tripu
lantes. 

La Calidad :lligratona tenora que ser en to
dos Ju:; c:!~Os de ~o Inmigrante,\' sus carncteris
ticas ~e ajustarün a lo establecido por la Ley Ge· 
ncral de Población, entendiéndose que podrán 
ser turist.as, transmigrantcs, 1•isitantes, visitan· 
tes locales, según el caso de que se trate. 

En referencia a la norma 3.7., Y en virtud de 
que la l'iruela ha sido erradicada <l.il mundo, se
gún declaración de la Organimción Mundial de 
la Salud, Oil1S, hecha en su XXXIH Asamblea 
Anual de mayo de 1980, en la que además se 
aprobó eliminar la vacunación contra dicha en· 
fermrdad, es pertinente indicar que las autorida· 
des mrxicanas correspondientes no exigirán nin· 
gún certificado de yacunación en lo que a la vi· 
ruela se refiere. 

En relación a la Norma 3.16.3., facilidades a 
los buques en \'iajes de crucero, se exigirá en lo
dos Jos puertos nacionales, la declaración de pro
visiones a bordo (Gambuzas} y la de efectos de 
la tripulación. 

Por lo que hace a la Norma 3.16.12., facilida· 
des a los buques en viajes de crucero, sin excep
ción, se exigirá el cierre y sellado de los departa
mentos de la na\•e, en los que se efectúe o pueda 
efectuarse la venta de artículos. 

La práctica recomendada 5.1.; habla de la 
npreb:ic::1:1 por p:irtc de bs autoridarle~, de una 
sola fiar.za glob::ll. Al re,:'::cto, cnhc n·n:ilar que 
tal método es dificil ado¡1::.ir Cll :1i(·~:ico. en ~:en· 
ción a nuestra lc;;\islaci611 en nrntcri;i ck c«rnn· 
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ti.1s )'a las distintas razones qw~ moti1•an su exi· 
gibil1dad. Por lb tanto. cada autoridad, en su 
ctJrllpl'tl'ncia. exigir;i el cumplimiento de sus 
pro¡•io.: n·,iuhito' lvl!ales en materia de fianzas 
IJ i:!r;1s f11r111;is de gú:mtia. 

Con rl'lación u lu FUIL\IA II, Deciuración de 
C;ir~a. las aut<:ridades mexicanas exigirán, en el 
•.·:.p:•cio :\o. 7. que Ja descripción de las mercan
c1as. en el caso de animales y vcget;iJes, o pro
c~11l'1.11s bioló..;icos, farmacéuticos, químicos v ali· 
rmnt idos p;!rn 11rn Jnirnal y vegetal, precisé cla· 
r:.rn::;,te !'! p:iis de origen 1· l::is espee1ficac10nes 
de Jos mismos. · 

En cuanto a Ja F'OR!\.1A IIJ, Declaracion de 
Prol'isioncs a 13o!'do, se exigirá la especifica
ción, en despacio !\o. 9, de Ja cantidad y descrip· 
ciór. de Jos animales, vegetales y sus productos, 
:isi como el origen y procedencia de los mismos, 
mantr':1i~11rlnse la prohibición de internación en 
ugu~s territoriales. de animales vivos que estén 
destinados al consumo de a bordo; asimismo, no 
se permitirá d dc;;<.:enso en puertos de alimentos 
de origen l'egetal y animal. 

L:11 rc'.;1ci(1;i n la FO!'.~.IA IV, Declaración de 
Jo•. l'fcct1» ·!e J.i Tripulación, las autoridades me
);it;.11:J:; •.•:;i, :ir;~n. la drcla r::icicín de bs pcrtenen· 
cias de In> tripulantes, cuando éstas contengan 
anirn;iles, veg('tales y sus productos, siendo to
das 1!,;tas objeto de las restricciones litopecua
rias 1•::tahkcid:1s en las Leyes de Sanidad Agro
pc·cu:1ri~s y :;us Rcgl3mentos. 

:
11,r !o t;.nto. p;,ira su ddiida obser\'ancia, en 

cur:.¡1li!nil·n'.U de lo dispuesto en la Fracción Pri· 
rw·rn del :'irticwlo Ochenta y :'-:ueve de Ja Consti· 
tt;, i•.'111 Polític:.i r!e los Estados llnidos ~it'xicanos, 
prumul;o el presente Decreto. en Ja residencia 
cH P· !c·r Ejc,cutil'o Federal. a los ocho dias del 
me; d.:: :it:¡:,to del afü) de mil novecientos ochcn· 
t:i y li cs,-.'.:is11L'I de la ~li!drid llurtado.-P.úbri· 
ca.-EI Sc.::rt:t:irio de Relaciones Exteriores, 
r;crnarrlo Sq1üln·da Amor.-Rúbric;i, 

El C. Licenciado Alfonso de Rosenzweig· 
Diaz, Suh,~crdario de !lelaciones Exteriores, 
C!:.:í:TIF!C,\. 

Q!le en los a rchi\'Os de esta Secretaria obran 
copias certificadas del Conl'enio para Facilitar 
el Tr<ifico ~britinw Internacional, hecho, en 
Londres. el día nueve del mes de abril del año de 
mil nul'ecicntos sesenta v cinco, así corno de las 
Er.m:e1:dns a dicho Co:-ii·enio adopt:idas en mil 
r.ol'ecicntos sesenta y nueve, mil novecientos se
tenta y tres y mil nol'ecientos setenta y siete, res
pcctil'amente, cuyos textos y formas en e3pañol 
son Jos sig11ientes: 
CO.\\'E~;10 PARA FACILITAR EL TRAFICO 

~L\RITlillO I;-..'TEH:'-/ACIONAL 
Los Gobiernos Contratantes, 
dr>e:rndu f:.icilitar el tráfico marítimo sim

rlificnndo y rl'rluciendo al mínimo los trómites, 
:0rrnalidatl~s y documentos exi¡!ido~ p;ira la en· 
:~~c!a. t•,;tn::ci:: c·n puPrto y SJlida de los bt:ques 
... A: t·fnctt''.~:n · , ~-~-~·e, irr ~·:·:~~~ciocalcs, 

}'.~.-·¡ c.1:!·:~:.>:~~' !() ~:.~~.:i:.::1~e: 
,\ri Íl'\!'.O 1 

De JC'.JU do r.on J::s disposicion~:; del pre3cn-

te Convenio y de su Anexo. los Gobiernos Contr<•· 
tan tes se comprometen a adopt<1r todas l;is med1· 
das adecuadas para facilitar y acelerar el lráfieo 
marítimo internacional y para evitar dl'mor.1s 
innecesarias a Jos buques, a las personas y a Jos 
bienes que se encuentren a bordo. 

,\rtfculo 11 
U Los Gobiernos Contratantes. de acuerdo 

con las disposiciones del presente Convenio, se 
comprornc·ten a cooperar en Ja elaboración y 
aplicación de las medid<1s destinad;is a fol'ilitar 
la entrada, estaneia en puerto y s:dida de los bu
ques. Estas medidas serán, dentro de lo posible, 
por lo merlos tan favorables como las que están 
en \·igor para otros medios internacionale:s de 
transporte, ¡iunque dichas medirfas difit•ran se
gun las modalidades particulares de cada uno d!' 
ellos. 

2) Las medidas destinadaJ a facilitar el 
tráfico marítimo internacional previstas en el 
presente Convenio y su Anexo se aplican por 
igual a Jos buques de los Estados, sean o no ribe
mios del mar, cuyos gobiernos son partes del 
presente Convenio. 

3! Las disposiciones del presente Convenio 
no se aplican rn a los buques de guerra ni a las 
embarcaciones de recreo. 

Articulo 111 
Los Gobiernos Contratantes se comprome

ten a cooperar, en la medida de lo posible, para 
unificar los lnímites, formalidades y documcn· 
los en torios Jos aspectos en los que dicha unifor· 
midad pueda facilitar y mejorar el tráfico mari· 
timo internacional, asl como para reducir al mí· 
nimo las modificaciones que se estimen nccesa· 
rias destinadas a satisfacer las exigencias de 
orden interno. 

Articulo I\' 
Con el objeto de lograr los fines enunciados 

en los Artículos precedentes del presente Conve
nio, los gobiernos Contratantes se comprometen 
a cooperar entre si o por medio de la Organiza· 
ción Consultiva i\lurítima Intergubernamental 
(en adelante denominada la "Organizac1ón"l, 
en las cuestiones relativas a los trámites, forma
lidade.5 y documentos exigidos, asl comq a su 
aplicación al tráfico marítimo internacional. 

Artículo \' · 
l) Ninguna de las disposiciones del presen· 

te Convenio, o de su Anexo, deberá interpretarse 
como obotáculo para la aplicación de medidas 
más favorables de que goce el tráfico marítimo 
internacional en virtud de la legislación nacional 
de un Gobierno Contratante o de las disposicio
nes de cualquier otro acuerdo internacional. 

2) Ninguna de las disposiciones del presen
te convenio o de su Anexo deberá interpretarse 
como impedimento para que un Gobierno Con· 
tratante aplique las medidas temporales que juz
gue necesarias para preservar Ja moralidad. Ja 
seguridad y el órden público, o pura impedir la 
introducción o Ja difusión de enfermedades o epi· 
d~miJs que puedan p~ner en peligro Ja salud pú
blic;i o con:<:giar a los animales o vegct3les. 

J 1 Tod<!s las cuestiones que no son ob}éto de 
disposiciones expres;is en el presente Conl'cnio 



c·ml1nu:.r:1n :'.i1t<:1: ~ l:i k·1·1.-.Li··1r.:1 Ol' los Go 
t'll'l'fl'l:-. Cmitr:;:::litl';" · 

·\r11·.:Jio \'J 
11

:1rL< !oi... 1¡:1 . ot· :1~)!1c~1cior~ Ll':l prt.·scntr 
( ·.n\·l'~J1'.I ~ n1· • ~1 .\n:·xo. ~,~, t•nt1(':id1.· por: 

.ª 1 ":>u; 1:1;•>". J;.:,: mC'dicl:!s cuy¡¡ aplicación 
l:n.ic;rni~· !'t' Jl;_LI_'.ii l'.L'Cl·o:irw y practicable por 
,,.,. (,,.[,¡,•rnr" '•·:11•:•· :llL'S. conforme a !ns dis
r••.·I• IC./IC!' d,·] ('oll\'Ulio p;¡ra facilitar C) lráfiCO 
;:,'.111t~:.10 1n:r ri~d:"'i»r.:.il: 
. b' "!'1 ... .-:.~·::: r· ;· .. mr>1v!adas". las medi-

1!:i:· <.:'J:; •• :.r.~:t .. 1 ;(·¡, ¡,. ·r Je'..~ fit1~.¡~'rí:o~ Contr¡¡tan· 
tt"> ;;e b~iff;:1 ¡j._., .. ;,[,)._ ¡::ira f .. cili:ar el lr;ifico 
marnirnu m11:rr.:1t·io:ial. 

:\rl irulo \'ll 
11 L:J ,\1~ ··'.n :.! VC>fi:lé' C0~.\·c·nio puede ser 

11·1·rliíícwio p •r Jt,, Ge·' ·iunos C'nntr<:tzntes, bien 
íi ;11;ci~Jt1\'a de..· ~.:111 c1. ( !::1s o e :1:i c.c:lsión de una 
21>1;Íl'rll1C'iü n 1:: 0 i1fa ~ ':le' cf"•to. 

21 Todo GJ!.i1crno Contratante puede lomar 
la iniciallva de proponrr una er,rnienda al Anexo 
diri¡:iC>ndo un proyrctc. de (:nmi<:nda al Sccret.a
ri0 l.irn~ral de la (1rc·111ización len od~l:111te de
r.¡,min:1rlo l'! "S,c:·r:·:r:L. G.:.·.ral"J: 

a 1 :1 ¡••·11riun c::¡-.:c::~. 1:·:· un G~·'c::·rno Corr 
tr,i::rnt<'. (') ~:•:l'l'l't::ric• G•.""· :·:11 cc;.'.;nic:irá di· 
1·1:cl:•1m·:.1t: J;,:. pni¡:ll<'StJs de er.r11ic:nda a todos 
los Gol. •. 1 ne;s Cc•ntra!Jnl~s para ~u exnmen y 
:1c·<·pt;-icir\n. Si ll'J rcr1be una p-.'lición expresa a 
t:~tc: du·to. !'] ~·,·(Tt·!;:ri0 Gi·:.-.r:il r~!tde proce
dC'r :i l~s L on~ ~ilt~1:-· c:u: \·~: 1!~1r \:·~:: (:;bles ¡l ntes de 
eomunir:ar dicbs J•l"'í·:leo!:is a los GoLiC'rnos 
e lJ!ll 1 a lJ Jites. 

b 1 c~d:i GoLic:rno C'ontrn tan te notificará al 
SC'cre!ario Gcm•ral. dentro de los doce meses si
guientes a Ja rc·crpción de esta comunicación, si 
acrpta o no la cnmi1 nda prr1pucsta; 

ci torl:1 r. 1 ·'ific~.1.·1ur! de(·'.·:(· o;dc·:~ sert. diri· 
gida ror C'O:Crito ni ~['('í(•t:irio General quién la 
p;i1 Jrá en cu1;:.~rn,i~:;~o cie todos los Gobiernos 
Conl ra t;.ntes: 

d 1 toda erunienda al Anexo, adoptada de 
conformidad con el presente p~rrafo, entrará en 
\'igor SC'IS m"scs d~~pués de la fecha en que haya 
sido 3doptada por más d: !~mitad de los Gobier· 
nos Contr:itantes: 

el el Secretario Ge. :ral informará a todos 
lr·s Gobierr.os Contratü: 1es de Lada enmienda 
que entre en vigor se~jn lo prescrito en el pre
sc·nte p:\rrafo, así come de Ja focha de enlrada en 
\':gor de dicha cnmienc:i. 

31 El Secretario General con\'ocará una 
conferencia de Jos Gobiernos Contratantes en· 
c:::r¡;: da de examinar las enmirndas al Anc1:0 
cuam:o un tercio. por lo menos, ele dichos Gobicr· 
nos lo solicitc>n. Toda enmienda adoptada en el 
curso de esw Conferencia por may0rfa de dos 
tercios de los Gobiernos Conlralnntes presentes 
y \'Ot.rntcs, entrar:'.. en \'igor seis mcEe3 después 
de la íecha en la quP el Sc~retario Gc"lcral notifi
que la enmienda adopt:ida a Jos Gobiernos Con
tratantes. 

;1 EISPcrr:::rioGrr. r~l 1:f0:·m;r:lal0Go-
L;.:·¡ ¡¡_-.:;, ~.:;.~::Ld: ri~·~~. c:n ('} .... 
:id 1"1;)~·io:i y cn1rnda en \'1 

. '· :_ ~ ;-.. ,·~·, e:~: la 
r. ~;-- .:.: (.l:-11ic;~d¿1 

Arl:rnb \lit 
1) Tn'.lo G«:.iierno Co:Hr:; t.1nte que juzgue 

i1r,T1osib!~' ::t!::pt.-.r sus prop:cs tramites, formali· 
ddd(::~ ~· l!(.:·~:nH1 !1!f·:: p.:-?.ra cu:nplir con cna cuaJ
quiern e~~· l.:-.~ rw:-:na!j o qur e~u1ne n~cesario por 
razonr~ p:ir::n:l:rr~ ndo;1:.ar medidas diferentes 
de las Wi'.l'ic'..:i~ en C:iclio. r.orma, irJormará al 
Sccret.1rio Grner3J ce bs diferencias existentes· 
enlrf ru5 ¡n.¡-·las prácticas y uicha norma. Esta 
:10!if;c:ci.',n C· !:~:·.: h:;c<~r;-c lo o.ntcs posible des
p;i~·s de l3 ct:a:;~ en vi:;0r e¡>] presente Conve
nio reqieclo al Gubierno inte1 e:;é,do o cuando és
le haya to;n:.do la decisión de exigir trámites, 
formalit':iC:cs y co~amcntos diíerentes de los 
prC'>critos en l;i 11or;nn. 

21 En r~~o d~ cnr.iic;d:i a una r.orma o de 
una norn1;.i 11w:\'é".l11(;;,te n::c•;.1t:1da, In ~xistencia 
de una dif!:rcnci<J d~ !Je:·;í e~ ::n:11icarsc al Secre
tario Ge!!Cré:l lo ;,ntes posibi~ dcspuc':s de la en
trada en vigor de estas mocfüicnciones, o cuando 
se hay;; t :1m:.do la dC'cisió:1 de exigir trámites, 
forrnalid:•t:es o d1,~un:0nt('.' ':ferenles. Todo go
J-,;,,;·no e .. :.!;::'.~;:.!~ ¡-.'.!:'.;(' --c.tificar al mismo 
liémpo la!' m. ,;:r ::; que ;:e :·:0¡'•Jne tomar para 
ad;1pt:ir sus trt,:rdes, for::::did:ides o documen· 
tos a l~s di,po~ici; ncs de la norma enmendada o 
de la m1e1·a ncrn:a. 

3l Se ir.l'it.:i a le G~~J:ernos Contratantes a 
que a.!~pie:i ~n 13 mc:dlc3 ci~ !o poro!ble S!.!S trámi
tes, form:.lici:, .: ~ y ·~~ct::::c;tcs n l:!s ¡:rácticas 
re~c.;,;e:;C.cc~s. Tan ¡:.:·~¡,[e c:.::r.o un Gobicrn¡,. 
Ce ' 'J" ¡. r'>'. \. ·. "r ·'o" . - .:·,r·· c'16n ¡'¡·for ,,. u •• :.i .. ~ 11-. 1.- iU0 1.;;1.. ... -~..1 \.."-'~ ...a. , u • 

rna~á de ello al s~c,·et;,rio G ~r.era . 
4) El S.cret.arb Gt.1'.'ral informará a los 

Gobiernos Contratantes de toda notificación que 
le sea hechz en a plicnción de los párrafos prece
d;::~ 1.:;s d.:! prc>c!'lte :irtfcu!o. 

Artí:ulo IX 
El S!:·~rl:ta:-io General convocará una Confe

rencia dl· Gobiernos Contratantes para la revi· 
sión o em:iicndn del presente Convenio a petición 
de un tercio, po:- lo menos. de los Gobiernos Con· 
tratantes. Toda revisión o enmienda será adop
tada por una mayoría de dos tercios de la Confe
rencia \'posteriormente certificada y comunica
da por "el Secretario General a todos los Gobier
nos Contratantes para su aceptación. Un año 
después de la aprobación por los dos tercios de 
los Gobiernos Contratantes de las disposiciones 
re\·irnd:is o de las enmiendas. cada revisión o en
mienda entrará en \'igor para todos los Gobier· 
nos Cont:-au.ntes con la excepción de aquellos 
que, ar.tes e~ su entrada en 1·igor, hayan declara· 
do que no la &prueban. En el momento de adop
tar un texto revisado o una enmienda, la Confe· 
rencia puede decidir por mayoría de dos tercios 
que ésta es de tal r.o.tur::leza que todo Gobierno 
que h:iyü hrcho c~ta declaración y que no aprue
bz la rc\'isión o la enmienda, dentro de un plazo 
cie un ai:o dw>ués de su entrada en vigor, cesará 
de ~cr p::rte <lcl Cc;wenio al expirar dicho plazo. 

/. rt'.~u!J X 
¡; :.:1 ['!e : :·.te Cr :1L::io Ht<.r~ abir:rto n In 

¡;:·,,1:: ¿ : : ,,,>: ,,-:: u::cs;: ¡::!·t1r de ecl'.l fo~hn 
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y, dr·spue:; de e:; te plarn, quPdar.:í abierto a la ad
lwsiún. 

1. '.! 1 Los r;ohicrno> de los Estados ~lit·mbros 
:dL• I;, Organización dt> las :\aciones L1nid:1s o de 
cu.tlquiera'lie los or¡;:rnismos e::pecializados o 

: del Organismo Internacional de I·:nc•rgla ,\tórni-
c:1, así c11rno los Est:1do<> parte:; dl'I E:;U!luto del 
Tribunal lntcrnacinnal de Justicia, podran ser 
I' 1rtes del Convenm mediante: 

a 1 ¡;rma sin n•,;!'fva de au·pt:1ción; 
b1 finna con reserva dr! <tl'tpt:1ci<'in, s¡•gui

da de :1ceptación; o 
cJ adhesión. 
La accpt ai.:ión o adhesión se efectuar;\ me

diante el depósito de un instrumento cerca del 
Secretario G1meral. 

31 El Gobierno de todo Estnuo no habilitado 
para formar p;irte del Convenio en virtud del pá
rrafo 2 del presente Articulo puede solicitarlo al 

, . Secretario General y podrá ser admitido como 
pJrtc del Convenio, conforme a las disposiciones 

.' del párr::ifo 2, a condición de que su solicitud 
haya sido aprubada por dos tercios de lo~ il!ir:m
uro> de J:¡ Org:rnización que no sean ~!1cmbros 

. ,\;,ciciados. 
,\rtíe'ulo XI 

F.l presente Convenio entra en vigor sesenta 
di:is d1~s¡rn1~s de la ft:'cha en que los Gobiernos de 
al menos diez Estados lo h¡¡yan firmado sin rc
:1·n·3 de aceptación, o h11yan dC'posit~do instru
mento<.: de aceptación o :Jdhesión. Par;i cualquier 
1.; •. hierno que lo;;. Ppte o se adhiera ulteriormen
te. entra en vi¡~or '.:csema dias después del depó-

' silo 'lPI in~tn1iT.r·nto de accptadón o ;idhesión. 
.\rtículo XII 

Cuando el prcsC'nle Convenio haya f:stado en 
,·i~c,r '.res ar'10s rl's¡;,•cto a un Gobierno Contra
t:rnt•:, dil'ho Gobierno puede d•:11u11clarlo ml'
di;1nte 11otifica1.."ión c:-;c:-it:-. dirigid.:i al Secretario 
General. qui(·n comunicad a todos los rcst antes 

, Gobierno~ Contrat:intes el cor.le 1i1:0 y ~a fecha 
de recep~ión rlP d:chJ notificación. La denuncia 

!'.. ;;urtirá efecto un ar.o después ele Ja fecha en la 
:. cual el Sr:LT\'tano General haya recibido la noti

•.: ficución. o dPspués de un plazo mayor si así se es-
pecifica en la nlllifo:ación. 

.-¡ .-\rticulo XIII 
<>! 1) a> Las :\<1cion!'.> Unidas, cu:1ndo asu-

men h re!'por.sabilidad c!e la administración de 
" un territorio. o cualquier Gobierno Contratante 

, ; responsable de las relaciones int~rnacionales de 
un territorio, deberán proceder Jo antes posible a 
consult:ir con ese territorio para esforzarse en 
extenderle la aolicación del presente Con\'enio y, 
en todo momen-to. pueden declarar que el presen
te Convenio se extiende a tal territorio mediante 
una notific:ición cscrit.-1 dirigida al Secretario 
General. _ 

bl La aplicación r1el pr~sPnte Convenio sr. 
extiende al ~t~rrit·.ino d~:;1'.Jri<1do en la 11ot1f1ca
cii'<n a partir d,• 1:: le!tL:.i rle ri~cepción de la mi:;
rna n dl' ctra kd1.1 q\if~ :<f' :nrJir¡ue en b notifica-
Cl'Jr:. , 

ci ! ·"; r:i:T;'5Íci0rl':S dr:J Articulo \'lll. dr.•l 
prr>.=;~;i~i.: (on\·L·nio ~.· :1plic:rn a todo krrito:·w al 
cu~d s•:· cxtiend;~ el Convenio conforme al prcscn-

tl• Articulo I.:1 t·xpre,1t>n ";,w: trarnil•·:.. l11nn:d1 
da<lc·s y d111 ,mwntu:;" c11111pr ¡·ridl' c·n t::.tt• r;i'" 
!:is di,;po:.it 1<inl':; en vi!'nr <'11 id krntorio c·n Cll•"-· 

tiún. 
d 1 r~I pn·~entf' Ct.n\'t!11io cC'sa dt: ;1plicar>e 

a todo krrilorio de::put•,; d,· un plazo de un :!i11i a 
partir de l;1 fl'dla d,• rec1:p('i1>n de una notif1ca
eit'in cl1ngicfa a p:,Lc 1•1t•t·to al S•:en·tario l;1•11•.'ral. 
o ;il f111 dt: Cll<Jlquier otro peri1:do m:i5 largo 1.::¡w· 
dfic:·,du en h n'llifie:1d,'in. 

21 I::I S•:Lrl't;ir10 Grneral notifinr;i a lo:Jr,·, 
los Gobii:rnns Crmt:-at;inlt·:. cu¿:ml11 el pr1·:.•·1il'-' 
Convenio se c•<I iPnda a cu a !quier terril r.rio t·n 
\'irt11d dr: las disposicionc< tki párrafo! rl1·I prl'
~1 !!le Articulo, haciendo cnnst.ir t·n call:i •·:bo l:i 
f;::ha a partir de la cual el prc,,c·;11t Co111·u.ir• 1·:, 
aplicable. 

.\rtkulo XI\' 
El Secretario General dará cul'nta a t1Jrlus 

los Gubiernos signatarios del Convenio, a todos 
los Gobiernos Contratantes y a todos los ~liem
bros de la Organización, de: 

a) el ('Sta do de las firmas al presente Con
l'cnio y sus fedias; 

bJ el dr•pósito de instrumentos ele acepta
ción y adhesión así como la fecha de deptisito; 

e) Ja fecha rn la mal entre en vigor el Cnn· 
vcnio de acutrdo con el Artículo XI; 

d J cualquier notificación recibida de acuer
do con los Artículos XI! y XI!I y su fecha; 

e) la convocatoria de cualquier conferen· 
cin sc-gún lo dispuc:st•J en los Artículos \'ll y IX. 

.\rtíruloX\' 
El prcscnie Con\'enio y su Anexo serún depo

sit;idos cerca del Secretario General. quién en
vi~1rá copias ccrtifü·adas del mismo a los GnlJicr
nos signntarios y a Jo,, demás Gobiernos qut óC 
;1dhil'ran ~ti mismo. Tan ¡,ronto corno el C1t111·(•fi1'i 
entre en vigor. :erá registrado por el Sccrr•t;mr1 
Gt>nual de conformit!ad con el Artículo 10~ de la 
\.arta óe !;is :--:aciones Unid3s. 

.-\rticulo XVI 
El presente Cc-nvcniu y su Anexo están re

dactados en inglés y en francés. cuyos textos son 
igualmente auténticos. Se prepJraro:ín traduccb 
r1i~s ofidales en ruso y en español. que serán de· 
positadns juntamente con el original firmado . 

EN FE DE LO Ct:AL. Jos pleoipotenciario~ 
infrascritos han firmado el oresente Convenin 

HECHO en Lonclr~s. a núeve de abril de I'. :i 
CAPITULO PRJc.!EHO-DEFINICIONES '1 

DISPOSICIONES GENERALES 
A. DEFII\ICIONES 

Para Jos fines de aplicación del presente 
:\nexo, las expresiones que a continuacion se CJ· 
r~n poseen el siguiente significado: 

Aparejos y pertrechos del buque. Artículos 
distintos de la pieza de recambio del buque, (llJE 

se tr;insportan a bordo para ser utilizados en r:' 
mismo y que son amol'ibles pero no de consumr, 
es¡wcialmente los accesorios tales como emb:ir
cac:iones de salvumcnto. material de sall'amen· 
tq, 111ucblr·s y 1itros :i~til'ulos del equi;io del t.u. 
q:1e. 

Armador. El pn1pietario o el que e;-;plol:i 11!' 
bw¡ue, ya se tr<:te de una persona fi:;icu o j11rnl1· 



r:i.) !<'<!:• f•''l'~11n;1 q11<· ;1e11ia !'n nnmbrt· df'! pro
p11•1;,r1u o dr·l 'JIH' lo t'\plola. 

! .'JlLJ :i 11·~ :1co11qnn:1dn~ di· pas:1jeros BiP
:1•·"· ¡;,1·,: .·i·,l, t'',f••'C'll':, J:H•nr· 1.~1ri:1~· .. t:·an~ porl:..
n ,_. ¡1 •. r (l.'· 1.!:1 dt L!1 ¡1 .. ~.;q('n1 lJ 1·1,¡ cJ(1dd 1:1i 1 11H1 

L:11¡uv qui: t· . ..:.t<!,) :.i ~ 1•,'tll dL· ~~u fhJ:-.(•:.:iú:1 J.H..•r:·on¡:tJ o 
:1n :1 (· 1 ·:;rL~·1fJI1 d< qllP no !':1•:tn nh,i<'l(J dp un con
lr;1!r1 i:• 1r,:r,:.¡1:irlt• o 1h, otrn :icuu du a11;jJogo. 

C;1~;~;, Twh' Jos hienr"c. nit•rr•anrins, o!Jj(·· 
~1 • :·;:: ·z :J:1.•~ d" r·u:d'!'Jil'r el::.(· tran~·p•Jrtadns a 
·, ! :i. r'.. l1': !· 1 J'. 1 ~h d .·flldti:- d1•l L'CHTí'f1, J¡1s fJf(I\ i
: •rl'~ 1:.. :1 i11•r1L1. J'll"';ll.\ rle rP\·:11r1bio, pl·rtrci-

rhos y ;q1;n t•jos. l'ft•t'!t•S y lfll'!cancias de J:i lri· 
r 1i:ll'il1n y Iris ('(Jlllp:lJt'S accimpaf1:ido:; de pasaje· 
ro~. 

Efé< tr1:; y m1.·rc:1nl'1:is pt'rt,:wciPn!cs a los 
.. :.·1:,hr .. , rlr· b tripul:ll'1<'in Hopa, artículos de 
~· ·1,_.,r:11 nle y n1:..Jq'.1i1.·r u'rn e>bjl'ln, indu.idas 
•. ~~ 1 ( 1<:· ;1!<Ji11:lill Jl•':i, JJcrl1·n1·1..:1cntr~s í.1 Jo~ tnH.:rn· 
.: , ,,, <k !:, 1 ri pu l.ic ion )' t r;1n:.11urta ti uf a IJOrdo del 
l•.i'.j'..t' 

11•,r:. ri!' J!Pg;Hh. llora'' l:i qui' un buque fon· 
•'·c:J ";1tr "ca ;, 1n1 111udlc l 11 11n pu1.·rto. 

:.;:·.: ::l1r(i df' Ja tr 1pi!bc1IJ11. Toda pr>rsona 
·: .:;tr·: t::.i:, dr.•r·ti\ :11111. ntc p:ira dr·~r·rnpt'iwr a 

·rt\11 (~ 1 Jr;1nlc un \'Íaje toJ1!t~idos r.n relación 
: :; "' f'..~t'1fl!1:1mic•nto o el '·'"n icio riel buque, y 
.. 11.· fl~u;e c:n Ja liq;i rll' tripu!:1ción. 
· l'ie¿;,~ de repu('sto. Arlirulos de rc:paración 

;,. 1l'~;:1nlii0 d<',tir.:1dos a ser inrnrporados ni 
·: J·¡ul· i¡ur· Jos lran-Jlllr!a. 

(',;1·r!o'11 C'orrr:'. pondf'nda y clern;ís objetos 
c·-·nfi:idu:; ¡,orlas ad!l1i1i1~tr<ieium·;; posta}('~ para 
,;·r rvr,1i!idos a otr;1s :1dminislr::icionrs postales. 

Autoridades pública~. Organismos o funcio
~.irios de un Estado encargados de aplicar o ha
('' r cun-.plir l;:-. leyes y rC'g!aml:nlos de dicho Es
•;:do rd;,cior•:ido<; ron ('U~1lquier aspl'clo de las 
u.nnas y prárlicns recomcnd;idas que contiene 
d prc:sénle :\nexo. 

Pro\·isioncs den bordo. Mercancías pnru ser 
utiJi,;idas a bordo, incluidos productos de consu
mo. las mcrcancias para vender a los pasnjcros 
~ a los rnieml.Jros de Ja tripulación, el combu~li
ble y Jos Juurificantes, pero excluyendo Jos apa· 
rejos y pértrechos y lns piezas de repuesto del 
buque. 

3. DJSPOSICJO:\ES GENERALES 
Teniendo en c11enta el párrnfo 2 del Articulo 

; del Com·euio, J:.s di;:posiciones del presente 
\nexo no impiden que !ns autoridades públicas 
: r,n1l'n tod;1s las nH:didas apropiadas, nsí como 
c•licilJr datos suplement<irios que se estimen 
c·ee>;1~ios en caso de sospecha de fraude o para 

· t:sol\'er problc·mas particulares que constituyan 
· na gra\'e amenaza para el orden público, Ja se
~rirbd pública o la ~alud pública, o para impe
ir la inlrodu'.·ción o la p!·op::¡cación de enferme
:.de>s o epidemias co11t11gir1:::;s para animales o 
L'[:ctales. 

1.1 \r.rma. L;:s :iufrll'id:1d(S pl!blicas no 
····ir·~·ir1 (·n tr1'Jc;;: )oc;: r::~1-,_:; ri" :.~ f;'?l' los rbtos in· 
~;: ;; :: !,!!·S r··dnr·:l. :.d!i :. ~' !1 :n¡~: o :1 un minuto. 

CTi:;Ú'¡ ea ,.1 .-'.::·:.::o t¡: 1 :1r·:1n u1.a cnuuH.~ra· 
::: ·~e !ri<, dato:,,!;.:; ;,11tpricl;:d(·., rúhlit:2s no exi-

g1rtrn mt1s que aquellos que le' pan:~.can indl!'· 
pr•m;ab!t•s. 

l.2 l'ráctil'a recomr•nrlada. No obstante el 
lit·d,u di' qui· los rlocumcnlo'i puedan !;er prr·scri· 
to.; t' i11:put·:.f11•, por ~·1·parado t'll r·I prl's1•11tl' Am,. 
.xn p:11 :1 finr·s determinados, las autoridades pu· 
hliea~ teniendo en t'lll'nta el interes de las persc>
r:a~ lflH' h:rn de rellenar dichos documentos, nsí 
C'omo PI objeto ele Jos mismos, deberán prever la 
fu ih en llill• r,oJo clt· dos o más dncunwnlos, en 
t1•dn:• J¡,, t'.1:ios c·r, quf' Sl'a posil.Jlc ~· cuando de 
ello H' rlt ril'l' una simplificaeión ilpreciable. 

C:\l'ITULO 2--LLEGADA, ESTANCIA Y 
SALIDA DE BUQUES 

El l'rcscntc capítulo contiene lns disposicio
nes <·xigidas n Jos armadores, por las autorida
des pú!Jlii:as a Ja llegada, estancia y salida de un 
buque,; ello no significa, en modo alguno, que no 
deban pre::rn1 ;irse a las autoridades cornpeten
l<'s cit·rtos <'<·rt1ficados y otros documentos del 
buque rclatil'o~; :i la m:ilricula, dimensiones, se
gurid:id, lripula2ic\n del mismo, así como cual
quier otro elato. 
A. GE:!\'EHALJDADE3 

2.1 Norma. Las autoridades públicas no 
exigir;in a Ja llegada o s:dida de l:uques, en las 
condiciones en que se aplica el ConveniQ, más 
que Ja retención de los documentos previstos en 
el pn'sente capítulo. · 

Estos documentos son: 
-·la declaración general 
-Ja declaración de carga 
-la declaraci6n de provisiones de a bordo 
-Ja declnración de efectos y mercanclas de· 

la tripulación 
-Ja lista de la tripulación 
-la lista de pasajeros 

: -el documento exigido al correo por el Con· 
venio Postal Universal · 

·-la declaración sanitaria marllíma 
B. ALCANCE Y OBJETO DE LOS DOCUMEN· 

TOS DE A BORDO 
2.2 Norma. La declaración general será el 

documento base en el que figure la información, 
exigida por las autoridades públicas a la llegada
y salida, referente al buque. _ 

2.2.1 Práctica recomendada. El mismo for~ 
mulario de declaración general será aceptado 
tanto a Ja llegada como a la salida del buque. · 

2.2.2 Práctica recomendada, En Ja declara· 
ción general las autoridades públicas no exigirán 
más que los siguientes datos: 

-nombre y descripción del buque 
-nacionalidad del buque 
-pormenores relativos a la matrícula 
-pormenores relativos al tonelaje 
-nombre del capitán 
-nombre y dirección del consignatario 
-descripción somera de la carga 
--número de miembros de la tripulación 
-número de pasajeros 
-pormenores someros referentes al viaje 
-fecha y hora de llegada o fecha de salida 
·-puerto de llegada o de salida 
-situación del buque en el pu¡•rlo 
2.2.:l ;-./orma. Las autoridades p1'1blicas 
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.:lCf'¡>f..1rán la declaración general fechad;¡ y fir
m;ida por el e¡¡pil;ín, el consir,nat;irio o cualquie
r:. 1JI ra {h~rs0na habilitada y deb1damC>nte auton
;::Hl:i ¡i,ir el c;1pit.~n. 

2 :¡ No1111a. L;1 d!'Clar.:ición de carga ~erá el 
tfocuml'nto b:1 ;e en el que íigucrn Jos datos, exi
l~idu.> pur !.1s auloridadls públicas a la llegada y 
~,:did:., rdcrl'nlc a la carga. Sin embargo, los 
¡;orm~'.:<lrcs referentes a mcrcanctas peligrosas 
scr;rn l'.':i~;ido:; p~r ~cpar:ido. 

2.3. l l'r.'.dica n":o:n cnc·:tla. En la dcclara
ci•1n de c.'.lr:'.a hr, aulorid:.dcs ¡:.1'1blic:is no cxi¡¡i
rán m.'.ls que lo:; siguientes pormenores: 

a i a la entrada 
-nombre y nacion11idad del buque 
-nombre del capitán 
-pu<:!rto de procedencia 
-fJtl~rto úonde está redactada la declara-

ción 
-marcas y números; número y clase de bul

tos; cantidad y descripción de la mercancla 
-nombre del destinatario, si se conoce 
-número de cédub de embarque de la car-

ga destinada a ser dcs~mbarcada en el puerto en 
cuestión 

-puertos en los cuüles la mercancía c¡ue 
permanece a bordo será descargada 

-primer puerto de embarque de la mercan-
cia cargada se¿tin la cédula de embarque; 

b> a la salida 
-n·Jmhre y n3cion:ilinad del buque 
-nombre de capitán 
-p'.!~rto d·~ dc:s~ino 
-p3ra la mercancía curgada en el puerto en 

cuestión; marcas y números; número y clase de 
bultos; c::rntidad y dcscripci6n de la mercancln 

-número de cédula para la mercancía em
barcadn ea el rur:rto en cuc:stión 

:U.2 Próclica rccomend~da. Para la car~a 
que perrnanc•:e a i.Jordo, lns ;;utorid:ides públicas 
no exigirán m,1s que brerc;; p•xmcnores sobre un 
mínimo de punlos csc:1ciales. 

2.3.3 Norma. Las autoridades públicas 
accptnrfo Ja decl::iraciór. de cargamento iecha
da y firmada por el c~pitán. el cor.signatario o 
cualquiera ot:a p•::rson::. debitiamente autoriz:ida 
por el capitán. 

2.3.4 Práctica recomend:ida. Las autorida
des púb!icas deberán aceptar W1 ejemplar del 
manifiesto del buque, en lugar de la declaración 
de carga. a condición e~ que contenga todos los 
d::i tos previstos en las practicas recomendadas 
2.3. l y 2.3.2 y e~té firmr.da de acuerdo con la nor
ma 2.3.3. 

Alternativamente, las autoridades públicas 
podrán aceptar un ejemplar de la cédula de em
L::irque firmada de acuerdo con la norma 2.3.3., o 
una co;iiJ certificada, si la variedad y número de 
bs mcrc::r.clas enumeradas lo permiten y si los 
dato:; prc·:istos en l::.s pdcticas recomendadas 
2.3. l. y 2.3.2., :¡~r. no fi~u:a en dich:ls copias se 
~>.:mi::1s~r:i en c~ro :::pJrtado d"Jid::imenlr: C;.!rtiii
e:!c1. 

'.~.3.5 ?r.~·2lic:1 d.:::0.---.1 ::1:-l:•. 1
:'. :' .• L:-.'.; ;:1.1 ',r}i"icb~ 

r' ·- r··"~l:., .. ,; ··,-·-ri•·ri-"'1(1 11 \ 1 c-~ lr·!t(\'.' Jl'l cor.te-
1:¡~,:L ·.: ·¡~·n ~~1·~:;1:1;0ii/~~t~:·;. :.~·n· í~ > ~'·~~i¿.'.·1 ~i;1 ~:; ~1it¡in, 

se omitan de la dt'claración de carga a condición 
d1• que sumirnstren por ~cparudo los pormenorc!> 
de t.1les bultos. 

~ . .J :'-lorma. La clecbración de ¡irovi!>iones 
de a !;0rdo ser;) el durnmcnto base a a llegada Y 
saliJa rn el que figuren Iris datos cxir,idos por las 
auloridades públicas rcfcn•11le a las provisiones 
del buque. 

2.4.l Norma. Las autoridades públicas 
aceptarf;n la dt!claración de provisiones de a bor
do f~clnd::i y firrn;;cfa por el c.:.pit..~n o por un ofi
cial G ;l buque L<;bid:-ml!!lte aulori1::ido por el ca
pitá~ que tenga conoci.Jnknto p'2r:;onal de dichas 
prOVISIOnes. 

2.5. Norma. La declarnción de efectos y 
mcrcanclas de la tripulación s;::á el documento 
base en el que figuren los datos exigidos por las 
autoridadc:s püblicas r•!ferentes a ks r.rectos y 
mcrcancl:<s de la Lripul2ción. No st:ró exigida a 
la salida. 

2.5.1 Norma. Las autoridades públicas 
aceptarán la declaración de eiectos y mercan
clas de la tripulación fechada y firmada por el 
capil<'in del buque o por un oficial habilitado y di'. 
bidJmente autorizado por el capitán. Las autori
dades públicas pueden cxi¡;ir igualmente que ca
da miembro de la tripulación ponga su firma, o 
una marca distintiva en caso de no poder hacer
lo, en el documento reiativo a sus efectos y mer
cancfas. 

2.5.2 Práctica recomendada. Normalmente 
las autoridades püblicas no exigirán pormenores 
más que de los l'fectos y mc:rc::inclas de la trir.~
lación que se.:in in:ponibles o sujetos a proh1b1-
cioncs o restricciones. 

2.6 Norma. La lista de la tripulación será el 
documento base en el que figuren los datos exigi
dos por las autoridades ~:íblicas a la llegada -y 
~ali da del b~que referentes al número y composi
ción de su trip\.llación. 

2.6.1 Práctica recomendada. En la lista de 
la tripulación, las autoridades públicas no exigi
rán más que los datos si<,'U.ientes: 

-nombre y nacionalidad del buque 
-apellido Csl 
-nombre (s) 
-nacionalidad 
-grado o funciones 
-fecha y lugar de nacimiento 
-clase y número del documento de identi-

dad 
-puerto y fecha de lle¡;ada 

· -procedente de 
2.G.2 Norma. Las autoridades públicas 

aceptarln Ja Esta de la tripulación fechada y fir
mada por el capitán o por cualquier otro oficial 
del buque debidamente autorizado por el capi
tán. 

2.7 r-:orma. La lista de pasajeros será el do
cumento b3se en el que fi¡;uren los d:itos requcri
dcs por las autoridades públ!cas a la llegeda y 
~alida d~l buque rcicrrntes a los p:isajeros. 

2.i.l Norma. Las autoridades püblicas no 
r:::; :ir:'!n fütas de p::~::j:·~os ~n trave:;!:,s. cc:ws o 
en :·~rvic'cs mixtos rr.:i:'ll.1:-10-ferro•:knos cr,~re 
p~ . .:::s v ... :inas. 
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'..! 7.~ Prúctica reconw~ci:trl:'i, L.J• ~u1orid;1-
dc.·' pul•hcds no t·x1g1r:ir: 1:1rJd:is dL· em:,;1r4u¡_- o 
•!· .··r::l1,¡1•¡t1e. ;11!·.>r;i;·,, d¡• lu::, lr.;la> d,! ¡:,:is:i,ieros, 
;¡Ji.;.; P--"· ,l.!n·s cu:.·_·. rj ,,nbrcs iq;ur('!i f::n L!tchas 
!L.t:•s. :-im o:mb::ir~o. cu:indo l:is :iuturid:1dc:o: pu
lilk as 'e cnlrenter. con µroblcmas e.· pcc:alcs que 
c .. n"lituy:in una grave amenaza a la salud publi
r:1. O'C rtlGrj •!Xll!lr q:JC una persona que i:Íeclue 
·1·; •. u.d .. ' 1:-:t'·::'1:1c!1!.TJJ L1ciiitc a b Jil';'Jda. por 
L;,:..·, .t<1. ~u d:rt":t:i 1 .:1,:n el lucar dl~ J1,•··.11nQ. 

~ ~.J 1·r:•t•1c~ r ~c.:ic·riJ .. da, En !.:i !1.:t:i <!e 
p::s:ijt'Jus, las :rnt~~:,:::dc:s pú~iicJ5 no e.\igmin 
mas que los siguiente~ datos: 

-nombre y nacion:ilidad del buque 
-¡;p~lJ:do (S) 

-nombre IS) 
-1:adonalidad 
-fecha de nacimiento 
-lu;iar ele n:icirniento 
-puerto de embarque 
-put>rto de desembarque 
-puerto y fecha de llegarla 
2.i.4 PrJctica f':<.'Jmcn.fada. üna lista es

t;::b!L·c1d¡¡ p1ir la cuu:p.ir:ia de r..'.l\'L·g3cién será 
,,,:•:?:1d:i ton lu;pr de !;i lista de p:is:ijeros a con
dición de que contc;i_;;a por lo menos los datos 
e~:igidos que se prevet:i en la práctica recomen
dada 2.i.3 y que esté flchada y firmada de con
formid:1d ccn la r.orm:i 2.7.5. 

2.i.5 ?\orma. L..s autorid:ides públicas 
.:~cpt;irün !J Ji,:;.i de ~·.1sajc·ros fc..:hada y firma-
• :a¡.·: l'l C:"!f,:t:> d~I :uq1>~. del cons1qnatario o 
c;1;:il. ¡~:era otra p~r~or:;, de:iidamenlt! autorizada 
por;:: c;.i;iitan. 

~.7.6 Práctica r~comendada. Las autorida
"l"s ! •'Jblic::o dc'i(;~an procurar c;ue ios .:irm:ido-
1·._-= l ... ':: r .1'..f~qU'.!:l ;1 lJ t-nt:-:!¿J ]J pr :·,:·¡1e1a de tC>
c..io ::.t:~:11t:ro t:~3nc1~:i:-o u~.::c'.!bwrto a t.:0:-do. " 

• 2 s · .\c~~a. L:; ~:Jt1¡riáades publicas no 
ex1:::r~n ni:iguna Gt-claración c~cnta con reopec
to JI corrto a la llegada y salida, co:i exctpción 
;::,. l:l :ire0 cri~.:i en ei Convenio Post:il Vniversal. 

~.'.1 ;\o~ma. L~ G.:cl:iración sanitaria m:iri
':--r::: i"f3 el dé1cume:ito bast: en el que iq;uren los 
c:.itns e:..:::1d.1s por las autorid:ices sanitarias del 
;::;cr;~ rcfermtes al estado s:init;;r10 a tordo a~1 
'·'lq::e C:ll>i.!r.te !:i <raves1a y a su llegada al pue~
::i 
C. D0Cü\!S:'\TOS A LA LLEGADA 

~ to \'orm:i. r\ la lk;:?:ida a ouerto de un bn
c;u~. !Js ¡.utondades pL:blicas n'o ex1guan mas 
que kis documentos siguientes: 

-5 ejcrnpiares de la declaración general 
--4 t';e::iplares de la dec!aración de carga 
--l c¡~mpl:ires de la declaración de pro\•isio-

n~.3 .ie :d~cr:!o 
-2 ei·~r.iplares de la declaración de efectos y 

mcrc~nr.1as ae la tripukición 
-.; e¡~~.pbres ce la li5t.:J de la tnpubción 
-1 e'cmplares de la lista de p.isaJE:ros 
-l ·:. :~.r-lar de la decl:~rac1ón :-v.r.1tana ma-

n:>;:J 
D :·~ 1 =-1_·~ ·s~.:Tc:~ .. ·.L .. ~ S.-\LiD.·\ 

' • • • • '·' ·~·. .. . '' ¡ ..... .... 

2.1:! Prl1Ct1r:1 rt-c<.·::1< r:~L ~;,. 1.:! .. . --· 
dt~S pulihcJs, cvn la CO()peri.1t!Cir. 01 Jr:~·1:,·.11·: ,. 
adminisl: :icwnc' portu:1r1JS. dc:,,L'l',,J; í'n"·ur:.r 
que se reduzca J un mm1mo cstn~!Cl i;, e: .•,1('1":-: 
de inmoviliz:icion en pu!.!!'lO p:1ra t:Í.:l'tt.::,, 1:,,, 
formaiid.1des de llecada v salida: con b!P fm 
det:.eran pr..:1·cr bs d1spos1c1enes nec:c·sanJ!' p;i
ra el tr:if1co de los buques en 10s püL'ric1s y re1·i-· 
sar frL·r:ucnt~·merite torbs l:is form~1jid:i1!r·~ reJ[j 4 

cir 1•:Jd;¡s t0r. l,1 Ilt.-.·r:.'.1dll v ~.!iii:.;3 cit· L1!·1·~,;·~. ;.i~--i 
cumo l:l~ 1~:~: ·~!:•;,):c.;: r;·~fdf\'u3 ~i (. .... ::; :· 1i.-·:-· 
Ci'..lrgá sc--··Jc'·)I.\ < 1 '~ r··'1·~r· c1ri .... •·.:1 .._,,,._ ~ • : t,;1'1 

dci.,cr~~ e's;<.1Dl~cc·; d1~Íi~,i~:cr.~-, !::,r ~ 'i: 1~. l.;; i~ 
medida de lo pu~ible, ias form:.:ir::id··: ::!· 1·::~r<•
da y salid:i de los buqut:s d(' c;c1;·:~;i ~·,:e'.:, .. ,: ":a· 
mento se puedan llel'ar a cabo L n 1<1 ;-t•:: •. ear
ga y de.;carga. 

-5 e!empl:ircs de la Ó('2!dr:w:,.. ~.-,! 
-t e¡emplares de la dec1ar¡¡t•:.;1. u:· ..or'.(a 
-3 ejemplares de la declaración de' vm·:sm-

nes de a bordo 
-2 ejemplares de la lista de 13 trip..:ii:.i:.!6n 
-2 eje~1pbr"s de J::: iista C:e pJs:::JC:~rJ.º 
2.11.1 Prnctica r·cc0mend:.da. En ie qJe 

re;,pecta a las mercanc1:1s que han ,;¿o ;;a obJt:lL' 
de una deciaracit'!1 a In entrada en puerto y que 
permanecen a bordo, no se exigir:\ una nuc·:a ér
c1Jr<1ción de c:1r¡1a a la salida del mismo P'J•:rtc.' 

2.11.~ Pr:ict1ca re~omtnd;;dn. La~. ~:::• n· 
d::des públicas no cxi!;ir:.n c~é:_,r;;·:ió .. ' · ¡ '.1:\.,jn 
para las prol'isioncs de 2 b,;rdo ni p:.r<.i .:.:;'~"::as 
que ya h:rn sido objC'to de t.:n~ c!v~i: r2c.'., : b 
lle¡;ada, ni para las prol'ísir11~é'3 crr.f':.rL; r:_., cu 
el puerto y cubiertas por otro é«;:ume:oto::. ;:.i~r;c
ro presentado en dicho puerto. · 

2.11.3 ~~orma. Ct.:a~ 10 1~?5 ~utc.r1r.: .. '1~ 1 ;-; :-·<~·~1~ 
cas requiL"r:..:n i~i·0nn.~c::-·:""1 :-l·l.:.uv2 :i !..: ~:·~: J!J· 

ción de u:1 buq:Je a la s::!id~d. :;e ace; '.:::·;, t'i 
ejemplar de J;¡ lo.;t:i. d': la tr:pul;,cion p:-t·<.o.>;r., 
a 1'1 llegada si esta i•rmada de :iue\'O y sr ·:!:· 
cuenta de cualqu1n;i modifüación que h:iy;, te: 
mdo lugar en ei .-,ú.11cro y cc:np0:;ieión ur: !a tn· 
pulac1on o mdic.1 e¡~<.· nu ha t':rndu lupr r.::-:;:.1:1: 
mt1rii!1c:icion. 
L :.!EDID.-\S f'.-',f: . .\ F:\•::'JLIT.U~ L\ TP..·\~íl~ 

T:\CIO:\ DI:~ FOF~:'.lALID.-\;:JES ¡:,¡::¡-;:: í:t::.;. 
TC:S :\ LA C.\RG.-\, P . .\S:\JEi:os. 1'H!Pl'· 
L.\CJON Y EQL'!P . .\JES 
2.12.1 Pr~ct1ca r.:i:omer.d;,dn. Las autori

dades publicas, con 1:i cc.op~ndon de :i~:::~.:.!:>r"; 
o explotadores y administracio:;es ¡:ortu:1~1:1s, 
debe~an procurar que se tomen mca;das ~at::,., 
factorías relall\'JS a la conducc10n de los bo:.ic; 
que entran o s:i.icn de puerto para si:npl:f;car :: 
facilitar la manipulación y la~ formalia:idr3 
aduaneras de las mercancías. Tales medida5 ª'"· 
be!"lan abarcar todas las fases de la co:~C:'JCc!:i:i 
desde la llegada del buque ;;l r:it• :lle: Cc'·'c:ir ::: , 
cramites adt:Jneros v. ce s~r rcc.t.i.~~~no. ~!;~::-:ec~ 
n:i¡e y reexpedición: se deber:i l"::it·:c:·:0• 1.::1 ~ •. _.: 
c~3Q comodo y o:r:::cto. e:itre el ;:l!: .. 1cé'.:1 C" !':'. ~· 
c.:~r.~¡;.!_S y la Z(IJl~~ ::~ :l~.:·:~?;~~S ::·--:~·:.· _:'',' 

n;""e! 1 •r·~nc1w. c~~r.._ ~ ·..: .. · 1:-.:- ·;: .. - .~·.:. 

t ... 1 ~:~·.-~ nlL'~: .. :.• ~ :.:.:::-~,_:·1~:1.J;i:~ r:: ... ..: .. : .. 
(ir:~·J:';!ra q:le ~:..J pu~; ble. 
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F ESCALAS CONSECl'TJ\',1,;; E~; !JUS O .\!AS 
l'l'EHTOS DI..:L ;,11s:.10 1:s'1'.-\[)(I 
2.13 Prúctica n·co11Jl':;rl:1da 'frnit·ndo l'n 

1 'l•_n::i In:; lorm:,Jid:,de.; 1.-kr:tu:1d.i:; a la liq':1d;1 
,.._. '.ll• i!Jque al primer ¡-.:E rto de· t:::!'ab dt·11\ro 
•> 1 l>rn\c1rio dt· un E.,\., cir1, las furm:d1d:HIPs y 
•' ·é·l':r1c :i\c,s cxi;:idc" p•.ir !:1~; ;,111oridad•_ s pi'llili
cas en to:h c:•-c::l¡1 ultt·riur del mic1no tu-rit11rio, 
1 ·-·~h:,,- ~in c-.0·cal:1 intc·1 :nr¡l1:r u1 otro territorio, 
! ·l•"r: n l"!'clucir,c· a un rnini1110. 
G. TIU::.í!T:\CJU.'-; flE nocc;11~:>:TOS 

2.1'1 Pr:'1clic;1 recornc·m':1da. L::s ;1u'.<ll'ida
c!es púl.•licns, si0mpre que sc;1 pu.•ilile, ddic·rnn 
<1ccpt:1r los documentos a que ~e rdier0 el pre
~ . .-nte Anexo, con la excq.ción d•: In:; 11wnci¡1na
ch':i e :i l:-¡ n8ínHl 3.i, c:u~il( 1 u1cr~1 que s'~ª la kncun 
tn q'.!c b ir.form:ició:1 C!'té rccl:1cl:1ch1, cntrncli(n· 
c':1se CJ\l\-' p:Hlr:l exigirse una tr;1ducción escrita u 
(:al a una de las lenguas üficialcs de su país o de 
la Organización por las ;1uturid:1des púLlicas 
mencionadas cuando se estime necesario. 

2.15 Norma. Las nutoridaclcs públicas no 
t'xi[;idn que los dücu1nr·nt11s a que se refiere el 
¡1rt:.;:;nte c~ pl~ulo sc~n d;,ctilr,'.:rafi::dos. Se acc·p· 
tarán declaraciüncs Je Jlq_;ad:; 111anu~crit.as, con 
tinta o l;\piz inc:c!clJle, con tal de que sean legi
l.Jles. 

· 2.16 ~;úrma. Las ~,utoridaclcs públicas del 
p:ils de cu::lquicr p\lérto previsto de entrada, 
df:'.:c;:n¡_;a o de tr¿r.~ito r:o exigirt,n que uno cu~l
qui~~a de los doct:m~ntos rcl:1tivos al buque, a la 
carga, a los pa~ajcros o a la tripul<1ción ,1 que se 
refiere el prc;;er:te t'apilulo, esté !egaliwdo, veri· 
ficado o autorizado por uno de sus representan· 
tes en el Pxtranje:ro o que la haya sido presentado 
ron anterioridad. Esta disl'osicrón no significa 
L·n modo al;:uno que se k i:!>pida e~:ir,ir la prc::c:n· 
t...1ción de un pasap0rte o de docu:nc:ntos ae rd·~a
lidad de un pas<ijcro o rlr: un mi cm hro de 111 tr:pu
lación con fines de visado u ot;-os análogos. 
CAPITULO 3-LLEGADA Y SALIDA DE PER· 

SO~AS 
E~te capitulo contiene las diEposiciones rela· 

tiras a las formalidades exigidas por las autori· 
dades públicas en lo referente a tripulaciones y 
pasajeros a la lleg;.da o salida de un buque. 
A. TRAMITES Y FOR:\lALIDADES DE LLE· 

GADA Y SALIDA 
3.1 Norma. Un pasnporte válido constituirá 

el documento b~se que facilite a las autoridades 
públicas, a la llc;;ada o ralida del buque, la infor· 
rnación referente al p3sajero. 

3.1.l Práctica recomendada. Los Estados 
Contra! :ntes deberán acordar en la medida de lo 
posible, por via de ncucrdo bilateral o multilate
ral, la aceptación de documentos oficiales de 
idc:ntidad en vez y lugar de los pasaportes .. 

3.2 Práctica recomendada. Las autond3· 
d~s p:iblicas dl'l.;erán tomar medid¡¡s para qt:e 
los p::s:ipcrtcs de !ns ,,_1Eajcros u otros docurr.cn· 
tos oficiales de idcntid:id en su lu¡;ar no ~can con
trolados m:l.r. que una \'t•z p'Jr !?.s nutorid'.'ldcs ce 
in!·.-ii-:-t ció:i, t:.::~o ~ !" lh. ~:Id:! co:110 a ln ~=-';~~-

;:~ :,~]1c;'.'.~-~ ;¡;~;~:;.-::'.-.: '.; r:/1'.~~~\,:~c~;1 i~~ ,~;~}:),' ~~; 
::u lu:;~r con fines de vc r i[icnción o de id~ntif1ca-

rión dl'11lro dt· las forrr::d1d:uh·~ ti\> ;Hl11:rn:1 !J dl· 
otras form:iliclaclPs. ;1 !:1 l!f'gada v a la ~ailda. 

3.:1 l 'r:1d ic;1 n·<·or:H·11d:1Cla. · De.':plll'S dl· la 
pr·1.•:.u:\<1('i!m el<: p~1!'i.Jl'.Jl'lc·s u litros clm·11111t·nto:; 
ofi('J;ilc·s de iclvnticl:1d l.'n ::u lugllr. las autorid11-
dec públicas cld1criln rt•stituir l'Slos cloctrn;L·ntos 
iru11ediat;1rnc·11te, tras su \'t,rificación, y no rete· 
lh rlos C(Jll firws cJp cont;·ul suplementario, ncep· 
to :.i >P 0¡•\mc un obsl:'1culo cualquiera a I:• admi· 
: ión de un pas:.jero t•n el t0rritorio. 

:l.4 l 'r:icl ica re(·n111P11dada. Las autorida
clv:: ¡.-úlilic::s 110 exieir::í.n dt• los p::isajcros al cm
b:irqut: o dc:;cmbarque, o de los armadores que 
los representPn, información escrita que no figu
re· C>n sus docmncr.tus de identidad o que repitan 
I;, ir.forrnaeión ya prbc·nt:1cla en los mismos, a 
rr,c·!1(1~ que ::::a nece.;ario cornplct...1r cualquiera 
de· los doc11rncnlos a que se refiere el presente 
Anexo. 

3.5 f'r{1cticn recomendada. Las aulorida· 
des pública:· que exijan de los pasajeros, al em
b;irquc o dt:;cm barquc, información escrita su· 
plemcntariu que no tc·nga por objeto el comple
t.:ir lo:; documuitus a que se refiere el presente 
Anc):o, lirnilaní11 sus prl·;:;untas para fines de 
más amplia idcnlific<1ción a las menciones enu
mcrádiis en Ja práctica recomendada 3.6 (tarje
ta de embarque y desembarque). Dichas autori· 
clades dt:bcrian aceptar la tarjeta de embarque o 
desembarque rellenada por el pasajero sin exi· 
¡;ir que sea rellennda o controlada por el arma· 
dor. Se deberá rellenar la t.arjet.a en escritura 
cursh·a legible, a menos que el formulario espe-
cifique caracteres de imprenta. . 

No será exigido a cada pasajero más que un 
ejemplar de la tarjeta de embarque o desembar
q•;c, ir.cluidas copias simultáneas en papel car· 
b-in, si así se estima necesario. · 

3.6 Práctica recomendada. Las autorida· 
des públicas no exigirán más que la siguiente in
formación para la tarjeta de embarque o desem· 
barque: 

-apellido(s) 
-nombre(s) 
-nacionalidad 
-numero de pasaporte 
-fecha de nacimiento 
-lugar de nacimiento 
-profesión 
-puerto de embarque 
-sexo 
-dirección en el lugar de destino 
-firma 
3.7 Norma. En casos en los que las perso

nas a bordo deban probar estar protegidas con
tra el cólera, la fiebre amarilla o la viruela, las 
autoridades püblicas acept.arán el certificado in· 
tcrnacional de \'acunación o revacunación en los 
formularios previstos por el Reglamento Sanita· 
r:o Internacional. 

3.8 Práctica recomendada. El reconoci· 
r.;icnto mrctico de las pcr>onas a bordo de un bu
o'..!c o Cll~ d~ocmb:irn1~n c!cl nfr:mo ~e limitará, 
¡: ,_ r-~ 1 ~ n·:i ·r· l " 1.' ('l"' rrc1°(" 1''ll d0 uno re· -· l... ... - ... r-1... \,.: u . ,, . ··~ ~ . ... '- ,.... .... u 

r:·::i it!:c.::t:1G.:1 pJr una d2 J:is enfl·:·nicj~c!cs de 
cu:;rcr.:cna dentro dt:l p2¡·iodo rlc i:i:ut·::ctón de 
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J;i t·11ft-rnwcl¡¡d (•r, ctH·.,tinn. romo t•:;t;1 prr·1·1oto 
\'ll <·I J:1·;'L11:ll'r1U1 ~:rn1t:1n<1 J11ter11:1l'1on:d '.\u 
pJ1:.!:!J1l(·, (:11..Ji;:~ ;-J":-:-.Ufl:t~ Jllll'dl•Jl ~,(_'f ~.(II1H 1 tida!
:1 un 1 cC'o:~c1,··r:·. :v:;!o tn(·d1<'(1 ~,uplvrne11l<Jr10, ~t·
¡•u11 1:1, d1'fl'"1c1u111" dl'i Hcgl:imc·nt(J S:rnitario 
111tcrn;1c11111:1l. 

:1.!1 l'r:H·lie:1 rt·•·"i:H·111l:Jcfa. Por n·ghi ¡!l'lll'· 
ral, !:•:· :1u•.nri<l:!d•.'.'· púlJl1cas 110 deberfln opt•rar 
r <1:.11·r1l ;,.Ju,,rH·: p r:1· (•quip:1jP~ :1compaf1ados de 
¡•:1.- .. 1•.-1<1< :1 1:1 I!·. '.':1d:1 m:is que por wndeo o se
l•TCl"il. En 1:: 11;1·1::da Ul· Jp JH•! ilile. no se exigiril 
1!-cd::r:1t'io11 ,•,cr11 ~ p:1r:1 J(I;; l·quip:i)es acompa
;,;idos tlt• p:1,:1jcro<;. 

:l.!1.l l'r:ict1c;1 rt·c·<•llll'iidada. Cada vez que 
~, :1 p<i.'il•le. las au\r1rirladt·s públicas rlel.Jeran su-
1·:·,111ir l::s f11n:.:il;•!:1dL·:: 11l- cu11trol de equipajes 
i1l·•J!11p:~ r-i~¡do~ dr_· i;:~:..:1,il~rPs a Ja ~::didn. 

:;.!1.:.: J>r:ic! 1c:. n·crn1H·nrl:irJ:.. Cuando el 
c111ilr"' dl· cr¡uip::y:s :1eu111paf1ados de pa,ajeros 
a la :,:.lió. no fl!i•·r!a !-'t·r evitado c·11trr:rnwnte, di
dw t·•·nt rol ril·lwr;, lirnilarse norm:ilmente a un 
,r..m:t·o na un cc.ntrol ~<.·lectivo. 

:uo.1 \'urma. En el documento de idenli· 
d:;d rll· Ja t'c·:ill' de rnar, h1s autoridades públicas 
r.tJ l'Xip.1r:111 m;Js que· la información siguiente: 

·-:l!JL'llidOJ SI 
·-nr1111hre1sl 
-- fvcha 1· lw:;i r de nacimiento 
·· ·r.<1cir>1iJ1i<Íi.id 
--><·ila!' p:irticulares 
-fCJto~rafi;1 dl' identidad ! certificada l 
--firn1a 
-fl'cll:1 en ql.IP caduca 
-autorid:1d pú!Jl1ca que ha expedido el docu-

mento 
:!.H1.2 :\onna. Cuando un marino deba tras

l:iii:irs(· ;1 un p:iio o ~alir de él en calidad de pasa-
jt·ro por rn:.Jq111t:r medio de tr:m,;porte: · 

a 1 p"ra inc<.•rporarse a su buque o p;ira 
transferir;;e ü otro buque: 

b¡ par:1 p:1sar en tr.:insito. para incorporar
SP a su buque en otro país, o regresar a su país o 
p0r cualquier otro motivo aprobado por las auto
ridades del p;iis en cuestión, • . 

l.1s autoridades públicas aceptarán el dpcu
rnento de identidad de la gente de mar en curso 
de validez. en Ju~ar del pasaporte, cuando éste 
garantice a su titular la readmisión en el país 
que lo h;i expedido. . 

3.10.3 Próctica recomendada. Las auton· 
dadl's públicas no dt:l.Jerán exigir normalmente a 
los miembros de la tripulación documentos indi· 
rir!ualcs ele identidad ni otra información que no 
co:iste en Ja !isla de la tripulación. para tramitar 
el clocumenlo de idE:nliclad de Ja gente de mar. 
B. :IIEDIDAS PARA FACILITAR LA TRAl\11· 

T:\CIO:'\ DE FORMALIDADES RELATI
VAS :\ LA C..\HGA. PASA.IEROS, TRIPU· 
LACIO.\ Y EOL'.IPAJES 
3.11 Pnictic:i 1 t:.:omcnd:ida. Las autorida

des ptiblicns. con Ja cooperación de armadores o 
cxptot<:dti:·cs y ;!dministraciones portuarias, de· 
: t·rirn t1>m:·:· to:.!:')_,, nwrlid:i' p:ir;i acelerar las 
f1.1rT::d!t'.:~,· ~. f;¡;·;~•1 r<.r~1 los p~1::.!jeros con10 pa· 
1;1 !:1 tr:; '.l: .. c·ión y~ ~,::.¡JaJ('> y a ~?k fin prel'er C'I 
µ:,r~onal e inst;,i~riones adecuados, teniendo 

rnuy t'll t'tH·nt:! )11.~ o:· ;1ri.-.1ti\'os d1· C'~1rt!:1. dc•: .. c·;11· 
¡<:1 y l'CJr11J11cc·i•H1 dt· •··;,:1¡i:1jt•s < i11t'luid:1 Ja util1z;1-
c1CJn dl' 111•:dios llll'c·~:::J'ados '·e ip1:il11H·11tc- Jo;; 
p:111tos t·n Jos (jll(' )¡•:- r:i'.a,){'ros )Jlll.'clí'1! sufrir Ul1 

111:1\'or n•tr:1so. Cu~:-,rio st'a nC'c<'s:1rio. df'h•r:'rn 
touiarse nwdid:is p:1ra que los p:isajr.•ros y 
rniernliros ne !:1 trip:1J;1ción put•da11 h:icl'r Lajo 
l\'cl1adu t'l tra~·t·clo dci Luque ;1 lo> puntos de con· 
tr<il p:1ra p:1,·:1j1·ros y p:ira lripubl'iorws. 

:1.11.l l'r<il'lil':J n·cornc·nd.ida. !..:is autori-
d:1d\•s p1.1hlie:" dd•l'r«n: · 

a 1 con Ja t<1n¡.<:r;,ción ele ;1rmadnres o ex
plol:1dores )' adminis1r.,cio11t:s purl1wri;1~. adop
t:ir disposiciones ;1prripiadas como: 

i 1 rm"lr•do de cur;rlucción indil'irlu;il y conti
nuo de p:is:ijeros y er;uipajes: 

ii l si;:tL·ma que permita a Jos pasajeros 
identificar y l'C'lirar r;.ipirJ;1111l'ntc ws equipajes 
liictur:Hlos dc:odc que l:slos ~on deposiliiclos en 
los e111pla1.:u11iC'11los en donde pueden ser recla
n1ados; 1 

bl wocurar que las administraciones por· 
t uarias tonwn todas las nll'didas: 

i J para que· >Pan inqaJ:idos accesos fáciles 
y rapidos para Jos pa~:ijt:ros a su llegada y su sa
lida del puerto y para sus cquipaj'es; : 

ii l para que l(Js locales en os que tengan 
que prc,c·nlarsc las tripulaciones con fines de 
control adrninislralirn sean f;icilmenle accesi
bles y estén Jo más cerca posible unos de ol~os. 

:1.12 Pr:ictica recomendada. Las :1Utonda
des públicas deberán exigir a los armadores o 
explotadores que procuren que el perscmal del 
buque tome !odas las medidas para ayudar al 
cumplimiento rápido de las formalidades para 
pasajeros y tripulación. Tales medidas puedeh 
consistir en: · 

a) enviar a Jos funcionarios de las autorida
des públicas intc-resadas un mensaje que indique 
de unternano la hora prel'isla de llC'gada, así cO
mo la información sobre toda modificación dé 
horario, incluido el itinerario del l'iaje si esta in
formación puede afectar las formalidades de· 
control; · 

b) tener preparados los documentos de a 
bordo para un examen rápido; ~ 

c) preparar las escalas u otros medios de 
abordaje mientras el buque se dirija a la dársena 
o al muelle; 

d> organizar rápidamente Ja reunión y pre
sentación ele las personas a bordo, con los docú
mentos necesarios para fines de control, tratan
do de liberar a los miembros de la tripulación pa_
ra este mismo fin de sus tareas esenciales en las 
salas de máquinas o en cualquier otro lugar del 
buque. · 

3.13 Práctica recomendada. En Jos docu· 
mentos relativos a los pasajeros y a la tripula
ción, el o los apellidos deberán ser inscritos en 
primer lugar. Cuando se hace uso de los apelli
dos paternos y maternos, el apellido paterno de· 
berá preceder al materno. Cu<\ndo se hace uso 
del npcllido ele! marido y del de Ja mujer, el del 
m;¡rido debcr:í prec·eci~r ::d cJ¡• J:i mujer. 

3.J4 i\orm:i. L<i~ ::•.:'.o:irl::c\ts públic;~s de· 
berán aceptar, sin rd:.:::o. i1;justific::iclo, a Jos 
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p·;ajeros y¡¡ la trip11lación para fine~ dP \'('nfi
r.:wión de su :1dmisibilidad en el ttrntoriu de un 
L. '.;ido c11:11vlo se exija tal vcrificacion. 

:u5 Norma. L:is autoridades publicas no 
:11:;ir1ndr:in s.rncioncs ~1 los armadore:; en los ca
,,,, t?n que dichas autorid<.Jdcs juzguen insuficien
:•:s loe documentos de viaje de un pasajero o si, 
¡:or tal motivo, el p:isajero no puede ser admitido 
•:n c:I tcrri:0rio del Estado. 

3.15.l Pr;·11:tica recomendada. Los armado
n::; rfolJ~r::n procurar, en la ml'dida de sus posi
bilidades, que los pasajeros cstl'n en ¡1•Jscsión de 
lndos los d<1cumcntos exigidos con fines de con
trol pnr los Estados Contratantes. 

CAPITULO 4-HIGIENE, SERVICIOS 
\IED!COS Y CUAREl'\TE~A. SEHVICIOS 

VETERl1'iARIOS Y PLANTAS 
4.1 Práctica recomendada. Las autorida

des públicas de un Estado que no sea parle del 
Rejbmento Sanitario Internacional deberán es
fonarse por aplicar 13s disposiciones de este Re
gbmcnto a los transportes marítimos interna
cion1Jes. 

4.2 Práctica recomendada. Los Est.:1dos 
Contrat:rnt<"s que tengan intereses comunes por 
ra;:0n de sus condicion<"s sanitnrias. geográficas, 
sc.ciales y económicas deberán concluir acuer
dos espccialc:s, de conformidad con el articulo 
ll\4 del Rc;;bmento Sanitario [nternacional, en 
lo3 cas(•S rn que tales acuerdos faciliten Ja npli
caci6r1 de dicho Reglamento. 

4.3 Próctica recomendada. Cuando se exi
j::in certificados sanitarios u otros documentos 
andbgos para Ja expedición de ciertos animales 
o de ciertas pl:intas o de productos animales o 
vegctaks, los documentos exigidos deberán ser 
simpl<:s y ampliamente divul~ados; los Estados 
Co;1tral;,ntes d.J:ierán colahr•rar con vistas a la 
normalización de estos documentos. 

4.4 Práctica recomendada. Las autorida
des p'1blicas deberán conceder Ja librr práctica 
por r:idio a un bu~¡ue cuando, a la vista de la in
form:i.ción recibida de dicho buquP. antes de su 
llegada al puerto, la autoridad sanitaria d·~I 
puerto de de;tino estime que la entrada del bu
que.'.! pu.::rto no introducirá o propagará una en
fr.rmcdad de cuarentena. Las autorid~ des sani
tarias, en lo posible, deberán ser autorii.adas a 
subir a bordo del buque antes rle su entrada en el 
puerto. 

4.4. l. Práctica recomendada. Las autorida
des públicas deberán invitar a los armadores a 
cumplir con todo requisito según el cual una en
ferr.\ednd a bordo de un buque deba comunicarse 
inmediatamente por radio a Ja autoridad sanita
ria del puerto de destino del buque para facilitar 
el envio del pcr>onal médico especializado y del 
material r.eccsario para las formalidades sanita
rias a la llc::;ada. 

.\.5 i\orma. Las autori(bcks públicas deben 
torr.ar cL¡-~sicir;~.~s p~ra r¡11e t~·Jos los r,rganis
Til11.J 1:,!':c:.::;~C·.; vz~.-f~n fJc\1it2r a los pJ~.:lJ~ros. 
cr:.1 I·:-.. · ::;~::; ~:·::·, ·~ic'n Q. 51J ~:~::c~· 1., b li:,t3 de 
)::.'.·. • >~·-·:··r:: :~.:._i_ .. "<~-~ x~;.,::s.,;~:;:Dr}_9~:~:.~::; p.·~:J,li: 
,_,. .. e ... , 1 _ '·'. , __ ., cu ... 1- •• , _ . 1 co ... o . i.. lo, tvr 
mularios <.:~ c.:n:iicndos de vaci:nación confor-

me ;, l Reglamento S;mit.irio lntt·r-n;1c1onal. L;i~ 
au!r,¡·¡¡fades públic;1s dl'lierau tum;:ir W~Js la3 
n,cd¡i:Jas pusible~: para que las persor,;:is que 
h;J\·an de vacunan;e utilicen \05 certif1cJdos in
tcrn;:.ic:ionales de v;:ieunación o de revacunacióu, 
con el fin de asegurar la aceptación general. 

4.6 Pdctica recomendada. Las lUtorida
des püblir:as debl'rán facilitar las instalac10ncs y 
servicios necc~arios pnrn la tramitación de cer
tific:>dos internacionales de vacunación o de re
v~cunación así como de Ja vacunación en todos 
Jos puertos o en la proximidad de los mismos. 

4.7 Norma. Las medidas y las formalidades 
sanitarias deberán ser emprendidas en el acto, 
terminadas sin demora y aplicadas sin discrimi
n~ción. 

4.B Práctica recomendada. Lis autorida
des públicas deberán mantener, en el mayor nú
mero posible de puertos del Estado, ir.stalaci<>
nes y servicilfs suficientes para permitir la recta 
aplicación de las medidas sanitarias y veterina
rias. 

4.9 Práctica recomendada. Deberá dotarse 
el mayor número posible de puertos del Estado 
de instalaciones médicas que permitan socorrer 
en casos de urgencia a la tripulación y a los pasa- . 
jeras, en tanto sea razonable y posible. 

1.10 Norma. Salvo en casos de urgencia que 
supongan un grave peligro para la salud pública, 
la autoridiid sanitaria de un puerto no debe, por 
razón de otra enícrmedad epidémica, impedir 
que un buque no infectado o sospechoso de estar 
infectado de una enfermedad de cuarentena, 
descargue o cargue mercancfas o aprovisiona
mientos o tome combustibles o carburantes y 
agua potable. . 

4.11 Práctica recomendada. El emoorque 
de animales, de materias primas animales,-de 
productos animales en bruto, de artículos ali
menticios animales y de productos vegetales en 
cuarentena será permitido en circunstancias es
peciales cuando se acompañe de un certificado 
de cuarentena en la forma aprobada por los Es
tados interesados. 

CAPITULO 5-DISPOSJCIONES DIVERSAS 
A. FIANZAS Y OTRAS FORMAS DE GAfurn-

TIA . 
5.1 Práctica recomendada. Cuando las au

toridades públicas exijan a los armadores la pro
visión de fianzas u otras formas de garanUa para 
garantizar sus obligaciones en virtud de las leyes 
relativas a aduanas, inmigracióñ, salud publica, 
proiección veterinaria u otras leyes análogas del 
Estado, dichas autoridades deberán autorizar, 
en lo posible, la provisión de una sola fianza glcr 
bal. 
B. ERRORES EN LOS DOCUMENTOS: SAN

CIONES 
5.2 Norma: Las autoridades públicns auto

rizJrán la corrección de errores en un documen
to al que hace referencia el Anexo en los casos si
:;uicntes: cuando admitan que los errores han si
'1') c0mclidos por inadvertencia no son de lndole 
;rave, r.o son debidos a negligencias rep~tid:ls, 
f:;:n sido co:n~tic!os sin intención de inirin~ir !r?s 
leyes o reglamentos, y a condición de que dichos 



L1me5 5 dt· st•pti1•mbrl' dt· 1!11'.'.I 

errores se:in repar;;dos :ir:ti,s de l\,rmin:.11· el ('Ori· 

trnl de documentos v rectificados s111 J1lac:n::. 
:l :~ '.';orrna. Si Se U:L:Ueí1tr~u t·rTon·:, Prl los 

r!11·un11.•1:tos firmado:; pur tl c:1pit:m o t·I ;;rma· 
d1·r. o en sus n<H11bn·s. no .-L· 1111p1111tlr:in :.·:111eio· 
r:•··; h:1>t:1 q1ie :;e h:1ya p1,1.li1!·1 proli:1r :i l;is acJltJrt· 
d .. d1·~ ~·1hc·rn:im1:nt;tlt·.; c;u1~ Jos errrore:; h;rn si-
11'1 C<•mrtidos por inJd\ 1:rtc'ncia. can·c1:r1 dt• era· 
,., '1•i, no son debidos :.¡ 1:t:.~l1:~encia rl·pd1ria y 
q11 •. • h·;n :;i1~0 comdidri:; sin intcnciun de infnr.gir 
J;,; !,··:1•:; v rL·:!l::mentos. 
C. sr::·;,\'ÍCIU3 BN LOS l'l'.EHTOS 

5.4 Pr:ic!ica rcco:1;u:d;.da. Los st'r\'icius 
11,,rinalrs de l:is autoric:ides públicas dt:b•:rán 
~ .. r Íilctlit.vlo5 gratuil:m:é·~.•e rn Jos p11erlus du· 
r. nle bs huras rc;;ul;ires del servicio. Las :iuto
ricbl:.:s 1>•ililic;;s dc:b·cr~n c:.forz:1rsc c:n cst:ihie
c,·r p:1ra sus servicios r:Jrtu:irios hor:is n:~ul:i
rPs de servicio corrc;pondientcs a Jos periodos 
e:1 los que suele h:ibcr mJyor volumen de traba
jo. 

5.4.1 Práctica recomendada. Los Gobier
r.os Contratantes adopt.'.lr:ln loc!:is las medidas 
:iµrnp::it.bs para orpniz:ir lus sc~n·icios h:1b:tua
ks de l::Js autoridades públic:is en Jos puertos a 
fin d~ evitar demoras inJcbid¡¡s a los buques des
pués de su cntr3da o ctw ndo es!:\n dispurstos pa· 
r:i s:ilir, y para reducir al mínimo el tiempo nc
c::.·:Jrio p:ira cumplir las formalidad~s. a condi· 
ción de que se notifique a bs nutorid:ides públi
c:.5 la hora µrevista de entrada o de salida. 

5.4.2. Norma. La r1utoridad sanitaria no 
pdcibirá den~cho :ilgun::i por l'isitas médicas y 
reconocimientos compl·)mentarios efectuados a 
ci::tlquil'r hora del di¡; o de la noche, ya ~ea de ca
r:.•:tcr bacteriológico o d.: otra especie, que pue
ón ser n<:ce::-:.irios pJr:i a\·cri~u;ir el e:~!:id0 de 
s:dnd de l::J p:>r~on:.i t~x~:.1ir.:ida; tampc::o p?rci
bir:i rLrechos por la vi~iU! e impcccion l!cl buque 
con fLncs de cuarcn!er.:i, excepto si la in.cpección 
tiene por 1Jbjeto la exp1:>dieión de un ccrtiíicado 
de dcratizaci6n o de dispensa de d0 r;Hización. :-:o 
se pen:ibir;\ derechos por vacunación de ur.a rer
sona qu(' lit''.:ª a bordo de un buque ni por la tra
rr.it.icion de un certificado de vacun:ieión. Sin 
c:rnb:irgo. Si son nccú~rias otras md!das ade
m:ís de IJs va indicadas con relación a un bi:n·ie, 
a sus pJsaferos o a ;u tripul::lcion y se pé!rciL~n 
dere-.::hos por estos s¿rvicios. lo serán según una 
tarifa ún!c::i, uniiorrnc en todo el territorio del 
E>12do in!cre3ado. Estos derechos se cobr::irán 
sin distinción de nacionalidad, domicilio o resi
dencia de la persona interesada o de la nac.:ionali
d:id, p:ibellún, matrícula o propiedad del buque. 

5.4.3. Práctica rcco:nendada. Cu:indo las 
:iutoridades públicas faciliten servicios fuera de 
bs horas re;;u!ares a que se refiere l::i práctica 
recorne:;darh 5..1, dcb8rán hacerlo en con::licio
n~; r::izor::ibles y que no exced:in el coste real de 
los scrvic10s oresL.1dos. 

5.5 ~iorma. Ct11nd:i el movimiento de los 
!;·:,.~,sen u1 puert0 lo jt:~t ¡fü1u~. l:is <:utoric·.des 

.. _ ·~'- •.. ~1. : .. -,f' ::~; ~;: ~/~: ~ ~ .r; -- • ~1 J;~'~:; /(':'.\,'::~"{~'. ~~?~ 
r.~ .. :it.":S ~J r:~ :·t.;:r;l' ;,:'J y c.:•J:,::·.L,;, 1:i· .... ;.~n
~fo.1nL::T.e:lte 1.:~ su \·:dor y J-::.:tu!·~1i0La. 

5.fi J>r¡ttllc~i rt'CCitnt•rnl:Jd~1. Lc1~ L'-Ltdu~ 
Cuntr:it:1ntt;-, dt·lll'rlifi tornar <11· ,, .. ,-.tt'lti!lt'" ¡H1¡· 

la:; cu;d(•, un ¡.;,.1;1do c111w,.d:1 ;i otro !::>l:ttit> le,., 
11H'dio~ .. ;1r111·:' 11 durante 1:1 trav1·c¡a, dr· 111·-pn·· 

ci1,11ar lt1:' buques, p:1: :1jerw., n1tL'rtd1n" d1· l:i tri· 
pul:H:ion. •:q11ip:ijes. 11l!Tl';t11c::is. dqcu111L·nto,-. de 
:1d11:111a. 1k 1111rugrac1011. de 1.;1111ddd pubhl'a y dt· 
¡1r1Jkcci(111 1·~:r,¡·in:iria. cu:1!;du t·:;t;1~ mt·d1<ias 
put"dan í.11:il:t:1r r!I cumplirn1entn de la~; 1ur1nah
dad1•s :1 la llé;.::ida. 
ll. C.\W.i.\ .\U f1t·:'lr. .\l{G,\]),\ E:\ EL l'Ul~HTO 

IiE LlESTl.\O !'IU::\'ISTO 
S.i :\orma. Cui1ndn !()da o parle de la c:ll)!n 

mencionada en la declar:iti6n de c¡¡rga no "e 
d(-.'Carga en (·l ptll'rtn de dt'.'tino prcv1•ln. l:í:' au
torid:1dl's públicas cldJL'll pl'rmitir quP "'t ;1 d('
cbr:icion ~e:: modific:ida y no ;r1'r•·ir1:!:·::n ~ .. ::•C:t'
nes si se tiene 1:.i certez:i de c¡U'-' J;, l';ir·;;.tt { r: 1_·rl(•',

tión no ha sido cargad:i a bc,rdu t:eJ bu.¡t:,· o. si !a 
ha sido, que ha sido clcscarg:id<, en t>li'll puertr' 

5.8 Norma. Cuando por error. o cuJlqu1er 
otra razón valida se descarga toda o p:1rte de la 
carga en un puerto que no sea el previsto, .las. au
torid:ides ptihlicas facilitarán la recxpt'rhcion a 
su de.;tir10. Sin embargo, e3!a disposición no ~e 
apliea a Ja~ mercancías peligrosas, prohibidas o 
sUJl'l:is a restricción. 
E. LI;\!lT:\CION DE LA HESPONSABIL!DAD 

DEL AH~IADOR 
5.9 :\arma. L:is autoridades públicas no 

exigirán que el arm:.Jdor hag::i fi;¡urar punneno
res especiales sobre la ccdula de embarque o la 
copia lle este uoeumento. a menos que el arma
dor actúe en calidJd de importador o de t·xport.a· 
dor. en nomhrc del import<Jdor o del expJrt:idor. 

· 5. 10 Sorma. L<Js autoridades publH:::is no 
harón responsable al armador de la ~re~Pnla
ción o exactitud de los dor:urnentos exr~tG:is al 
imí,url1,ic;r o¡¡ l cxport:?dJr p<:!ra ~f P.ctos de a~ua
n:is. a mc:cos que se trate de él mismo en caJ1dJd 
de :mportador o de exportador, o en nombre del 
in:¡:ortador o del exportador. 
EX\llE:\DA AL A:\EXO DEL CONVE:S!O DE 
F..\CIL!T..\CIO:S DEL TRAFICO .:llARITL\IO 

l:\TER'.':.-\CIONAL, 1%5. 
-ADOPTADAS EN 196!l-

1. CAPITULO PRDIEHO-DEFI!'i!CJO:\ES Y 
DISPOSICIO:\ES GE.'iERALES 

A. DEFl:\ICIO;\ES 
lnsé.:te3e la sh:uicnte nueva definirión inme

di:it.:lmente despues de la definición de "Autori
dad;;:; públicas' . 

Euque de crucero. Buque en travesía inte~
r.acional, cuyos pasajeros alojados a ~ordo paru
cip:m en un programa de grupo, que tiene previs
tas escalas turlsticns temporales en uno o más 
puertos diferentes. Durante la travesta dicho bu-
que no se dedica normalemente a: . 

al embarcar y desembarcar otro tipo de 
p:i5ajeros; 

b> cargar o descargar ningún tipo de car
ga. 

2. CAPITULO 3 -LLEGADA Y SALIDA DE 
PI::RSO~::\S 

ln~:·~rll'.~:2 in::1,::::.!¡,:t:.!n~:-ite d:..:.p:!:~ de b 
P:-:'ictica r.::comrmt!::r!a 3.15.1 la nu(!•;n sc~c1c·:. si
guiente: 
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e F.v·11.1T:V'J( 1:-,- J'Alt\ 1.os BUQ\IF:S \~UE 
1:1:.\LI!l:'\ (H\ICJ·:!:(J~, \' l'Al!i\ LOS 
l'.\c .. .\.IF:l(I IS Di·: [JJi ·111 ¡<; Bl'(/\:Es. 

l:i•-1·rt1_·: 1· en e~.la ntH'\'íl sc·cc1li11 J;1s t1igui('n· 
\1·~ IHIJ"U1:1~ ~· pr¡1l'l11.:;1~ f'<.'l'UllH'íldílrlas: 

:: ¡¡; J ;\orrn:1. J,:,,. auturinade:: públic;1s <la· 
r;11, 1.1,, t• pl . .ti('a por radro a un l1uque de crucero 
: 1 1,, .. rl': l•'J1":1l>ks ¡J¡• b s:tlud pública t·n l'I puer· 
tr• ;il qtlf' 'l' dirija. ba<111do,:1· 1·11 los datos que el 
1 ::¡-.11· 11·:- h:1~:i tr:11w1nitidn antPs de la llegada, 
'1,111:1n r¡u1· ,.u 1·ntrada 1·n puerto no va a causar 
ni prop:1µ;1r una enfermedad olijt•to de cuarente· 
na. 

:l.l!>.2 \'onua. A los lrnques dt· crucero sólo 
:·l' ks exigir.:i la clt•clar;rció11 ge;11·nd, la lista de 
1>:::.;.jcros y la lista de tnpul::nt('s en el primer y 
ulti1110 pta:rtos dl' l.',:c:da de u11 n11~1110 Estado, a 
e ;,¡¡die11in de que· no SL· hay<i prudueido eambio al· 
1•:rntJ 1m las eircunstancia,. de !;1 travesta. 

3.lG.3 \'orrna. A los buqul's dr crucero sólo 
:;e lc·s exigir<\ la dl'claración ele gambuzas y la 
declaración d¡• dt·ctus de la tripulación en el pri· 
111c•r p;1(·1·to de csl':da d1: un nfr;mo Estado. 

:1.)(H \'orma. Los pa:-;;iportC's y demás do· 
c tll1il'l11 os oficiales dr! ilkntidad permanecerán 
,·11 .. <'o rnonir!nto f'll la poo;csión de los p;isajeros 
<Jd Crlll'erO. 

:i. Hi.5 l'rfietita rl'l'om1 Pdad:i. Cuando un 
k1q1H· de crncero perman<:zca en un puerto du
rante un periodo inferior a 7~ horas, los pasaje
ros del crnceru sólo ncc:vsiwran \'is:idos en circu· 
n~t•incia:- (•spcciale'' que puedan determinar las 
:llltorid:1cics públicas competentes. 
:\OT.\: Con esta Prtictira recomendada se pre
tL·ntlc: <¡ll(' los E~t:idos Contr<•tantes puedan expe- · 
dir a dichos pasajeros, o aceptar de ellos a Ja llc
¡;ada, alguna especie de c!ócumenlo que indique 
que tienen permiso para entrar en el territorio. 

3.16.6 :>;orrna. Las medidas de control de 
las uutoridadcs públicas no demorarán más de lo 
debido a lo!' pasajeros de crucero. 

3.IG.i :\urma. Por lo general, y salvo para 
comprobar su identidad, las autoridades de in· 
migrnción no someterán a interrogatorios perso-
nales a los pasajeros de crucero. · 

3.16.8 \'arma. Si un buque de crucero loca 
consecuti\'amentc en \'arios puertos del mismo 
Estado, sus pasajeros, por regla general, sólo se
nin objeto de control por parte de las aulorida
clc> públicns en el primer y último puertos de es
cala. 

3.16.9 Práctica rl'comcndada. Para facili
tar un r;ipido desembarque el control de llegada 
de los pasajeros de un buque de crucero se efec
tuará, de ser posible, a bordo y antes de arribar 
al puerto de desembarque. 

3.16.JO Prúctica recomendada. Los pasaje
ros de crucero que desembarquen en un puerto 
para regresar a 1 buque e!l otro puerto del mismo 
Estado deberán gozar de las mismas facilidades 
que los p:10.ajeros que desembarcan y regresan 
~! hllr!uc de crul'ero ('n un ITIÍ!·;rno puerto. 

:;, ¡,:.11 l'riicl'c·:~ n·cu111c·111lada. La declara
ci(;n ~i.r :::.ria r.1:.1nl\í;i¡¡ rleb~ ser el unieo control 
s~:i;tmiu de Jos pasajeros de crucero. 

:i. lfi.l:! :\urma. l.lur«•ntl' Ja (";t;id1a dl'i liu· 
que de nut•(•ro f'll ¡n11·rto y p:1r:1 lbo de ~us p:1s;1· 
J"ro". se p1:rrnitir;i la \'l'Jll<1 a l111rdn dl' 1nc•rc<1dc· 
nas 1·xc•ntas d1· den•clH>s dl' ;1dlla11a. 

:i.IG.13 !\orma. A los pas>IJtTos <le t'J'llct•ro 
no st• les exigirá una <lPclarac1ó11 dé aduanas por 
t•scrito. 

3.lG.14 l'rflttit'a n·com1·111latla. Los pasaje
ros de crucero no st,rán sometidos a control <le 
di\'is;1s. 

3.lfi.15 ;-.;orma. No se exigirán tarjetas <le 
cmharc¡ue o desembarque a los pasajeros de cru
cero. 

3.lG.16 Prfittica rt'1·om1·nd:1da. Salvo en 
los ca~os en c¡ue el control de pasajeros se 
il~1se sola y exclusivamente en la lista de 
pasajt'ros, las autoridades públicas no insisti
rán en que se consignen los siguientes detalles en 
la lista de pa&ajeros: 

-Nacionalidad (columna 6) 
-Fecha y lugar de nacimiento <columna 7) 
--Puerto Je embarque <columna 8) 
-Puerto de desembarque (columna 9) 

ENMIENDA DE 1983 
TEXTO MODIFICADO DEL ARTICULO VII 

DEL CONVENIO PARA FACILITAR EL 
TRAFICO MARITIMO INTERNACIONAL, 1965 

Articulo VII 
1) El Anexo al presente Convenio puede ser 

modificado por los Gobiernos Contratantes bien 
a iniciali va de uno de ellos o por una Conferencia 
convocada a dicho efecto. 

2) Todo Gobierno Contratante puede tomar 
la iniciativa de proponer una enmienda al Anexo 
dirigiendo un proyecto de enmienda al Secreta
rio General de la Organización (en adelante de
nominado el "Secretario General''): 

a> Toda enmienda propuesta de conformi
dad con este párrafo será examinada por el Co
mité de Facilitación de la Organización, a condi
ción de que haya sido circulada por lo menos tres 
meses antes de la reunión del mencionado Comi
té. Si fuere adoptada por los dos tercios de. los 
Gobiernos Contratantes ¡:iresentes y votantes en 
el Comité, la enmienda será comunicada por el 
Secretario General a torios los Gobiernos Contra
tantes. 

b) Toda enmienda ni Anexo en virtud de es
te párrafo entrará en vigor 15 meses después de 
haber sido comunicada la propuesta por el Se
cretario General a todos los Gobiernos Contra
tantes a menos que dentro de los 12 meses des
pués de tal comunicación un tercio, por lo menos, 
de los Gobiernos Contratantes hayan notificado 
por escrito al Secretario General que no aceptan 
la propuesta. 

c) El Secretario General informará a todos 
los Gobiernos Contratantes de toda notificación 
recibida en virtud del apartado b) y de la fecha 
de entrada en vigor. 

d> Los Gobiernos Contratantes que no 
acepten una enmienda no quedarán obligados 
por dicha enmienda si'no que ~e atcnclrún al pro
cedimiento prcl'isto er. el Articulo \'lll del Jlrl'

scntc Convenio. 



'.!, El Secn·t:irio Gc'IH~r;il com·ol':ira t1;,;, 
Co::f·.·J l r.ci;i de los Gr,hkrn0s Con!r:i!;o11tes e::· 
i.::·. !' · 1.'.:l i.;·~' ( :\~1mu1ur i:.J~ en:niuL::1!-> :d ,.\t~t:::0 
e~: ·i. :') url t·~·rl'in. r .::- lii r~H1 ::(l::,, de: ,!;e~. 1:, Gob1í::·~ 
"'" iu >(i!it:Jten. TL,,:~;i enm1c1ltia ac:é1¡<!ad:1 en ei 
cur.,ri de esta Conferc1:cb por mayoría de:> dos 
tercios de los Gobiernos Contraúrntes presentes 
y vouintc:>s, entrara en Vi[.!or Sl'is meses después 
de la fecha en que el S<:cret~irio General notifique 
la enmienda adoptada a lo~ Gobiernos Contra
tantes. 

4) El Secretario General informará a los 
Gobiernos signatarios, en el plazo más bre1·e, de 
la adopción y entrada en vigor de toda enmienda 
adopwda de conformidad con el prC'sente Articu
lo. 

ENl\IIENDAS AL :\!\'EXO DEL CO:\'VENIO 
PARA FACILITAR EL THAF'JCO :'llARITl:\10 

1:-.:TERNACIONAL, 1965, APROBADAS POR LA 
CONFE!lENCL.\ DE GOBIER;\OS 

CONTRATANTES EL 10 DE NO\'IEl\lBRE 
DE 1977 . 

CAPITULO PRIMERO - DEFl!'\ICIONES Y 
DISPOSICIOt-."ES GE:'-.'ERALES 

Sl'BCAP!TULO A. DEFINICIO'.llES 
Intercálese la definición siguiente detrás de 

la de "Miembro de la tripulación": 
Pasajero en tr:\mile. El pasajero que llega 

Ct'':'dc el extr¡¡njero en un buque con propósito de 
s.: _;u ir viaje hacia el e:.;tran¡ero en buque o por 
otro medio de transporte. 

Y la definición siguiente detrás de la de "Pa
sajero en tránsito": 

Permiso de tierra. El oue recibe un miem
l:>ro de la tripulación para ba'jar a tierra durante 
i.a p~rmani::ncia del buque en puerto dentro de los 
lnnites geográficos y de tiempo que puedan fijar 
las autoridades públicas. 
CAPITULO 2 - LLEGADA, ESTANCIA Y SALI

DA DE BUQUES 
SUBCAPITULO E. MEDIDAS PARA FACILI

TAR LA TRA.\llTACIO:\ DE FOH~tALIDA
DES REFERENTES LA CARGA, LOS PA· 
SAJEROS, LA TR!PULAC!ON Y LOS EQUI
PAJES. 
lntercálese lo siguiente: 
2.12.2 Práctica recomcmlada. Las autori

dades públicas estimularán a bs empresas pro
piel<lrias y/o explotadoras de muelles y almace
nes de carga a que provean medios especiales 
para el almac1;namicnto de los cargamentos ex
puestos a gran ric~go de robo y a que protejan 
contra el accc~o de personas no autorizadas las 
zonas en que ha de almacenarse carga, ya sea 
temporalmente o durante lar[JoS pcrlcdos en es
pera de su embarque o de su entrega local. 

2.12.3 Norma, Las autoridades públicns, a 
reserva de que se cumpla con sus respectivos re• 
glamentos, permitirán In importación temporal 
de contenedores y paletas de carga sin coLrar 
derechos de aduanas ni otros impuestos o gravá
menes y facilitariln su utilización en el tráfico 
marltimo. 

2.12.4 Prñctica l'l'comcnd:ula. Las autori
cbdc:s pública~ harán que en los reglamentos 
mencionados en la Norma 2.12,3 esté prevista la 

íll'í'¡1\:1ric11 Lle Wi:l sim;1le dcclar;1ció11 e11 el scnti· 
do G~1 qt!._• las p:ilt:t;.!S y lo.:: etHltc::i:dort:5 ir.~;'i"1rta
dl::; lt·n:,-,()l'~iln:i:.·;:t'~ s~ :·i..::\ l\:';::~');·t::r>:, (~··::'.r<i 
d:·I ¡-.~::::O c:t.:.:!·,J~ci(~n ¡:ur r-l E .. ·~::...:: d!~1 'it.: · .- u-.1-
tc. 

2.12.5 Pr:íctic:1 rccomc1J(\,1d:1. Las .'.illtori· 
dadcs públicas permitiran que los contenedores 
y la palt'tas que entren en el territorio de un Es
tado, de conformidad con lo dispuesto en la :\or
ma !!.12.3, salgan de los limites del puerto de lle· 
gada ya sea para el despacho de carga ele impor· 
tación y/o para tomar carga de exportación, con 
arreglo a procedimientos de control simplifica
dos v con un mínimo de documentación, 
CAPITULO 2 - LLEGADA, ESTANCIA\' SALI-

DA DE BUQUES 
SL'BCAPITULO G. TRAMITACION DE DO

CU:iJE'.llTOS. 
AMdase Ja siguiente frase al final de la ;\or

ma 2.15: 
Serjn aceptados los documentos producidos 

en forma legiJ!c y comprensible con medios 
electrónicos o ~.utomáticos de ordenación de da· 
tos. 
CAPITULO 2 - LLEGADA. ESTANCIA Y SALI

DA DE BUQUES 
Añádase el nuevo Subcapitulo: 

H-. MEDIDAS ESPECIALES DE FACILITA· 
C!ON APLJCAULES A LOS BUQUES QUE 
HAGAN ESCALAS DE E:\IERGE:\CIA A 
FI:\ DE DESEI\!BARCAR :\l!E~!Bl\OS DE 
LA THIPULAC!ON, PASAJEROS U OTHAS 
PERSONAS ENFER:\IOS O LESIO:\ADOS 
Qt:E l'\ECESITEN ASISTENCIA l.\!ED!CA, 
2.li Norm::. Las autoridades públicas reca-

barán la cooperación de !Os armadorc~ a fin de 
garantizar que, cuando un buque se proponga ha· 
cer una escala de emergencia con el solo objeto 
de d~s~mb:ircar miembros de la tripulación, pa· 
s:::jcros u otras personas enfermos o lesionados 
para que reciban asistencia médica, el capitán 
avbe de tal propósito a las autoridades públicas 
con la mayor ante1<1ci611, danc!o información lo 
m:'ls complet"I posible acerca de la enfermednd o 
lesión de que se trate y de la identidad y condi· 
ción jurldica de las personas afectadas. 

2.18 !\'orma. Antes de la llegada del buque, 
las autoridades públicas informarán al capitán, 
por radio a ser posible, pero en todo caso (i')r los 
ffi(dios más rtpidos disponibles, de los documen
tos y los trámite~ nccf!!:arlcs rn.r_a ali:! los enfer· 
m0s o ksio:J:i.dcs sc:in cb(;rr.brcac1os con pron· 
tltud y el buqua despachado sin demora. 

2.19 Norma. A lo:; buqu~s ~ue hag::.n escala 
con este fin y se proponGan sahr otra vez inme· 
diat:imente, las autoridades públicas les darán 
prioridad de alraq1:e si el estado de la persc•nn 
e1ú,·rma o las condicionc!s del mar no p;;rmiten 
un dcccmbarco seguro en la rada o en le,; acc!:~os 
ni puerto. . 

2.20 Norma. A los buqu~s que hagan c:.c.'.llas 
con este fin y se propon¡:an :::E.lir otra vez irune
diatamcnte, las autorid:idc3 públiras no les exi· 
girán normalmente les dccu,ncnto5 menciona· 
dos en la Norma 2.1, a exccr..ción de la Declara
ción marllima de sanid::id y, de ser indispcu~n
ble, la Declaración gent!rul. 
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2.21 \'orma. Si las autoridades públicas exi
gen la Dt·cl:1racit\n g<'ncrnl. t•slc documento no 
c:o~teadrá mi\s inform:ititin que la prescrita en 
la l'r;ict1rn rec<Hncnda<fa 2.2.2 y, a ser posible, 
cuntendra menos. 

. ~.22 .. -.;orma. Siempre que las autoridades 
publica3 prctPptúen medidas de control aplica
liks a la llt•gada de un huc¡ue antes de ser dcscm
b:1rc:idos .los cnit:rm?s. o esionados, se antepon
dr:l l:i as1stenc1a medica de urgencia a dichns 
mt·didas de control. 

2.23 ~orina. Cuando se exijan garant!as o 
com¡Jrom1sos en cuanto al pago de los gastos de 
la as.1stenc1a medica prestada, o de traslado o re
patnac10n de los enfermos o lesionados no se 
impedirá ni retrnsará dicha asistencia mientras 
se gestiona la obtención de tales garant!as o 
compromisos. 

2.24 :\orma. Se antepondrá la asistencia 
médica de urgencia y las mrdidas de protección 
de la salud pública a todas las medidas de con
trol que .~uedan aplicar las autori.dades públicas 
en rclac1on con los enfermos o lesionados desem-
barcados. · 
CAPITULO 3-LLEGADA Y SALIDA DE PER· 
' SONAS 
~UBCAPITULO B. ~.IEDIDAS PARA FACILI· 

TAR LA TR.-'\:\!JTACION DE FORl\IALIDA· 
• DES HELATIVAS A LA CARGA. LOS PASA· 

JEIWS, LA TnlPULACION Y LOS EQUI
P:\.JES 

. An:iclase lo siguiente: 
3.15_} Pr:'ictica rccomrndada. Para que 

sean ut111zadas en las estaciones marítimas y a 
bordo de los buques, con objeto de facilitar y agi
liz<ir el trdfico m:iritimo internacional las auto
ridarks púb!icas establecerán o, cuando el asun
to no er.tre en su juri<odicción, recomendarán a 
las entidades i::ompctentes de su p:iis que esta
blezc:rn Sl·ñales y signos internacionales unifor
mes, eJ¡¡ uornd.:is o aceptados por Ja Organización 
en ~o!Jbcrac1ón con otras organizaciones inter
nac10nalcs competentes y que ser.n comunes en 
Ja mayor r.1edida posible, a todos Jos modo¿ de 
trnr.sporte. -
CAPITULO 3-:-LLEGADA Y SALIDA DE PER

so;-;AS 
De,. ;iués de la Práctica recomendada 3.16.16, 

ai\átlasc el nuevo Subcapitulo: 
D. MEDIDAS ESPECIALES DE 1''ACILITA

CIO:-.I PARA PAS,\JEROS EN TRANSITO 
3.li.l .\'orma. Los pasüjeros en tránsito 

que permanezcan a bordo lle! buque en que 
h;iyan llegado, y que salgan en él, no serán nor
m:dmcnte sometidos a ningún control ordinario 
por las autoridades públicas. 
· 2.17.2 Práctica recomendada. Los pasaje
ro·; en tránsito podrán retener su pnsaporte u 
otro docum~nto de identidad. . 

3.17.3 Pr:\ttica recomendada. A los pasaje
ros en tránsito no se les exigirá rellenar tarjeta 
de emhnrque o desembarque. 

3.17.~ Practica r1•comcnd.1da. A Jos pasaje
ros c:i tr;;rd!o ol!·! si¡;~rn 1·i:1je desde el mismo 
pucrin ~n el m:~'TIO buqu'.? se lt•s concedr.:rá nor
:nal!;.c1lle o~rm1so temporal para desembarcar 

durante la prrmanencia del buqut· en JHJt·•to. ~· 
usi lo desean. 

3.17.5 Pr:\clica rt•eonH•11cf<1da. Lo:; pas~JC· 
ros en tránsito que sigan su viaje desde l'! m1srno 
puerto en el mismo buque no cst;\n oblibadoo a 
tener visado, salvo en las cireunst;rnciJs espe· 
cialrs que determinen las autoridades públicas 
interesadas. · 

3.17.G Pr:\clica recomencl:ida. A los pasaje
ros en tránsito que sigan viaje desde el mismo 
puerto en el mismo buque no se les exigirá nor· 
malmente 'lue preóenten por escrito una dPcla· 

·ración de aduanas. 
3.17 .7 Práctica recomendada. Los p:\~;ajc

ros en tránsito que abandonen el buque en un 
puerto y embarquen en el mismo buque en otro 
puerto del mismo país, gozarán de las mismas 
facilidades que los pasajeros que lleguen y sa J. 
gan en un mismo buque en el mismo puerto. 
CAPITULO 3-LLEGADA Y SALIDA DE PER· 

SON AS 
Después de la Práctica recomendada 3.17.7, 

añádase el nuevo Subcapítulo: 
E. i\1EDIDAS DE FACILITACION PARA BU· 

QUES DEDICADOS A SERVICIOS CIENTI· 
FICOS 
3.18 Prllctica recomendada. Un buque de

dicado a servicios científicos lleva personal que 
está necesariamente empleado a bordo del bu· 
que para Jos Cines científicos de la travesía. Di· 
cho personal, si satisface l<ll requisito, gozará de 
facilidades por lo menos iguales a las conced;dJs 
a los miembros de la tripulación del buque. 
CAPITULO 3-LLEGADA Y SALIDA DE Pr:R-

SONAS 
Después de la práctica recomendada 3.18 

añádase el nuevo Subcapltulo: 
F. OTRAS i1IEDIDAS DE FACILITACION PA

RA TRIPULANTES EXTRANJEROS E!'\ 
BUQUES QUE EFECTUEN TRAVESIAS 
INTERNACIO:-.IALES-PERMISO DE TIE· 
RRA 
3.19 Norma. Las autoridades públicas per

mitirán que los miembros extranjeros de la tri· 
pulación de:;cmbarquen mientras permanezca 
en puerto el buque en sue hayan llegado, siem
pre que se hayan cumplido IC1s trámites pertinen
tes a Ja llegada del buque y las autoridades públi
cas no tengan motivos· para negarse a conceder 
permiso de desembarco por razones de higiene o 
seguridad u orden públicos. 

3.19. l ~.'arma. No se exigirá visado a los 
miembros de la tripulación para que puedan go
zar del permiso de tierra. 

3.19.2 Práctica recomendada. Los miem· 
bros de la tripulación no estarán normalmente 
sometidos a ningún control personal al desem
barcar o embarcar con permiso de tierra. 

3.19.3 Norma. Para disfrutar del permiso 
de tierra los miembros de la tripulación no ncce· 
sitarán llevar un docilmento especial como, por 
ejemplo, un pase. 

3.19.4. Práctica recomendada. Si se exige 
cue los miembros de la tripulación lle\•en ale·in 
dccumcnto de identidad para desembarcar cnn 
pJrmiso de tierra, dicho documento será uno d~ 
Jos mencionados en la Norma 3.10. 
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CAPiTü;_o 5 - DIS?OSICI00.'SS Dr\·EnS,\S 

A!'.;iósc el au~vo Sul:ica::iltulo siguiente: 
F. ACTIVIDADES DE SOCORRO EN CASOS 

DE D.2SASTRES NATURALES 
5.11 ;-.;orma. Las auto;idades públicas fa

cilitarán la llegada y salida de buques dedicados 
a actividades de socorro en casos de desastres 
naturales. 

5.12 Norma. Las autoridades públicas fa
cilit.:mín en todo lo posible la entrada y despacho 
de personas y carga que lleguen en los buques a 
que se refiero? la Norma. 5.11. 

Trunsfórmense en Normas las Prácticas re
cor.wnd:ic!as 2.3.2, 2.7.G, 2.11.1, 3.12, 3.15.l, U. 
4.U, 4.!l y 5.U. 

Práctica re,-:omendada 4.1: 
En el texto ln~és sustitúyase "International 

Sanitary Re?,t:l:ltions" por "International Health 
Regula tio:is ' 

Práct!cn recomendada 4.2: 
Sustitúyans~ las palabras. "el Articulo 1().1 

del Reglamen:o sanitario internacional" por "el 
Artlculo 53 del Res;kmento sanitario internacio
nal". 

La presente es copia fiel y completa en espa· 
ñol del Convenio f.ara Facilit.'.lr el Tráfico Mariti· 
mo Internacioria , hc-c:10, en Londres, el día nue
ve del m(!S de abril del afio de mil novecientos se
tenta y cinco, asl co.11<> de las Enmiendas a dicho 
Convenio adop~1d2s en mil novcdento:; sesenta y 
nueve, mil nov(;-;:i;;nto:; sdenta y tres y mil nol'e· 
cientos setenta y siete, re:;y~tivamcnte . 

. . Extiendo la p~e~e.1~e, en treinta y un págin:is 
ut1les, en Tlatelolco, D1strit<> Federal. a los ocho 
días del mes de agc:;to dol a.f\o de mil novecientos 
ochenta y tres, a frl ce incorporarla ó!l !Jecreto 
de Promulgacién res¡;ectivo.-Alfonso de Rosen· 
weig D!az.-Rúbrica. 



ANEXO IV. 

H EH ros PROHED tQ DE ESPERA ro11 DUQUE EH ruERTOS HEX !CANOS. 
1981. 

(HORAS) 

PUERTO CARGA GRAL. CARGA GRAL. GRANEL MINERAL GRANEL MINERAL GRANEL AGRICOLA GRANEL AGRICOLA FLUIDOS PERECEDEROS 
FRACCIONADA UNITIZADA SEHIHECANIZADO MECANIZADO SEHIHECANIZADO MECANIZADO 

TA/1PICO, 
lN1PS. 102,82 93.25 94.18 145.97 1.25 
TUXPAll, 
VER • 2,51 36,88 
VERACRUZ, 
VER, 31,30 17.40 10.211 1.14 188,68 123.09 6.61 
COATZACOALCOS, 
VER. 74.58 270,62 199.22 51.13 190,116 15,64 
PROGRESO, 
vuc. 17. 77 30,97 25.61 40.63 33. 78 26,45 
ENSEtlADA, 
o.e. 2.69 1,36 23,112 
SAN CARLOS, 
o.e. 12.78 21.81 3. 77 
GUAYHAS, SON, 114 ,87 56.06 199.64 281.67 
HAZATLAN, SIN, 20,46 64.39 81 ,61¡ 159.69 89. IO 
PTO, VALLARTA, 

0.62 0.89 JAL. 
HANZAlllLLO, COL.62 .50 92.55 343.18 276,21 
L, CARDENAS, 
HICll. 1. 17 5,00 1.92 5.64 16. 73 
ACAPULCO, GRO, 11 5. 59 27,93 
SALINA CRUZ, ~5.58 75,29 30,71 94.17 12,62 OAX. 

FUENTE: Secretarfa de Comunicaciones y Trdnsportes. Dlrecc(6n General de Operacldn y Desarrollo Portuario. 
115 Is tema Estadhtlco Operacional, Indicadores de Rendimiento 1981 11 , Hl!xlco, pp. 27-110, 
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ANEXO V 

T 1. EHPOS PROHED 1 O DE ESPERA POR BUQUE EN PUERTOS MEX 1 CANOS. 
1982. 

(HORAS) 

PUERTO CARGA GRAL. CARGA GRAL. GRANEL HINERAL GRANEL H INERllL GRANEL AGR 1 COL/\ GRANEL AGR 1 COLA FLUIDOS PERECEDEROS 
FRAeC ION/IDA UNITIZADA SEH 1 HE CAN 1 ZADO HEel\N IZADO SEH IHECAN IZADO HEel\NIZADO 

Tf\HPI CO, 
TllHPS. 28,33 lil .50 26,20 1¡3,52 6.61 1,069,78 
TUXPAN, 
vrn . 1.59 28.13 
VERACRUZ, 
VER. 1,50 1.17 o.so 0.90 11.09 0,82 2.72 
COATZACOALCOS, 
VER. 28.96 69.17 98.75 18.61¡ 71,73 27,31 
PROGRESO, 
YUC. 2.19 lli.26 3,58 26,65 10.0li 

ENSENADA, 
o.e. 1.20 14.67 1. 11 

Sl\N CARLOS, 
11.72 13.35 7,76 16, 17 1,31¡ e.e. 

GUAYHAS, SON. 7.04 29.84 27,20 o.~o 139. 75 2,25 

HAZllTLAN, SIN. l,04 2,55 2.68 76.47 ,87 11.10 

PTO. VllLLARTA, 
JAL. 1,40 1.15 

H/1117/\NIU.O, COL, 22,41 83.37 88,02 212.42 96,54 

L. Cl\ROENAS, 
.67 1.48 1,37 2.31 1,80 Hleft, 

/\CAPULCO, GRO. 26,63 85.25 

SALIHA CRUZ,Ol\X. 3~.Ro 78,00 4.84 2,00 5.68 

FUENTE: Secretarfa de Comunicaciones y Transportes, Dlrecc16n General de Operac16n y Desarrollo Portuario. 
"Sistema Estadfstlco Operacional. Indicadores de Rendimiento 1932 "· H~xlco, pp, 3·157. 
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ANEXO V 1. 

TIEMPOS PROMEDIO DE ESPERA POR BUQUE Etl PUERTOS MEXICANOS. 
1983. 

(HORAS) 

rurnro CARGA GRAL. CARGA GRAL. GRANEL HI NERAL GRANEL M 1 NERAL GRANEL AGR ICOLA GRANEL AGR 1 COLA flU IDOS PERECEDEROS 
fRACCIONADA UNITIZADA SEMIHECl\NIZAOO HECANIZAOO SEMIHECANIZADO MECANIZADO 

TAHPICO, 
TNlPS, 19. 15 26.86 40 .42 18.99 
TU~PllN, 
VER • J.117 76.34 
VERl\CRUZ, 
VER. 6,73 4.os 0,83 0.78 0.65 4.40 1.50 
COl\fZ/\COl\LCOS, 
VER. 12.35 21.68 11.98 32. 34 21.16 I¡ 1.53 
f'ROGRESO, 
YUC. 'º· 12 10. 72 65.54 21.110 
ftlSENllUA, 
n.c. 0.71 0.63 30.66 2. 76 
SAN CARLOS, 
o.e. 23.50 15.48 13.4 2 8,75 B. 93 
GUAYHAS, SON. 7 .31 . 12.80 6,21¡ 83.36 40.53 
HAZATLAN, SIN.---·· 3, 16 1?,22 21 .67 7,69 
HAUZ/\NI no, 
COL, 5.23 98.87 

L. CAROENAS, 
23.42 

12,93 6J ,04 

MICH. 2.80 2.40 
llCAPUl.CO, GRO. 5.57 8.92 

J.46 
2.63 2.41 

Slll 11111 CRUZ, 
01\X. 10&.63 36,62 

10.97 12.89 

fUEIHE: SecretarFa de C(Jfl)unlcacloncs y Transportes. O(reccl6n General de Operac(<Sn y Desarrollo Portuario. 
"Sistema Estadhtlco Operacional. lnd(c11dores de Rendimiento 198311 • 111!xlc.o. pp. 1•-20l1, 
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ANEXO VI 1 

RECARGOS POR CONGESTIONAHIENTO PORTUARIO APLICADOS EN PUERTOS MEXICANOS, 1981 - 1983, 

LINEA O PUERTO DE MONTO EN OLS, 
CONFERENCIA AGENCIA RUTA APLICAC 1 Otl 1981 1983 1 NCREMENTO DECREMENTO 

Japan Llne Agencias Genera Méx 1 co-Japón Acapul co 6.oo 4.50 25.00 % 
les Marít lmas. 

Japan LI ne Agencl as Gener!!. 
les Marft lmas. 

Méx 1 co-Japón Manzanl 1 lo 6.00 3, 50 41.66 % 

At 1 ant le Agencias Marlt 1 México-E .U .A. Verncruz 3,60 1.20 66.66 i 
Cargo mas del Pacifico 

Servlces 

Conferencia K. Llne Méx leo Costa Oeste - Acapulco 6,00 4.50 25.00 % 
Hong Kong - de Héx leo a -
Costa Oeste Japón 
de México 

Con fe rene la K. Llne México Costa Oeste - Manzan 11 lo 6.00 3.50 ltl.66 % 
Hong Kong# de Héxlco a -
Costa Oeste Japón 
de Héxlco 

Zlm Llne Navemar 1 tal la-franela Veracruz 8,00 1.00 87.50 % 
(Mediterráneo) 
México. 

Nedl 1.oyd López México-Japón Acapulco 6.00 4.50 25.00 % 
Llne~ Hermanos 

Ned lloyd López Méx 1 ca-Japón Hanzan 11 lc. 6.oo 3,50 41. 66 % 
Llnes Herrnanos 

lledllloyd López Ta lwan-Héx 1 co Acapulco 6.oo lt.50 25.00 % 
Llnes llermanos 

Hedl loyd López Taiwan-México Hanzan 11 lo 6.00 3.50 41.66 % 
Llnes Hermanos 
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LINEll O PUERTO DE HOHTO EN DLS. 
COtlíERENC 1 f\ AGENCIA RUTll llPLICAC ION 1981 1963 IHCREHEHTO DECREMENTO 

lledl loyd L6pez llong Kong - Acapulco 6.00 4.50 25.00 % 
L i11cs llermanos Héxlco 

tleJI loyd L6pcz llong Kong - Hanzan 1 llo 6.00 3,50 41.66 % 
Llnes Hermanos México 

lhc Sclndla Represen la- lndla-Bangla- Tamplco 17 % Cancelado 
Stfültll Navlg!!_ clones Mar.!, desh-Méxlco 
l ion Co. timas. 

Con fe rene 1 a Representa- Rfo de la Pla Tarnplco 17 % Cancelado 
Río de la Pla clones Mar.!. ta-Méxko 
ta/Cur lbe Rlo t lmas 
de 1 a Plata 

Conferencia Enrique del Norte de Euro Tamplco 6.65 3,60 45.Bb % 
Thc llssocla· Paso pa y Reino Uñl 
t Ion of \lest do-México y--= 
lndlñ Trans- v 1 ccversa. 
lltlantlc Ste 
""' Shlp Llnes. 
lllTl\SS 

Con fe rencl a Enr 1 que de 1 Norte de Euro- Vera e ruz 6.65 3.60 45.86 't 
WITl\SS Paso pa y Reino Un.!. 

do-México y 
viceversa, 

Con fe rene i a Enrique de 1 Norte de Euro- Coatzacoalcos 6.65 J.60 4$.86 % 
lllTllSS Paso pa y Re lno Unl 

do-México y vI 
ceversa 

Cn11f .irnnc 1 a Enrique del Ita! la-franela Tamp 1 co 1.20 2.00 66.66 't 
H" rd-Mess 1 Paso (Hed 1 ter ráneo) 
.::n México 

Cl'nf1.·r1.'nr i.1 Enr lque del 1 tal ia·Fra11cld Veracruz 1.20 2.00 ~6.66 
~,,, 1 ,. i· 14 t .. -::<1i Paso (Mediterráneo) 
(•,l México. 
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LINEA O PUERTO OE HONTO EN DLS. 
CONFERENCIA AGENCIA RUTA APLI CAC ION 1981 1983 INCREMENTO DECREMENTO 

Conferencia Enrique del ltal la-Francia Coatzaeoalcos l. 20 2.00 66.66 % 
Hercl-Hess!. Paso (Hed 1 terráneo) 
eo. Héxleo. 

Con fe rene la Enr lque del ltal la-Francia Tamp leo 10.00 1.00 90.00 '1: 
Hercl-Hessl Paso (Mediterráneo) 
eo Héxlco 

Con fe rene 1 a Enr lque del 1ta11 a-Francl a Ve racruz B.oo 1.00 87. 50 % 
Hercl-Hessl Paso. (Hcdl terráneo) 
co Héxlco. 

Con fe rencl a Enrique del 1ta11 a-Francl a Coatzaeoa 1 cos 12.00 8.oo 33. 33 % 
Hercl-Hessl Paso, (Hed 1 terráneo) 
co Héxlco 

Con fe rene 1 a Enrique del Jap6n-Héxlco Acapulco 6.oo 4.50 25.00 % 
Japón-Héxlco- Poso. (Pacfflco) 
J11pón. 

Conferencia Enr lque del Japón-México Hanzan 111 o 6.00 3.50 41 .6& % 
Japón-Héxlco- Paso. (PacTf lco) 
Japón. 

FUENTE: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos. 11Segu.!. 
miento de los Recargos y su Comportamiento durante el Perfodo 1981-1983". Héxlco, pp. 1-9. 
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AllEXO VI 11 

EST/\DISTICAS DE HOVIHlfNTO DE C/\RGA Etl PUERTOS NACIONALES. 1980. 

( 1 ONELAOAS) 

PUERTOS ALTUHA CADOTAJE TOTAL 

ROSARITO, B.C.N. 211 '323 1,665'799 1,690, 122 

Et/SENADA, D.C.N. 102 ,037 032 '228 9311 '265 

ISLA DE CEDROS, B.C.N. 5,601,662 5,686, 172 11,287,83'1 

STA. ROSALIA, B.C;S. 133 ,221 133,221 

SAtl MARCOS, B.c.s. 1.157,281, 1,357 ,2811 

SAN CARLOS, B.c.s. 30,11111 123,207 161, 621 

LA PAZ, B.c.s. 2,623 911,896 9111 ,519 

CABO SAN LUCAS, a.c.s. 72' 7114 72 '7~ ~ 
(;UAYMAS, SON. 1, 765,1103 3,236,951 5 ,002 ,4 34 

TOPOLODAHPO, SIN. 261, 14 2 261, 14 2 

HAZATLAN, SIN. 976,006 1,910,002 2,886,008 

PTO. VALLARTA, JAL. 838 71 ,020 72,650 

HANZAN 1 LLO, COL. 1,349,755 1. 931, 74 2 3,281,497 

LAZAR O CARDE NAS, M 1 tlt, 912,605 171 ,1182 1,0811 ,087 

ACAPULCO, GRO. 151,859 4 36 ,1119 588,278 

SAL 1 NA CRUZ, OAX. 14 5, 7111 7,045,087 7, 190,801 

PTO. MADERO, CHIS. 35 35 

TAMP 1 CO, TAH. 3,762,327 8,878, 101 12,6110,428 

TUXPAN, VER. 613 ,!M 6,5~,292 1,207 ,839 

VERACRUZ, VER. 3,781,554 3,050,121 6,831,675 

COATZACOALCOS 1 VER. 2,396,299 679,763 3,076,062 

PAJAR 1TOS 1 VER. 42,536,1121 12 ,1191,515 55,027,936 

HltiAI ITLAN, VER. 50,473 1,102,793 1, 153,266 

tl/\llCll ITA\., VER. 76,295 13,201 89,496 
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PUERTOS ALTURA CABOTAJE TOTAL 

FRONTERA, TAB. 2,925 2,925 
V 1 LLAHERHOSA, TAB. 1. 134 1. 134 
CD. DEL CARHEN, CAHP. 75. 336 75,JJB 
CN1PECHE, CAHP. 926 1,017,5811 1,0IB,510 
PROGRESO, YUC. 400 ,1168 5,752 1106,220 
YUKALPETEN, YUC. 73 73 
COZUHEL, Q, R, 1,510 68,090 69,600 
PTO. HORELOS, Q. R. 5,4 27 119,312 54. 739 
1 SLA HUJERES, Q. R. 2,030 2,030 

TOTAL PUERTOS NACIONALESi 66,055,953 58,519,866 124 ,575 ,821 

FUENTE: Secretar ra de Comun lcac Iones y Transportes, DI rece Ión General de Operac Ión y Desarrollo lb rtuarlo, 
Estadrs titas de Hovlmlento lbrtuarlo Nacional de Carga y Buques 1980 11 • Héxlco pp. 32-33 
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ANEXO 1 X 

ESTAD l ST lCAS DE HOVIHlENTO DE CARGA EN PUERTOS NACIONALES, 1981. 
{TOHELAUAS) 

PUERTOS ALTURA CABOTAJE TOTAL 

ROSARITO, B,C.11, 116, 735 1,851,653 1,898,388 

ENSENADA, B,C,11. 127,571 1,032.115 1, 159,686 

ISLA DE CEDROS, B.C,H. 11,946,053 5,269,939 10,215,992 

STA. ROSALIA, 8,C;S, 150,015 158,015 

SAN MARCOS, e.c.s. 1,1161'5'15 1,1161,5'15 

SAN CARLOS, e.c.s. 5,351 107,914 113,265 

LA PAZ, n.c.s. 3,379 1,062,636 1,066,015 

CAOO SAN LUCAS, B.c.s. 5'1,813 5'1 ,813 

GUAYHAS, SON, 1,928,382 3,227, 166 5, 155,5'18 

TOPOLOBAHPO, SIN. 1,865 251,939 253,8'(>'¡ 

HAZATLAU, Sltl. 1,o48,81i9 1,906,480 2, 955, 337 

PTO. VALLARTA, JAL. 2,056 70,790 72,8116 

HAtlZANILLO, COL, 1,3117 ,897 1,077 ,oso 2 ,4 24 '94 7 

LAZARO Cl\RDENAS, HICH. 1,0116,273 274 ,663 1. 320, 936 

ACAPULCD, GRO, 13'1 • 615 453,039 587 ,6S'l 

SALINA CRUZ, OAX. 167,512 7,317,539 7,485,051 

PTO, MADERO, CHIS. 11 ,995 6,758 11, 753 

TllHPICO, TAH. 11 1588, 339 9,781, 163 14 ,369,502 

TUXPAN, VER, 756,056 7,212,427 7,968,483 

VERACRUZ, VER. 3,567,502 3,012,324 6,579,026 

COl\TZl\COl\LCOS, VER. 2,1196,788 689,9C>'i 3, 186,692 

PAJAR 1 TOS, VER, 4 3,250,026 12,807,597 56,057,623 

HIHATITLAN, VER. 1,4 ,098 1,217, 119 1,261,217 

NMlCl\ITAL, VER, 95' 981i 27' 339 123,323 
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PUERTOS ALTURA CABOTAJE TOTAL 
005 BOCAS, TAB. 3,2011,503 153, 102 3 .357. 605 
FRONTERA, TAB. 3,331 3. 331 
VILLAHERHOSA, TAB. 617 617 
CD. OEL CARHEN, CAHP. 56,399 56. 399 
CAHPECHE, CAHP. 200 1,ol16 ,1115 1,o/18,615 
PROGRESO, VUC. 4!11,093 6,823 1197. 916 

COZUHEL, Q,1100. 79B' 611 ,329 65. 127 

PTO, HORELOS, Q,ROO. 10, S11 I 53,782 (,I¡ ,323 

15L/\ HUJERH, Q, ROO. 2,061 2,061 

TOTAL PUERTOS NACIONALES: 70. 781 ,067 60,257, 188 131,038 ,255 

FUENTE: Secre tarra de Comunicaciones y Transportes. Ofrece Ión General de Operac16n y Oesarrol lo lbrtuarlo, 
Estadrstrcas de Hovlmlenlo lbrtuarlo Nacional de Carga y Buques 1981 "· Hd'xlco pp. 25·26, 
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PUERTOS 

ROSAlt'ITO, e.c.H. 

EUSENAOA, e.c.H. 
ISLA DE CEDROS, 8,C,N. 

STA. ROSALIA, e.c.s. 

SAN MARCOS, e.c.s. 

SAN CARLOS, O,C.S. 

LA PAZ, D.C.S, 
SAtl JUAN DE LA COSTA, 

CABO SAN LUCAS, e.c.s. 

GUAVHAS, SON. 
TOPOLOBAHPO, SIN. 
HAZATLAN, SIN. 

PTO. VALLARTA, JAL. 

MANZANILLO, COL. 
LAZARO CAROENAS, HICH. 

ACAPULCO, GRO. 
SALINA CRUZ, OAX. 
TAHPICO, TAH. 
TUXl'AN, VER. 

VERACRUZ, VER. 

ALVARAOO, VER. 

CMTZACOALCOS, VER. 

f'/\JARITOS, VER, 

ANEXO X 

ESTADISTICAS DE HOVIHIEHTO OE CARGA EH PUERTOS NACIONALES· 1982. 

(TOllELAOAS) 

ALTURA CABOTAJE 

2211, 757 1,513,300 

50. 335 927,458 

11, 305. 355 ,4,432,1124 
130, 937 

1, 1'18,1170 8,D27 

17,223 166,400 

430 1,0)9, 365 

o.c.s. 13 ,592 77 ,014 

49,945 

1,236,296 3,307,047 

412,755 

634,959 2, 122,378 

1 ,491 80, 331 

892 ,860 2,1126,686 

880. 029 461,452 

66, 161 596,646 

2,847,573 6,667,910 

3,892,087 6,874,516 

2,003,1159 3 '929, lt1J9 
2 ,828, 732 2,528,952 

"' 176 
1,775,782 550,917 

11'1 ,296 ,tiSR 7,116,059 
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TOTAL 

1, 738,057 

977,793 
8,738,179 

13D,937 
1, 156,497 

183,623 

1,039, 795 
90,606 
49,91¡5 

4,543,343 

4H,755 
2,757,337 

81,822 

3, 319,54b 
1,341,461 

662,807 
9,515,118) 

10,766,603 
5,9)2,~66 

5,3!>7,bBlt 
4,176 

2,321>,699 
54,412,917 



PUERTOS ALTURA CABOTAJE TOTAL 

H INAT 1 TLAN, VER. 58,602 1,325,019 1,383,621 
NAN~H 1 TAL, VER, 66,980 32, 162 99, 142 
DOS BOCAS, TAO, 14 ,7110, 993 1118, 769 15, 159,762 
FRONTERA, TAB, 

3,'117 j,11t7 
V 1 ~LAHERHOSA, TAB. ?1 t 21 t 
CD, DEL CARHEH, CAHP. 260,A7t 280,8/1 
CAYO ARCAS, CAl1P. 15,561,5115 H95,274 16,115&,819 
CAMPECHE, CAl1P, 1,087,255 1,087,255 
PROGRESO, YUC, 260,939 11,447 272 ,J8ó 
COZUHEl, Q. R. 42& 80,411 80' 83 7 
PTO, HORELOS, Q. R. 11'094 66,920 78,014 
1 SLA MUJERES, Q, R. 1,076 1,076 

TOTAL PUERTOS.NACIONALE~: 100,822,280 49,622,0114 '50' 111¡1¡' 364 

FUENTE: Secretarra de r.omunlcaclones y Transportes. Dlrecc;ld"n General de Operac16n y Desarrollo fbrtuarlo. 
Estadrs tlcas de tbvlmlento fbrtuarlo Naclonol de Carga y Buques 1982 "· Hlixlco pp. 21-22 
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AtlEXO XI 

ESTAOISTICAS DE HOVIHIEllTO Ol CARGA EN PUERTOS NACIONALES. 1983. 

(lotiELAOAS) 

PllERfOS 

ROSARITO, B.C.N. 

EllSEllAOA, B.C.tt. 

ISLA DE CEDROS, B.C.N. 

STA, ROSALIA, O.C.S. 

SAll HAHCOS, B.C.S. 

SAll CAHLOS, 0,C.S. 

LA PAZ, B.C.S, 

SAll JUAll OE LA COSTA, B.c.s. 

CAUO SAN LUCAS, O.C.S. 

GUAYMAS, SO ti, 

TOPOLOBAHPO, SIN. 

HAZATLAN, SIN, 

PTO. VALLARTA, JAL. 

MANZANILLO, COL. 

!.AZARO CARDENAS, HICU, 

ACAl'ULCO, GRO. 

SALINA CRUZ, OAX. 

TAMPICO, TAH. 

TIJXPAN, VER. 

VCRACRUZ, VER. 

COAlZACOALCOS, VER. 
PA.IAR 1 TOS, VER, 

11111~1 llLAll, VER, 

ALTURA 

70 592 

4 120 663 

706 1156 

1 5 1'1 I 

1 911(1 

51 2 3"/I 

779 1195 

871 4 90 

720 877 

55 921 

5 727 675 

5 235 633 

1 151 070 

2 960 768 

' 838 608 

36 350 158 

66 906 

CABOTAJE 

478 697 

930 929 

4 215 731 

105 917 

12 727 

105 502 

966 740 

JOB 459 

66 707 

3 (J.17 398 

1 065 726 

2 OOl1 331 

67 451 

3 1 57 21 6 

569 018 

357 461 

6 489 293 

3 888 122 

2 1 75 032 

2 '54 31 o 
226 077 

6 573 177 

1 228 119 
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TOTAL 

1 4 78 697 

1 009 521 

8 336 394 

105 917 

71 9 183 

120 64 3 

968 680 

JOB 1159 

66 707 

5 1 59 769 

1 065 726 

2 783 8?.6 

67 h51 

4 028 7ó6 

1 297 895 

111 3 382 

1 2 21 6 968 

9 123 755 

3 326 '02 

5 11 5 078 

2 O(/¡ 685 

42 923 335 

295 025 



PUERTOS 

NANCHITAL, VER. 

DOS BOCAS, TAB. 

rRONTERA, TAB. 

VILUlllERHOSA, TAB. 

CO, DEL CARHEN, CAMP. 

CAYO ARCAS, CAHP. 

CAHPECftE, CAHP. 

PROGRESO, YUC. 

YUKALPETEH, YUC, 

COZUMEL, Q, R. 

PTO. HORELOS, Q, R. 

ISLA MUJERES, Q, R. 

TOTAL PUERTOS NACIONALES: 

ALTURA 

1 008 

16 781 823 

22 646 089 

375 674 

4 186 

11 5 
211 

721 

103 011 591 44 

CABOTAJE TOTAL 

9 561 1 o 569 

331 312 18 113 1 35 

2 674 2 6711 

11 o 11 o 
1 76 982 1 76 982 

251 512 22 897 601 

999 354 999 35'1 

86 375 760 

4 1 86 

175 372 1 75 1187 

160 660 160 871 

721 

901 763 14 7 91 3 351, 

FUENTE: Secretnrra de r.omunfcaclones y Transportes. Dlrecclo-n General do Opernciún y Desarrollo Portuario. 
Estodís tlcas de Movimiento IOrtuarlo Nacional de Carga y Buques 198311

• Méxlro pp. 22-23. 
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